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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes resolutorias de instancias promovidas en 

solicitud de devolución de pesetas depositadas por los in
dividuos que se expresan para redimirse del servicio mi
litar activo.

Otra concediendo la Cruz de segunda clase del Mérito mili
tar al Teniente Coronel de Ingenieros D. Ramón Martí, 
y la de primera clase al Maestro de obras militares Don 
Juan Andi y al Celador de fortificación D. Francisco 
Pérez.

M M n teri® M&cteatda:
Reales decretos concediendo créditos extraordinarios.
Real orden resolutoria de un expediente instruido en virtud 

de consultas sobre interpretación del art. 9.° del Tratado 
de París en relación con las disposiciones que regulan el 
derecho al abono de haberes pasivos.

Reales órdenes resolutorias de instancias relativas á recla
maciones sobre el lugar que se les asigna en los escala
fones á los interesados que se expresan.

Dirección general de Contribuciones.— Anunciando las va
cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

Dirección general de la Deuda 'pública.'—Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Junio, último por los conceptos que se expsesan.

Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pa
gos y entrega de los valores que se expresan.

lluliterio de la Gobernación:
Real orden aprobatoria del adjunto Catálogo de mecanis

mos para prevenir y evitar los accidentes del trabajo.
Ministerio de Instrucción pública y Bella* Arte*:

Real decreto reformando el plan de estudios de la Facultad 
de Derecho.

Réal orden dando las gracias á los señores que se mencio
nan por el celo é inteligencia con que han ejercido sus 
funciones en la suprimida Junta superior consultiva de 
segunda enseñanza.

Otra disponiendo que por el Decano de la Facultad de Me
dicina se proponga á este Ministerio la forma más con
veniente de utilizar los Hospitales y establecimientos del 
Estado como elementos clínicos aplicables á la enseñan
za de las Ciencias Médicas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  la rela

ción de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Junio último en la custodia de la rique
za forestal.

Dirección general de Obras públicas.— Aprobando un pro
yecto de reparación del puente de Tamuje (Pontevedra), 
y disponiendo la ejecución de las obras por adminis
tración .

Atalnlrtraclóa pro viudal:
Inspección dé la Hacienda pública.—Comisión del servicio en 

la provincia de Valencia.—Edictos citando^á los indivi
duos que se mencionan para que se presenten á declarar 
en expedientes gubernativos.

Junta administrativa del Arsenal de la t o m a .—Segunda 
subasta para lá enajenación del casco de la escampavía 
Vestal.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional iz Madrid.—Abriendo concuaso 

público y libre para la presentación de modelos de bocas 
de riego.

Ayuntamiento constitucional de Logroño. — Subasta para la 
construcción de un edificio destinado á Depósitos admi
nistrativos. 

ldmln!*tradón do Justicia;
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por elide Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 58.495 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos minis
teriales del corriente año económico 1900, Sección 7.a 
bis «Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas», para obras en el trozo de la Puebla 
de Híjar á Alcañiz, perteneciente al ferrocarril de Val 
de Zafán á San Carlos de la Rápita.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dQ Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 192.532 pesetas 63 céntimos á un capítulo adicional 
de la Sección 2.a, «Ministerio de Estado», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos minis
teriales, correspondiente al actual año económico 
de 1900, para obras, mueblaje, mudanza y demás gas
tos que ocasione la instalación de las oficinas de dicho 
Ministerio en el edificio que ocupó el suprimido de Ul
tramar.

Art. 2.® El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá cor* él exceso que ofrezcan los ingre-, 
sos que se obtenga^ sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, en. su defecto, con la Deuda flotante del j 
Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes ílel 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La actual organización de los estudios de 
la Facultad de Derecho, á pesar de sus continuas re
formas, á partir de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
no corresponde á los progresos verdaderamente asom
brosos realizados por aquella ciencia en estos últimos 
tiempos.

Comparadas las enseñanzas jurídicas que hoy se 
dan en las Universidades españolas con las que se da
ban conforme á las disposiciones de la referida ley, 
apenas si se nota alguna diferencia esencial: casi pue
de asegurarse que las asignaturas son las mismas, con 
muy ligeras variantes, relativas, más que al contenido 
de cada una de aquéllas, á la extensión de su estudio, 
dependiente muchas veces del celo y  de la sabiduría 
de los Profesores. Y si se investiga la razón de ser, ó el 
fundamento de dichas enseñanzas, no es difícil descu
brir que antes tendían y ahora tienden principalmente 
á formar jurisconsultos, encargados de interpretar los 
preceptos de la ley para facilitar su aplicación ó para 
aplicarla desde luego á los casos controvertibles que 
de continuo se presentan en la práctica: las Faculta
des de Derecho no han tenido ni tienen en España otro 
carácter que el de Escuelas profesionales, en las que, 
más que la ciencia por la ciencia, se aprende el medio- 
de ejercer la función restauradora constitutiva de uno- 
de los Poderes del Estado.

Pero al lado de la Jurisprudencia debe figurar la 
Política, que comprende las leyes á que se- ajusta la 
acción pública del que gobierna en el régimen de los 
pueblos, materia de los otros dos Poderes, que sólo»i-u- 
dimentariamente se estudia en nuestras Universidades; 
y si acaso esto ha podido bastar en otros tiempos,, p-ues 
que al fin y  al cabo la Política se funda en los princi
pios y  reglas que constituyen la, Jurisprudencia, es A 
todas luces deficiente en el estado social á que. poco á 
poco nos han ido conduciendo- los grandes aconteci
mientos históricos de la Edad Moderna.

Las revoluciones religiosas, filosóficas y políticas 
han operado un cambio radical en el mod<x de ser da 
las Naciones; y sea por los rápidos progresos-de la Eco
nomía ante los nuevos horizontes que se le abrieron 
en la segunda mitad de este siglo, sea por- el desarro
llo extraordinario de todas las industrias» merced á los 
adelantos científicos y artísticos durante el mismo pe-» 
ríodo, sea por otras causas, ya aisladas, ya relaciona
das con las anteriores, es lo cierto que aquel cambio 
reviste un aspecto eminentemente económico, siendo 
la nota dominante en él la profunda división de las 
distintas clases sociales, verdadero problema que, con 
el nombre de cuestión social,se plantea en nuestros
días, y que habrá de ser de fatales consecuencias, si 
por desgracia no se resuelve con acierto, Y expuestas
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en forma científica las teorías socialistas en las obras 
de sus defensores, y hábilmente organizados sus nu
merosos adeptos, como es de ver por los Congresos in
ternacionales de Gante, París, Bruselas y Zurich, y por 
los de Zaragoza, Barcelona, Valencia y Madrid, respecto del socialismo español, sube de punto la grave
dad del conflicto, y no es extraño que preocupe los 
ánimos, especialmente de los doctos, que dan extensión 
considerables á los estudios sociológicos, y de los go
bernantes, que en vano intentan, no ya conjurar el 
peligro en sus raíces, sino abrir algunos cauces por los 
que pueda desaguar la inmensa ola que, anegándolo 
todo, amenaza destruir los fundamentos débiles ya de 
la sociedad contemporánea.Pues si el Derecho es la ciencia social por excelen
cia, en los sanos principios del Derecho hay que buscar 
el remedio; para ello menester será extender ó ampliar 
la s  enseñanzas jurídicas conforme á los progresos de 
los estudios sociológicos; y de este modo la Facultad 
de Derecho, respondiendo á las necesidades de los 
tiempos, formará los hombres que, adornados de los 
conocimientos constitutivos de la verdadera politica, 
investiguen, según las circunstancias, la

tado y la salud del pueblo,y puedan en lo venidero di
rigir los destinos de la Patria.

Por eso la Facultad de Derecho se denominará en 
lo sucesivo «Facultad de Derecho y de Ciencias socia
les», dividiéndose en las dos Secciones que la nueva 
denominación indica: como hasta ahora, en la prime - 
ra, se formará el jurisconsulto, y en adelante saldrá 
de la segunda el estadista; y en cuanto es más limitado 
el fin que se propone esta última, se comprende que, 
hoy por hoy, se establezca únicamente en la Universi
dad Central.

La Sección de Derecho habrá de continuar organi
zada, por lo que á la Licenciatura se refiere, en la pro
pia, forma en que lo está actualmente, salvo algunas 
modificaciones que se justifican por sí mismas. La soli
daridad que, por numerosas causas, es cada día mayor 
entre todas las naciones, y ol -sistema de libertad que 
en materia de extranjería por todas partes impera, 
exigen que el Derecho político español se estudie com
parado con el extranjero.; Sea cualquiera la opinión 
que se susténte acerca de la independencia del Dere- 
cho'mercantil, es innegable el íntimo consorcio en que 
vive con el Derecho civil, particularmente en la doc
trina importantísima de los contratos, surgiendo de 
ello la idea del código único de las obligaciones con
tractuales; y cualquiera sea el juicio que sobre este 
código se forme, es indudable que la contratación mer
cantil es especial; pues procediendo de lo general á lo 
especial, al estudio del Derecho mercantil deberá pre
ceder el del civil en sus, dos cursos. Y como es difícil 
resolver los conflictos internacionales sin que se po
sea el concepto del Estado en general y el conoci
miento particular de la constitución de cada Estado, 
al Derecho internacional público precederá el Derecho 
político español comparado con el extranjero.

En la Sección de Ciencias sociales hay cuatro asig
natura* nuevas: Derecho común de España comparado 
con el foral, estudios superiores de Derecho penal y 
Antropología criminal, Historia de las doctrinas eco
nómicas, y Asociaciones mercantiles é industriales. 
Siempre se han estudiado, y continúan estudiándose en 
España, «ondas leyes de Castilla, las que rigen en las 
provincias tforales, limitándose este estudio, pues no 
había ni hay tiempo para más, á la simple indicación 
de las principales diferencias; pero el estado de nues
tro Derecho ordinario después de la publicación del 
Código civil, y  sobre todo las cuestiones que en estos 
días se agitan «cerca de la situación jurídica y de la 
relación entre las distintas regiones españolas, recla
man un estudio comparativo y crítico, verdaderamente 
sociológico® que, determinando aquella situación y re
laciones, facilite la solución de los conflictos interpro- 
vinciales. La* novísimas teorías de Derecho penar ha
cen de éste una de ias ramas jurídieas más filosóficas; 
investigadas y expuestas desde el punto de vista del 
sujeto activo de| delito y  pasivo de la pena, han ad
quirido un desarrollo «tal, y son de tal transcendencia, 
que no pueden bastar ya los estudios elementales que en un solo curso se haeen aún en nuestr&g Facultades 
de Derecho. La historia de las doctrinas económicas, 
ya se tome desdelos tiempos más antiguos, ya desde 
que á mitad del siglo pasado se fijaron las bases de la 
Economía como verdadera ciencia, es de una impor
tancia indiscutible por las consideraciones más arriba 
expuestas, como precedente de los últimos cambios ó 
mudanzas operados en el orden económico y en su re
lación con el político, constitutivos del estado social de 
nuestros días. Y en él se destacan, como nota distinti
va, las asociaciones mercantiles é industriales; el espí
ritu de asociación, esencial de todo trabajo productivo,

manifiéstase principalmente en el comercio y en la in
dustria, que, gracias á él, realizan esas maravillosas 
empresas, á que no puede la actividad individual dar 
cima; en sus aspectos público y privado, la asociación 
mercantil é industrial es objeto de un estudio impor
tantísimo que, elementalmente y sólo en parte, se hace 
al estudiar el Derecho mercantil; y es preciso conocer
la en su filosofía, en su historia y en sus actuales rami
ficaciones, verdaderas arterias vivificadoras, á que de
ben su prosperidad y su grandeza las naciones más 
adelantadas del mundo.

Quizá cuando el espíritu analítico penetre todavía 
más en el Derecho y llegue á determinarse de una ma
nera concreta la enciclopedia de las ciencias jurídicas, 
se demuestre que las llamadas sociales son una parte 
constitutiva de aquél; entretanto, no se puede negar 
su relacióD, que se revela en las dos Secciones en que 
la Facultad se divide: en la de Ciencias sociales se 
comprenden algunas enseñanzas, cursadas en la de 
Derecho, tales son la Economía política, el Derecho 
político, la Hacienda pública, el Derecho internacional 
público y el Derecho administrativo; es decir, todas 
aquellas materias que, relativas á la organización y á 
la vida del Estado, forman la especialidad de los estu
dios á que se debe dedicar el estadista.

Y el carácter fundamental y general de esos estu
dios exige el conocimiento de la Antropología, de la 
Etica y de la Sociología, que se cursan en la Facultad 
<Je Ciencias la primera, y las otras dos en la de Filoso
fía y Letras, nueva manifestación de la reciprocidad 
científica y vivo reflejo de la armonía y de la unidad 
de la ciencia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
lo informado por el de Instrucción pública, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1900.
SEÑORA:

I  L. R. P. de V. M., Antonio García Allx.
-REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdó con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo informado por la Sección co
rrespondiente del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Facultad de Derecho se denominará 

en lo sucesivo Facultad de Derecho y de Ciencias so
ciales, dividiéndose en las dos Secciones que la  nueva 
denominación indica.

Art. 2.® La Sección de Derecho continuará organi
zada, por lo que hace al período de la Licenciatura, 
en la misma forma en que lo está actualmente, salvo 
las siguientes modificaciones.

1.a Queda suprimido el estudio de la Estadística, 
unido hoy al de la Economía política.

2.a. La asignatura de Derecho político se denomi
nará en adelante Derecho político español comparado 
con el extranjero.

3.a La asignatura de Derecho administrativo cons
tituirá una enseñanza, independiente de la de Derecho 
político, y  será encomendada á distinto Profesor.

4.a La asignatura de Derecho mercantil de España 
y de las principales naciones de Europa y América se 
cursará en el último grupo de la Sección, debiendo 
preceder á su examen la aprobación de los dos cursos 
de Derecho civil.

5.a La asignatura de Derecho político español com
parado con el extranjero precederá á la de Derecho 
internacional público.

Art. 3.® La Sección de Ciencias sociales se estable
cerá por ahora únicamente en la Universidad Central, 
tendrá de común con la de Derecho el año preparato
rio, y comprenderá en el • período de la Licenciatura 
lar asignaturas siguientes;

Primer grupo.
Antropología,, cursada en la Facultad de Ciencias.
Etica, cursada en la Facultad de Filosofía y Letras.
Economía política, cursada en la Sección de De

recho.
Segundo grápo.

Estadística.
Derecho político español comparado con el extran

jero, cursado en la Sección de Dereóho.
Derecho común de España comparado con el foral. 
Hacienda pública, cursada en la ¿lección de De

recho.

Tercer grupo.
Derecho internacional público, cursado en la Sec

ción de Derecho.Derecho administrativo, cursado en la Sección de 
Derecho.Estudios superiores de Derecho penal y Antropolo
gía criminal.Sociología, cursada en la Facultad de Filosofía y 
Letras.

Cuarto grupo.
Historia de las doctrinas económicas.
Asociaciones mercantiles é industriales.
Historia de la Iglesia y del Derecho canónico.

Art. 4.® El período del Doctorado será común á las 
dos Secciones, y comprenderá las asignaturas siguien
tes, todas de carácter obligatorio:

Filosofía del Derecho.
Historia del Derecho internacional.

• Legislación comparada.
Historia de la Literatura jurídica española.

Art. 5.® De las asignaturas de Historia del Derecho 
internacional, Historia de la Literatura jurídica espa
ñola é Historia de la Iglesia y del Derecho canónico, 
las tres de lección alterna, se encargarán respectiva
mente los Profesores á cuyo cargo estén las de Histo
ria de los tratados, Literatura y Bibliografía jurídica é 
Historia de la Iglesia y Colecciones canónicas.

De la de Estadística, también de lección alterna, se 
encargará uno de los dos Catedráticos de Economía 
política y Estadística en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Art. 6.® Las cátedras de nueva creación, ó sean las 
de Derecho común de España comparado con el foral, 
Asociaciones mercantiles é industriales, Estudios supe
riores de Derecho penal y Antropología criminal é 
Historia de las doctrinas económicas, todas de lección 
alterna, podrán encomendarse, mediante una gratifi
cación de 1.000 pesetas, á los Profesores de la Sección 
de Derecho.

Art. 7.® Quedan suprimidas las cátedras de Estu
dios superiores de Derecho romano ó Instituciones de 
Derecho público dejos pueblos'antiguos y modernos.

Art. 8.® En el curso próximo se abrirá la matrícula 
solo para el año preparatorio de la Sección de Cien
cias sociales, y en los siguientes sucesivamente para 
cada uno de los grupos en que se dividen las enseñan
zas de la misma.

Art. 9.® El título de Licenciado en Ciencias sociales 
conferirá, con relación á los carg9S públicos, los mis
mos derechos que los demás títulos académicos y capa
citará para optar, por oposición, á las clases de Etica, 
y Sociología y Derecho usual establecidas en los Insti
tutos de segunda enseñanza, y el de Doctor para el 
desempeño de cualquiera de las incluidas en la nueva 
Sección, con tal que radiquen <en la Facultad de De
recho.

Art. 10. Lo dispuesto en los artículos 2.® y 4.® ten
drá ejecución inmediata en el curso próximo de 1900 
á 1901.

Art. 11. El Gobierno dará en su día cuenta á las 
Cortes de este decreto.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública r ;,. vy Bellas Artes,Antonio García Alix.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Presidente de la Fundación benéfica de Ramón Pía, 
Marqués de Amboage, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas importe de la carta de pagos 
número 659, expedida por l,a Delegación de Hacienda 
de la Coruña en 20 de Noviembre último, cantidad que 
depositó por duplicado para redimir del servicio militar 
activo al recluta del reemplazo de 1899, y cupo del 
Ferrol, Cipriano Goñzález Mouriz;

El Rey  (Q. D. G.), y:en smnombre la Reina Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que en la zona de 
la Coruña fué presentada y admitida la carta de pagos 
número 637, y que ésta surtió los efectos de la reden
ción del interesado, se ha servido disponer se devuel
van las 1.500 pesetas que se reclaman, correspondien
tes á la citada carta de pagos núm. 659, que obra en 
poder de la referida Fundación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y efectos consiguientes. Dios guarde áV . E. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1900.

AZCARRAGA
Sr. CapMn general de Galicia.

Excmo.. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
en solicitud de que les sea devuelta la cantidad que 
depositaron para redimirse del servicio militar activo 
los reclutas que se relacionan á continuación;

El B e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la  R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición 
de los recurrentes por los motivos que sê  indican en la  
citada relación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y Casti

lla la Yieja.

Relación que se cita:
VECINDAD MOTIVOS

POR QUE SE DEBESTIMA LA PETICIÓNNOMBRES DE LOS RECLUTAS : PUEBLO ‘ PROVINCIA

Dionisio He f̂cinz Bonito. . . . . . . . . . . . . Santa María de la Alameda.. 
Madrid............................... ...... •

Madrid............. ¡̂ Como comprendidos en el párrafo se- ' gundo del art. 175 de la ley de Reclutamiento por no serles de aplicación I la Real orden de 18 Noviembre ú ltimo. (D. O., núm. 258).
Juan Ríos Octavio........ ............................ Idem .......... ...... /
Isidro fio ?i Mu^Ia Villar. Valladolid Y alladolid.. .  JI

Madrid 30 de Julio de 1900.=A z c á r r a g a .

Excmo, Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
que Y. í£ remitió á este Ministerio con su escrito de 13 
de Julio del año próximo pasado á favor del personal 
de la Comandancia de Ingenieros de Tarragona, por el 
mérito contraído llevando á cabo las obras terminadas 
del castillo de San Juan de Tortosa;

El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de guerra que á continuación se in 
serta, y por resolución de 28 del corriente, ha tenido á 
bien conceder al Teniente Coronel de Ingenieros Don 
Ramón Martí y Pedro la Cruz de segunda clase del 
Mérito línutnr, con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 1CM 'M sueldo que actualmente disfruta, hasta 
su ascem: General ó retiro, y  al Maestro de obras
militaren y Celador de fortificación respectivamente 
D. Juan Andi  y D. Francisco Pérez, la Cruz de primera 
clase del Mérié® militar, con distintivo blanco, sin 
pensión.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1900.

AZCÁRRAGA
Si. Capitán general de Cataluña.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 

Éxcíno. Sr.: Por Real orden de 28 de Septiembre último se 
dispone informe esta Junta el expediente de recompensa in
coado á favor del personal de la Comandancia de Ingenieros 
de Tarragona por obras en el castillo de San Juan de Tor
tosa.

Consta el expediente de los siguientes documentos:
1.° Oficio del Capitán general de Cataluña dando cuenta 

del mérito contraído por el personal facultativo y auxiliar 
de Ingenieros en la obra del castillo de San Juan de Tortosa, 
acompañando los oficios del Comandante general de Ingenie
ros del cuarto Cuerpo de Ejército, en que recomienda á todo 
el personal de dicha Comandancia, y especialmente al Te
niente Coronel D. Ramón Martí, y la comunicación de este 
Jefe dando e;ütó£á‘v:dólaHériMfcadióñ; délas obras y  recomen
dando igualmente al jjérsónaTsubalterno que en ellas ha to
rnado parte.

2.° Informe de la Sección de Ingenieros del Ministerio de 
la Guerra manifestando que, tanto el Teniente Coronel Don 
Ramón Martí como el Maestro de obras D. Juan Andi y  fl 
Celador D. Francisco Pérez, se han hecho acreedores á recom
pensa, y m uy especialmente el primero, que fué el que estu
dió y redactó el proyecto de las obras.

3.° Proyectos de propuesta eventual para obras en el cas
tillo de San Juan de. Tortosa y de obras de reparación para 
evitar deslizamientos en el mismo, redactados ambos por el 
Teniente Coronel D. Ramón Martí, y aprobados, respectiva
mente, por Real orden de 16 de Mayo y 21 de Octubre de 1898.

4.° Hojas de servicios y  de hechos del personal citado an
teriormente.

Según se desprende de lós documentos que constituyen el 
expediente que se informa, el día 16 de Enero de 1898, y por 
efecto de los* grandes temporales de agua que tuvieron lugar 
en aquella época, derrumbóse un lienzo de muralla del casti
llo de San Juan de la plaza de Tortosa, arrastrando en su 
caída alguno de los edificios situados á su pie.

Avisado por telégrafo el Comandante de Ingenieros de 
farragona, D. Ramón Martí, presentóse en el lugar de la ocu
rrencia tan pronto como las interrupciones de las líneas lo 
{Emitieron, y soÍT® el tú-reno, é imnediátaraent,, pues la 
atcaci(5n era grave poj? Jsmor á n^e/og i*'¿alabamientos,

tomó cuantas disposiciones consideró convenientes para pre
venir éstos, establecer comunicaciones, salvar las víctimas é 
indagar las causas del siniestro, cuyo conocimiento es la 
manera más segura de evitar nuevos desastres; dando, al 
mismo tiempo, cuenta á sus Jefes naturales y á las Autori
dades del distrito.

En ese momento puede decirse que dieron principio las 
obras de reparación que el Teniente Coronel Martí consideró 
desde luego como comprendidas entre las llamadas de cuarta 
declaración en el art. 64 del reglamento de obras vigente.

Redactó inmediatamente una propuesta eventual para de
rribar partes resentidas de muros y baterías, así como estri
bar los muros y torreones que quedaron aislados 6 resentidos 
por los derrumbamientos, la cual propuesta fué aprobada por 
Real orden de 12 de Febrero, redactando posteriormente, en 4 
de Marzo y después de ejecutadas las obras, el proyecto refe
rente á la anterior propuesta, que fué aprobado por Real or
den de 16 de Mayo del mismo año 1898.

Más adelante, en 10 de Julio del citado año, como conse
cuencia del mal estado en que se hallaban muchas partes del 
referido castillo de San Juan, y  para evitar deslizamientos 
del terreno, redactó el Jefe que nos ocupa otro proyecto, que 
fué aprobado por Real orden de 21 Octubre, dándose las gra
cias al autor por el cslo, inteligencia y laboriosidad que 
había desplegado en su redacción, y ordenándose la publica
ción del referido trabajo en el Memorial de Ingenieros, á fin de 
que fuera conocido por los Oficiales del Cuerpo, lo que de
muestra su reconocido mérito.

Las obras se han llevado á cabo con feliz éxito y con arre
glo al proyecto aprobado, bajo la dirección del autor de éste, 
Teniente Coronel D. Ramón Martí.

El Comandante general del cuarto Cuerpo de Ejército, al 
dar cuenta al Capitán general de la terminación de las obras 
de reparación, hace presente á esta Autoridad la distinción á 
que se han hecho acreedores al Teniente Coronel D. Ramón 
Martí, el Celador y el Maestro de obras que le han auxiliado, 
muy especialmente el primero, qúe, no satisfecho con dirigir 
las obras, dió ejemplo práctico con exposición de su vida, y 
dando una gran muestra de serenidad, descendió al pozo de 
43 metros de profundidad, situado en el centro de la plaza de 
armas, acto que puede considerarse como temerario por la 
naturaleza del terreno en que aquél se halla abierto, con lo 
cual ha probado las dotes especiales que le adornan y que 
sabe poner á contribución del Cuerpo y del Estado cuando 
las circunstaucias lo exigen.

El Director de los trabajos recomienda, por su parte, al 
Maestro de obras ©. Juan Andi y Celador D. Francisco Pérez» 
por las continuas pruebas de valor que dieron en la consoli
dación del referido pozo, sirviéndole de poderosos auxiliares 
para terminar las obras sin interrupción ni desgracias de 
ningún género.

Por fin, la Sección de Ingenieros de ese Ministerio, en su 
informe, hace constar que el Teniente Coronel Martí se ha 
hecho acreedor á recompensa, no sólo por la ejecución de las 
obras, sino también por la redacción del proyecto, cuya Real 
orden de aprobación fué redactada en los laudatorios térmi
nos ya expuestos, haciéndose cargo al mismo tiempo de to
das las consideraciones expuestas por el Comandante gene
ral, y opinando que se han hecho también acreedores á re
compensa el Maeátro y Celador citados.

La Junta no ha emitido su informe sobre ninguno de es
tos proyectos, que se hallan sancionados ya por la Superio
ridad.Como puede observarse por lo expuesto, cuantas entida. 
des han tenido que emitir informe sobre los trabajos proyec
tados, y realizados por el Teniente Coronel D. Ramón Martí, 
lo hacen en el más laudatoria sentido por este Jefe, convi
niendo todos en que se ha hecho acreedor á una recompensa 
por su iniciativa en el primer momento, por sus desvelos, 
por los estudios hechos, por los trabajos intelectuales y 
materiales realizados, y por su abnegación en el curso de

las obras. La naturaleza del desastre, la causa que lo ocasio
nó y la responsabilidad que podrá haber eñ hacer ó no des
ocupar los edificios situados al pie del castillo, y tan impor
tantes como el Colegio de San Luis, cuartel de Santo Domin* 
go y fábrica del gas, fueron la causa de sus desvelos hasta 
que la situación pudo normalizarse; no quería adquirir res
ponsabilidad en caso de nuevos derrumbamientos, ni quería 
tampoco incurrir en falsas alarmas, que perjudicaran su reputación y la del Cuerpo.

Para conseguir ambos fines constituyóse en guarda per
manente del castillo, observando los movimientos de las par
tes resentidas, por los medios que la ciencia aconseja, con 
testigos en las grietas, planadas, embragues, de las partes sin trabazón, etc.

De los estudios hechos sobre el terreno, es una prueba 
bien fehaciente la luminosa memoria del proyecto de repa
ración, la que por su importancia mereció el honor de que 
por Real orden se ordenase su publicación en el Memorial 
del Cuerpo para conocimiento de los Oficiales.

En ella se exponen los datos geológicos sobre la constitu
ción del terreno, el análisis químico y geológico del mismo 
y  los datos numismáticos, arqueológicos é históricos que, en 
unión de los anteriores, le sirven para resolver los problemas 
posteriores que entraña la reparación del castillo.

En toda esta parte de la Memoria demuestra el autor una 
erudición nada común y un trabajo de selección que, unido 
al buen criterio con que sabe deducir las consecuencias de su  
estudio, hacen del proyecto que nos ocupa uno de los más 
notables que sobre análogos asuntos se han redactado.

El haber llevado á la práctica con feliz éxito estos estu
dios, traduciéndolos primero en el proyecto de reparación y  
evitación de nuevos derrumbamientos, y después en las obras 
realizadas sin el menor contratiempo y tal como su autor las 
ideó, son una prueba del arduo trabajo desarrollado intelectual y materialmente.

Por fin este Jefe, que, como dice muy bien el Comandante 
general, ha sabido siempre poner á contribución del Cuerpo 
y del Estado sus excepcionales dotes de valor é ilustración, 
da á sus subordinados ejemplo, y comprendiendo el peligro 
que existe en descender á un pozo de 43 metros de profundi
dad, abierto en un terreno deleznable, donde el más pequeño 
desprendimiento puede dejarlo sepultado, baja el primero, 
exponiendo su vida en bien del servicio, pues no sólo esa ope
ración le sirve para dar ánimo á sus subordinados, sino tam
bién para reunir los datos sobre la constitución del terreno 
que han de ilustrarle para el estudio sobre las causas origi
narias del desastre, y, como consecuencia, sobre las acertadas 
medidas tomadas para prevenir otros en lo sucesivo.

Esta operación representa también el sacrificio en bien de 
la ciencia por la importancia que, para la más acertada reso
lución, tiene el conocimiento del subsuelo en obras como las 
de que se trata.

Por todo lo expuesto, la Junta opina que el Teniente Co
ronel de Ingenieros D. Ramón Martí se ha hecho acreedor á  
ser recompensado con la Cruz de segunda clase del Mérito 
militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por ICO 
del sueldo que actualmente disfruta hasta su ascenso á Ge
neral ó retiro, cemo comprendido en los casos 4.° y 5.° del 
artículo 20, con relación al 23 del reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, y al Maestro de obras militares D. Juan 
Andi y Oficial Celador D. Francisco Pérez, que tanto se dis
tinguieron ejecutando las órdenes del referido Jefe, la Cruz 
de primera clase del Mérito militar coa igual distintivo, sin  
pensión, en armonía con lo dispuesto en el referido art. 23.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 2 de Julio de 1900.=E1 General Secretario, Miguel 

Bosch.=Rubricado.==Y.° B.°=Gam ir.=Rubricado.=H ay un 
sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud 

de consultas transmitidas por ese Ministerio sobre in
terpretación del art. 9.® del Tratado de París en rela
ción con las disposiciones que regulan el derecho al 
abono de haberes pasivos:

Resultando que en Real orden comunicada ¿ este 
departamento con fecha 12 de Marzo último, interesó 
ese Ministerio se le manifestase la contestación que hu
biere de darse al Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, que en despacho de 13 de Febrero anterior, y  
con motivo de gestiones cerca de él hechas por varios 
pensionistas del Estado español, naturales de aquel te-* 
rritorio, preguntaba si después del 11 de Abril del c o 
rriente año seguiría el Gobierno de S. M. pagándoles 
sus haberes pasivos, en vista de que por el Tratado, de 
París dichos pensionistas habrían perdido por fuerza 
en aquella fecha la nacionalidad española, pid'Vmdo á 
la vez instrucciones para saber si.desde el expresado 
día 11 de Abril último podía autorizar fes de vida de 
los naturales de la isla, en las que declárasela «no ha
ber perdido la nacionalidad española»:

Resultando que en Real orden de 25 de Junio próxi
mo pasado, y á consecuencia de consultas é instancias 
formuladas ante ese Ministerio, interesó V. E. se dic- 

I tase por este departamento una disposición que fije
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claramente la fech»  ̂de8de la cual los naturales de las 
que fueron posesiones españolas, y que han p« rdido 
esta nacícmalidad con arreglo al Tratado de París, han 
nerdidn asimismo el derecho á las pensiones ó haber 
pasivo que disfrutaban, asi como si los que trasladen 
su domicilio á España recobran por este acto el dere
cho á continuar percibiéndolas; y en último término, 
si los Cónsules pueden dar fes de vida para el cobro de 
atrasos solaménte:

Resultando que la Dirección general de Clases pa
sivas en propuesta razonada, y la de lo Contencioso 
de este Ministerio, en fundado dictamen, informan, de 
conformidad sustancialmente y en virtud de conside
raciones basadas en el art. 9.° del Tratado de París 
de 11 de Abril de 1899 y en el art. 8.» del Real decreto 
de 4 del propio mes y año, regulando los derechos de
las Clases pasivas de Ultramar, proponiendo se decla
re- primero, que los súbditos españoles naturales de la 
Península, residentes en los territorios renunciados ó 
cedidos en dicho Tratado, que dentro del ano siguien
te á la fecha de su ratificación no hayan hecho ante el 
respectivo Consulado la declaración de que se propo
nen conservar la nacionalidad española, deben repu 
tarse como extranjeros, y han perdido, por tanto, su 
derecho & percibir del Tesoro español todo haber pa
sivo; segundo, que de igual derecho carecen los habi - 
tantes naturales de los antecitados territorios, por cuan - 
to, del propio modo, deben reputarse extranjeros, ín
terin otra cosa no se resuelva respecto á su condición 
política por el Congreso de los Estados Unidos, si bien 
unos v otros, residentes y naturales, tienen derecho á 
percibir los haberes devengados hasta el día de la rati
ficación del referido Tratado; tercero, que los Cónsules 
españoles sólo deberán autorizar las fes de vida cuan
do, en armonía con las conclusiones expuestas, hubiere 
de'hacerse efectivo algún derecho; y cuarto, que los 
que, conforme á los extremos primero y segundo han 
perdido la nacionalidad española, no pueden recobrar 
el derecho á percibir haberes pasivos por trasladar su 
"residencia á territorio español:

Vistos el art. 8.° del Real decreto de 4 de Abril de 
1899, que previene que «para percibir haberes pasivos, 
cuando el interesado no resida en la Península ó islas 
adyacentes, será precisa su declaración, prestada ante 
Autoridad competente y bajo la responsabilidad del 
declarante, de no haber perdido la nacionalidad espa 
ñola», cuyo Real decreto tiene fuerza de ley por vir
tud de lo dispuesto en la de Presupuestos de 31 de Mar 
zo último, y el art. 9.° del Tratado de Paz entre Espa
ña y los Estados Unidos de América de 10 de Diciem
bre de 1898, ratificado en 11 de Abril siguiente, que 
establece que los súbditos españoles naturales de la 
Península y residentes en los territorios renunciados ó 
cedidos podrán conservar su nacionalidad, haciendo 
ante una oficina de Registro, dentro de un año después 
del cambio de ratificaciones del Tratado, la declara
ción de que desean conservar la nacionalidad españo 
la, y que respecto de los habitantes naturales de los te
rritorios cedidos, sus derechos civiles y condición polí
tica, se determinarán por el Congreso de los referidos 
Estados:

Considerando que, respecto á los naturales de la 
Península residentes en las colonias renunciadas ó ce
didas en virtud del Tratado de París, no sólo son de 
tener en cuenta las especialísimas condiciones en que 
aquel pacto internacional fué otorgado é impuesto por 
las circunstancias que aconsejaban, ante todo, poner 
término al estado de guerra, sino las en que por virtud 
del mismo quedaban los que, acaso contra su volun
tad, se vieron privados de la nacionalidad, y las difi
cultades que habrían de encontrar en tan excepcional 
y  transitoria situación para legalizar su estado civil y 
político, razones todas por las cuáles, sin desconocer 
que, con arreglo al texto literal de dicho Tratado, no 
puede ponerse en duda que los que no hicieron la ma
nifestación á que se refiere el art. 9.° perdieron la na
cionalidad española, cuyo hecho les priva de percibir 
par ahora todo haber pasivo del Tesoro español, no 
son menos atendibles las que aconsejan no dictar una 
resolución definitiva sin que sea perfectamente cono- 
pida la situación ulterior en que por su expresa volun
tad se colocan y las causas que las hayan impedido 
manifestarla en la fórnaa yplazos otorgados:

¿Considerando que se hallan en distinta situación 
[os na .'toóles de las colonias cedidas, ya porque respec
to á su Rapacidad civil y polítiea se ha reservado el • 
Gobierno-1 úe Yváehíngfon hacer las reclamaciones 
)portunasf yrí- Porc!ue> aun en el más favorable supue.s- 
o, no habría ¿éramos hábiles de hacerlos de mejor 
londiclón que á íoJ* naturales de la Península, por lo 
ue es indudabié que siguiendo la condición del terri- 
orio deben renut&rsé con»o extranjeros, y en su con

secuencia sin derecho á percibir el haber pasivo, para 
cuyo goce es requisito preciso ser español:

Considerando que, esto no obstante, los haberes 
devengados con anterioridad á la fecha de la ratifica - 
ción del Tratado, tanto por los naturales de la Penín
sula como por los de las colonias cedidas, son créditos 
legítimos adquiridos al amparo de la nacionalidad es
pañola, de cuyo pago no es lícito privarles sin desaten
der los más elementales principios de justicia y equi 
dad; y

Considerando que si bien el hecho de la residencia 
no basta para adquirir la nacionalidad cuando de ex
tranjeros se trata, como el caso que motiva la consul
ta del Cónsul de España en Smtiago de Cuba, refié
rese á los que, siendo españoles, por causas indepen
dientes denu voluntad se han visto privados de su na
cionalidad, la justicia y la equidad aconsejan que se 
les declare en la plenitud de sus derechos, cuando, le
jos de haber manifestado su deseo de romper los víncu
los que les unen á la madre Patria, revelan, al volver 
espontáneamente á ella, su deseo de conservarlos, 
dando así una prueba de acendrado patriotismo;

S. M. el Rey iQ. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del tierno, de acuerdo e n el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer:

1." Que los naturales de las colonias cedidas por el 
Tratado de París de 11 de Abril de 1899 deben reputar
se extranjeros, y, por consecuencia, no tienen derecho 
á percibir haberes pasivos de. Tesoro español, hecha 
excepción de los que hubiesen devengado con anterio
ridad á la ratificación de dicho Tratado.

2 " Que á los naturales de la Península residentes 
en dichas colonias que no hayan solicitado su inserip 
ción en el Registro del < onsulado, se íes suspenda por 
ahora el pago de sus haberes mientras que, conocida 
por el Gobierno su verdadera situación legal en el or
den político, se resuelva por aquél ó se proponga á las 
Cortes lo que en definitiva proceda respecto al particu
lar, sin perjuicio de que se les abonen los haberes de
vengados con anterioridad á la ratificación del Tratado 
que no les hubiesen sido satisfechos.

3.° Que los peninsulares que vuelvan á residir en la 
Península é islas adyacentes adquiriendo en ellas la 
vecindad, se considerarán rehabilitados en el goce de 
las pensiones ó haberes que disfrutaban antes de la 
ratificación del Tratado, pero entendiéndose que per
derán todo derecho á los mismos si dejaren de residir 
en la Península ó de pasar personalmente la revista 
cada seis meses.

Y 4.° Que, en su consecuencia, los Cónsules no au
torizarán las certificaciones ¡ie existencia más que en 
el caso de referirse á los que en el plazo de un año que 
señala el Tratado se han inscrito como españoles eD el 
Registro del Consulado, ó las de los que, sin hallarse en 
este caso, tengan por objeto percibir haberes devenga
dos con anterioridad á la fecha de 11 de Abril de 1899.

De Real orden, y como resolución de las consultas 
al principio indicadas, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1900,

MANUEL ALLENDESALAZAR 
Sr. Ministro de Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud 
de la instancia elevada á este Ministerio por D. Cirilo 
Fernández de la Hoz y Rey reclamando contra el lu 
gar que se le asigna en ei escalafón de activos de 31 
de Enero último, como Administrador de Hacienda de 
la provincia de Máiag¿:

Resultando que en dicho escalafón figura con el 
número 30, con una antigüedad de 18 de Octubre 
de 1895, y solicita mejora de clasificación, por enten 
der que debe apreciarse la circunstancia de haber des 
empeñado empleo de sueldo superior al correspondien
te á aquel cargo como Jefe de Administración de ter
cera clase que ha sido, Gobernador civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, en las islas Filipinas:

Resultando que en apoyo de lo solicitado expone 
qué en escalafones anteriores al de que sé trata así se 
le ha reconocido, en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 25 de Septiembre de 1892: 

Considerando que la omisión que observa el intere 
sabo obedece á que no reúne en el cargo de Goberna
dor, que ha desempeñado desde 1.° de Abril de 1886 á 
1.» de Julio de 1887, los dos años que marca el Real de
creto de 12 de Abril de 1879 para consolidar la catego 
ría inherente al mismo, y por io tanto, con arreglo á 
dicho precepto, no derogado por ninguna disposición 
posterior, no puede producir efecto para el ascenso en 
su carrera en el ramo de Hacienda:

Considerando que e! reconocimiento que se preten
de para la prehio.ón, fundado en el Real decreto

de 1892, traería como consecuencia inmediata el de su 
aptitud para ser ascendido sin cumplir el tiempo ne
cesario, con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, en 
el destino que disfruta actualmente, y en el inmediato 
superior, contraviniéndose así, no sólo aquel Real de
creto, sino esta última ley, aplicable además, por tra
tarse de servicios comprendidos en el art. 16 del Real 
decreto de 6 de Octubre último, que regula el ingreso 
y ascenso de los funcionarios de este departamento; y 

Considerando que la clasificación del reclamante en 
escalafones anteriores sólo puede haber obedecido á un 
error que ha sido subsanado en el de 31 de Enero del 
año actual, con arreglo á los hechos y disposiciones 
vigentes, evitándose así las consecuencias de un nom
bramiento ilegal, al quedar subsistente el error come
tido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por V. I., se ha servido disponer que procede desesti
mar la reclamación de D. Cirilo Fernández de la Hoz y 
Rey, declarándole comprendido en el lugar que le co
rresponde en el escalafón de Jefes de Negociado de 
primera clase de Administración, publicado en la Ga
c e t a  del 5 de Marzo último. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia elevada á este Ministerio por D. José 
Manuel Bayarizo solicitando se proceda á su clasifica
ción como Oficial cuarto cesante, á los efectos de in
cluirle en el número que le corresponda en el escala
fón de 31 de Enero último:

Resultando que el reclamante pidió, dentro del pla
zo fijado por la Real orden de 10 de Octubre de 1899, 
que le fueran reservados los derechos concedidos á los 
cesantes por el Real decreto de 8 del mismo mes para 
su inclusión en el escalafón general de Hacienda, con 
objeto de hallarse en condiciones de formalizar su pre
tensión, presentando los documentos necesarios, que en 
aquella fecha no se hallaban en su poder:

Resultando qué á consecuencia de esta solicitud, y 
por constar de antecedentes que había servido en este 
departamento como Oficial cuarto, fué incluido en úl
timo lugar entre los cesantes de esta clase en el esca
lafón de 31 de Enero próximo pasado, como pendiente 
de clasificación, á reserva de que justificase en forma 
los servicios prestados:

Resultando que el interesado acompaña á la instan
cia que motiva el expediente Su hoja de servicios debi
damente documentada, apareciendo de ella que debe 
figurar entre los Oficiales de cuarta clase como cesan
te del cargo de Administrador subalterno de Lil-lo, con 
una antigüedad de 1.° de Julio de 1888,-un total de 
servicios al Estado de cinco años, un mes y doce días, 
y con el sueldo superior de 3.500 pesetas para Jos efec
tos de la prelación, con arreglo al art. 2 ° del Real de
creto de 25 de Septiembre de 1892, por haberlo disfru
tado en propiedad desde 11 de Marzo de 1898 como 
Oficial primero del Gobierno civil de Granada; y

Considerando que con la inclusión del interesado en 
el escalafón de 31 de Enero de este año, quedó recono
cido su derecho á la clasificación que solicita;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por V. I., que D. José Manuel 
Bayarizo, Oficial de cuarta clase de Hacienda pública, 
cesante del cargo de Administrador de la Subalterna 
de Lilló, pase á figurar en el escalafón en que ha sido 
incluido al número que le corresponda por su antigüe
dad de 1.° de Julio de 1888, y por el sueldo que ha dis
frutado como Oficial de primera clase en destino de
pendiente del Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia elevada á este Ministerio por D. Pedro 
Pros y Montaña, reclamando mejora de clasificación 
en el escalafón de cesantes de 31 de Enero último: 

Resultando que el reclamante figura incluido en 
dicho escalafón con el núm. 267 entre los Oficiales de 
cuarta clase, como Interventor del servicio ce almace
nes de ia Aduana de Manila, y solicita se Je reconozca 
la circunstancia de haber servido en propiedad, el des
tinó d? Oficial tercero en la Dirección general de Ad- 
ministraciiíú civil de las islas Filipinas, i.e ándele á
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figurar, en su consecuencia, al número que le corres
ponde, por liaber disfrutado, fuera del ramo de Ha
cienda, sueldo superior al correspondiente al destino 
de Oficial cuarto, en cuya clase lia sido comprendido:

Resultando que, en cumplimiento del art. 16 del 
Real decreto de 6 de Octubre último, la Junta admi
nistrativa creada para determinar la categoría, clase 
y antigüedad con que los funcionarios cesantes de Ul
tramar debían ser incluidos en el escalafón general de 
Hacienda, acordó, en vista de la hoja presentada por 
el interesado, que procedía su inclusión como cesante 
del cargo de Oficial de cuarta clase, Interventor del 
servicio de almacenes de la Aduana de Manila, con la 
antigüedad de 14 de Mayo de 1888, y reconoció que 
había disfrutado el sueldo superior de 2.500 pesetas 
como Oficial tercero de la Dirección general de Admi
nistración civil de Filipinas, con las condiciones lega
les exigidas para los empleados de la Península por el 
artículo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876; y

Considerando que el haberse prescindido de esta 
clarificación en la parte que se refiere al reconoci
miento quH se solicita, sólo puede haber obedecido á 
un error material que debe subsanarse, pues le asiste 
perfecto derecho al reclamante con arreglo al art. 2.° 
del Real decreto de 25 de Septiembre de 1892;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con la informado por V. I., que se considere in
cluido á D. Pedro Pros y  Montaña en el escalafón de 
cesantes de 31 de Enero último, como Oficial de cuar
ta clase, en <1 lugar que le corresponda por su anti
güedad de 14 de Mayo de 1888, y  por el sueldo de 2.500 
pesetas que ha disfrutado por el empleo de Oficial ter
cero, de que se posesionó en 26 de Marzo de 1898.

De Real orden lo digo á V .I .  para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
A los efectos del art. 7.° de la ley de Accidentes del 

trabajo y 56 y 65 del reglamento para su aplicación;
S. M. el R by (Q. D. G.), y  en su nombre la  R eina 

Regente del Reino, se ha servido aprobar y dispo
ner la publicación del adjunto Catálogo de mecanismos 
para prevenir y evitar los accidentes del trabajo, re
dactado por la Junta técnica.

San Sebastián 2 de Agosto de 1900.
E. DATO

CATALOGO
DE

M ECANISM OS P R E V E N T IV O S
DE LOS

A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

l ndice general de las secciones.
1.a Talleres, fábricas y canteras.
2.a Construcción en general.
3.a Construcción de edificios.
4.a Minería. "
5.a Producción y transporte de la electricidad.
6.a Almacenes y depósitos.

SECCIÓN PRIMERA.
Talleres, fábricas y  canteras.

A Mtores:
1. Recintos generales y parciales de barandillas, cade

nas ó telas metálicas.
2. De los volantes.
3. De los balancines.
4. De los engranajes.
5. Forros y pantallas de las manivelas y de las bielas.
6. De las varillas de las bombas y piezas análogas.
7. De las chabetas y tornillos.
8. De los reguladores.
9. ; Mecanismos para mover á mano los volantes^

10. Frenos á los volantes.
11. Defensas de los tubos de nivel.
12. Plataformas defendidas para trabajos elevados (ba

lancines, engrase, reparaciones, etc.).
13. Puentes defendidos sobre fosos.
14. . Topes en el piso para evitar el deslizamiento junto á 

piezas de gran velocidad.
15. Engrase automático por largos períodos.
16. Llaves de cierre rápido de paso del vapor.
17'0 Mecanismos para asegurar los prensaestopas.

18. Aparatos para evitar el arranque imprevisto del 
motor.

19. Idem para detener el movimiento desde un punto 
cualquiera del taller.

15 Transmisiones:
1. Galerías y pisos para reconocimientos, engrases y re

paraciones.
2. Escaleras con fiadores.
3. Aparatos para limpiar desde lejos sin peligro.
4. Engrasadores automáticos.
5. Herramientas especiales para el engrase.
6. Mecanismos para desmontar las correas.
7. Aparatos montacorreas.
8. Recintos defensivos generales.
9. Forros defensivos para los árboles de transmisión.

10. Idem para las correas y cables.
11. Idem para las correas, clavijas, chabelas y engranajes 

de todas clases.
12. Aparatos para suprimir las chabetas.
13. Manguitos de seguridad.
14. Enlaces y engranes de los árboles y desenlace de los 

mismos por transmisiones á distancias eléctricas ó de otra 
clase.

C Máquinas auxiliares y operadoras:
1. Recintos cercados, forros y pantallas.
2. Enlace y desenlace de piezas, fiadores de las piezas 

suspendidas, poleas, frenos, engrase automático ó preservado 
con aplicación á los

a) Tornos.
b) Grúas.
c) Cabrias.
d) Montacargas de torno, hidráulicos y eléctricos.
e) Vías interiores de servicio.
3. Fiadores especiales de los ascensores.
4. Paracaídas.
5. Estuches y cubiertas para defensa de los engranajes, 

y del útil
a) En las máquinas de fresar.
b) En las de desbastar.
c) En las de perforar.
d) En las de cepillar.
6. Forros para las hojas de las sierras circulares.
7. Idem id. para las sierras de cinta.
8. Reglas fijas y cuchillos para mantener abierto y ali

neado el corte de las sierras.
9. Fiadores para impedir el trabajo imprevisto de los 

útiles.
10. Topes que limitan el avance de los carretones en má

quinas de movimiento alternativo.*
11. Envolventes y ventiladoras para recoger y espulsar el 

polvo en la preparación de piedras y metales.
12. Idem en las industrias textiles.
Í3. Mecanismos adicionales para impedir accidentes al 

cambiar" los husos, limpiarlos peines, preservar las manos 
de los cuchillos de las cardas, arreglar automáticamente el 
papel en las prensas de imprenta, etc.

14. Medios de hacer solidarios los mecanismos de arran
que del movimiento, de limpieza y cambio de útiles.

15. Preservativos especiales.
a) Eti las fundiciones.
b) En los transformadores de hierros.
c) En los laminadores.

D Canteras.
1. Mecanismos para conducción, conservación y manejo 

de mechas, pólvoras y explosivos en general.
2. Aparatos especiales para la preparación de la dinami

ta principalmente en tiempo de heladas.
3. Perfeccionamiento en los aparatos para dar fuego á los 

barrenos, hornillos y cámaras.
4. Aparatos de aviso para las descargas.
5. Pantalla y blindajes para detener los fragmentos pro

yectados.
6. Vallas, zanjas y galerías preservativas contra los frag

mentos lanzados con fuerza y contra la caída de los mismos 
por las laderas. ,

7. Disposiciones adicionales en los lanzaderos de piedras, 
maderas, etc., para aviso y resguardo.

E  Higiene del taller.
1. Aparatos para comprobar la pureza del aire.
2. Filtros de aire cargado de sustancias en suspensión al 

salir de los operadores.
3. Depuradores del aire del taller.
4. Aparatos para filtrar el aire que respira el obrero.
5. Anteojos de protección. -
6. Idem para miopes y présbitas.
7. Caretas y guantes.
8. Trajes protectores.
a) Fundiciones.
b) Laminadores.
c) Agotamientos.
d) Aire comprimido.
9. Baños especiales de taller.

10. Botiquines.
11. Camillas.
12. Cajas de cirugía.
13. Colocación de los líquidos corrosivos.
14. Idem de las sustancias explosivas y tóxicas.
15. Manejo de las sustancias peligrosas (bombas, sifo

nes, etc.) #

SECCIÓN 2 a 
Construcciones en general.

1. Adaptación á las máquinas empleadas en las obras de 
los mecanismos de seguridad aplicables á las de talleres.

2. Andamiajes cimbras, armaduras, etc.; adaptación á 
estas construcciones de los mecanismos usados en loa edi
ficios.

3. Montacargas y planos inclinados, disposiciones espe
cíales para garantir la seguridad en la elevación da materia
les de construcción, fiadores, paracaídas.

4. Mecanismos complementarios de los aparatos de buzos.
5 Idem de los aparatos para casos de incendios.
6. Idem para descender á pozos y alcantarillas.
7. Blindajes en los túneles.
8. Rampas lanzaderas de materiales, aparatos adiciona, 

les de aviso, apartaderos.

SECCIÓN 3 .a
Construcción de edificios y  similares.

A Apertura de tanjas y cimentación:
1. Aparatos de acodalamiento para contener el terreno.
2. Aparatos para trabajar debajo del agua en las funda

ciones ó cimientos.
O  Alcantarillado y poceria:
1. Aparatos de acodalamiento en los cortes verticales y en 

el superior para el minado del terreno.
2. Aros de diámetro variable para contención del terreno 

en la perforación de pozos.
3. Andamio colgante para hacer el revestimiento de los 

pozos.
4. Ventiladores para purificar el aire en las alcantarillas 

sucias y pozos negros.
5. Lámparas de seguridad para alumbrar el minado de 

las alcantarillas y pozos y extirpar los gases inflamables en 
las alcantarillas sucias y pozos negros.

6. Aparato para denunciar y apreciar la existencia é in
tensidad de. gases inflamables en dichos sitios.

7. Aparatos para inyectar aire respirable en los mismos.
8. Aparato para sacar y elevar á la superficie superior á 

obreros asfixiados.
C  Andamias:
1. Sistema de andamio fijo sobre castillejo ó pies derechos 

con plataforma y barandilla de seguridad.
2. Sistema de andamio colgante con las mismas condi

ciones.
3. Barandilla móvil para andamio fijo y colgante.
4. Escalera de comunicación móvil y articulada para po

ner en comunicación las andamiadas.
5. Redes de esparto y de cáñamo para colgar horizontal

mente en operacjpnes arriesgadas.
D Elevación de materiales, de andauios y de toda clase de 

objetos pesados.
1. Grúas giratorias de diferentes sistemas y dimensiones 

con motor de sangre, de vapor y de electricidad, con fiadores 
especiales.

2. Aparatos-elevadores á mano, sin riesgo del operario, 
con mecanismo fiador.

3. Poleas de seguridad.
E  Aparatos lijos en los edificios para evitar caídas*
1. Ganchos de hierro en los caballetes de los tejados, con 

resistencia para soportar el peso de cuatro operarios.
2. Ganchos de hierro por debajo de los aleros de las fa

chadas, con igual resistencia.
3. Los mismos ganchos en los coronamientos de los 

patios i
4. Aros de hierro para cogerse ó engancharse á ellos en 

las subidas de humos situadas en .puntos peligrosos.
E  Aparatos móviles para evitar caídas.
1. Aparatos para penetrar en sitios incendiados.
2. Escaleras de salvamentos.
3. Tubos de lona de salvamento.
4. Paracaídas.

' SECCIÓN 4.a
* Minería.

A Aparatos para evitar 6 remediar las caídas en los pozos.
1. Andamio volante para fortificar pozos con mampos

tería.
2. Redes defensivas.
3. Paracaídas; especiales para minas.
4. Horquillas para evitar que caigan por los pozos los 

obreros empleados en el enganche de las jaulas de extrac
ción.

B  Aparatos para prevenir ó evitar los accidentes en los 
transportes subterráneos:

1. Aparatos para evitar las caídas de los vagones que 
marchan por un plano inclinado ascendente con cable sin fin.

2. Agujas de seguridad para impedir el paso de los vago
nes de una vía general de transporte á un plano inclinado y 
para detener su movimiento.

3. Arbol giratorio con topes.
4. Tacos automáticos.
5. Barreras movibles.
C Aparatos para purificar el aire de las labores subte*

rráneas:
1. Ventiladores especiales para minas.
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2, Reguladores volumétricos.
3, Mangas de viento' para pozos de pequeñas profundi

dades.
4, Tuberías de ventilación con aire comprimido.
H lámparas de seguridad para alumbrar labores m  §m m 

encierran ¿ases inflamables é explosivos:
1. Lámparas perfeccionadas para mimas
a) Con aceite.
i) G&ñ alcohol.
c) Con petróleo.
á) Eléctrica.
2. Aparatos complementarios de las lámparas de segu

ridad.
3. 'Sistemas perfeccionados de cierre de las lámparas.
E  Ap matos para comprobar y medir la cantidad de gases 

indomables i  irrespirables encerradas m  Mi mimas*
W Aparatos para traba/ar m  el apiw de las M ares sable- 

rrtneas*
© AparaMspam penetrar m  labores incendiadas.
1. Sacos de tela Impermeable.
2, Aparatos de fuelle*
.¡3:.....Aeróforos.
l f  Aparatas para socorrer i  las heridos de Mv labores wi *

l » .
SECCION 5.ª 

Producción y  tran sp o rta  de la  energía eléc trica ,

1, Mecanismos adicionales para comprobar las condicio
nes de Rtígiiriftti en la m i relia de loa dinamos.

2. Interruptores automáticos con aplicación a las fábri
cas y k las obras en constricción.

¿  Aparatos adiciónales para comprobar el aislamiento» 
las fugas y la descarga á tierra,.

4. aparatos adicionales para aislar los dinamos y cua
dros ó taqu Uleros.

5. Phos ó' tapices aisladores.
0. A paratos para defender el aislamiento de los cables é 

Míos de conducción empuntes expuestos á deterioro ó con
tacto.

7. 'arcas de colores ó de otras clases para diferenciar 
los hito- d* alta tensión.

8. Hades defensivas de las lámparas de arco.
9. O u turones de seguridad.

10. Guantes y trajes de seguridad.
11. Interruptores automáticos de las corrientes de alta 

tensión en los cables de los tranvías.
12. Interruptores á distancia.

SECCIÓN 6.a
A lm acenes y depósitos.

1. Cestas y jaulas para bombonas de ácidos.
2. Cajas de resistencia para sustancias muy explosivas»
3. Gijas de seguridad para materias tóxicas.
4. Envases de pólvora.
5. Envases de dinamita.
6. Envases de cápsulas fulminantes.
7. Aparatos para extraer ácidos.
8. Aparatos especiales para alumbrado de almacenes.

Madrid 3 de Agosto de 1900.

M INISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Derogado por el de 20 del actual el 

Real decreto de 26 de Mayo de 1899, que en su art. 12 
creó la Tunta Superior Consultiva de segunda ense
ñanza, y habiendo ésta cesado como consecuencia;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, "ha tenido á bien disponer que en 
su Real nombre se den las gracias, por el celo é inteli
gencia con que han ejercido sus funciones, & los seño
res D. Jqan Valera, D. Eduardo Saavedra, D. José 
Echegaray y D. Marcelino Menéndez y  Pelayo, que 
constituían la expresada Junta, debiendo cesar en la 
Secretaría de la misma D. Eduardo Jusué, nombrado 
por R ea i orden de 9 de Junio de 1899.

De Real orden lo digo A V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1900.

G. ALIX 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El plan de estudios, las materias que 
comprende y las asignaturas en que se divide la ense
ñanza que constituye la Facultad de Medicina, no ne
cesitan por ahora modificación esencial, puesto que la 
experiencia está demostrando el acierto que presidió á 
la organización vigente, en la que comprendidos están 
hasta el día los adelantos realizados en ciencia tan im
portante; pero el estudio de la Medicina y Cirugía exi
ge, como ningún otro, amplio campo de experimenta
ción y de observación; y existiendo en Macrid elemen

tos más que sobrados para el perfecto y  completo des 
arrollo de las clínicas, hay necesidad de utilizarlos en 
beneficio de la enseñanza, en progreso de las Ciencias 
médicas, y, por consecuencia, en curación ó alivio de 
los afligidos por la enfermedad y de los lesionados por 
algún accidente desgraciado. Porque no es posible du
dar que los numerosos hospitales y establecimientos 
benéficos de Madrid, sostenidos por el Estado ó por las 
Corporaciones públicas, y dedicados, no sólo á enfer
medades generales, sino á especialidades de toda cla
se, como el Hospital de Sifiliogragrafla y Dermatolo
gía de San Juan de Dios, el Instituto Oftálmico, la 
Casa de Maternidad, el Hospital del Niño Jesús, el Ma
nicomio de Leganés y muchos otros Institutos de asis
tencia y curación, representan elementos inaprecia
bles para la observación y estudio, y abundantes me
dios para la enseñanza, que, prudencialmente aprove
chados, podrían dar amplia extensión á las clínicas 
oficiales, servir de base para el estudio práctico de las 
especialidades, y hacer de la Facultad de Medicina de 
esta Corte una de las más ricas en lo que pudiera lla 
marse material vivo de enseñanza.

Y no es esto sólo: si el Depósito judicial de cadáve
res establecido en esta Corte, se trasladase al local de 
la Facultad de Medicina en el Colegio de San Carlos, 
proporcionaría seguramente valiosos elementos para 
las enseñanzas de la Anatomía normal y patológica 
y para el estudio de importantes problemas de la Ciru • 
gía, de la Toxicologfa y de la Medicina legal. De todo 
ello podrían reportar instrucción provechosa los alum
nos, haciendo prácticas de disección y aprendiendo á 
comparar con el estado fisiológico del organismo hu
mano, el anormal de los órganos lesionados por todo 
género de causas y accidentes.

Teniendo en cuenta estas consideraciones;
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, se ha servido disponer que por el 
Rectorado de la Universidad Central se dé traslado de 
esta Soberana disposición al Decano de la Facultad de 
Medicina, para que, reuniendo y oyendo al Claustro de 
Profesores, proponga a! Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes la forma más conveniente de utilizar los 
hospitales y establecimientos del Estado como elemen
tos clínicos aplicables á la enseñanza de la Ciencias 
médicas, á fin de que el plan que se proponga sirva 
á este Ministerio para obtener de los de Gracia y Justi
cia y Gobernación fas autorizaciones necesarias con 
objeto de aprovechar los elementos que hoy se pierden 
y  que tan beneficioso resultado podrían producir para 
las enseñanzas de Medicina y Cirugía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

¿.‘f&SKSBB3HKB3

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D.G.), y en su nombré la 

R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta  d e  Madrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Junio último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1900.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE H A C I E N D A

Dirección general de Contribuciones.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Marqués de las Delicias de Tempús, sin que conste 
que h teresado alguno lo haya obtenido, se publica por segun
da vez dicha vacante, con objeto de que los que se consideren 
con derecho al mencionado título dirijan k s  reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real 
carta de sucesión en el término de seis meses señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid 1.° de Agosto de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6,° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Marqués de Casa Tamayo, sin que conste que inte- 
resodo alguno le haya obtenido, se publica por segunda vez 
dicha vacante, con objeto de que los que se consideren con 
derecho al mencionado título dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalados por las 
disposiciones vigentes.

Madrid 1.° de Agosto de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.G del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título 
de Marqués de Cienfuegos, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez dicha va
cante, con objeto de que los que se consideren con derecho al 
mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones 
vigentes. . _

M adrid!.0 de Agosto de 1900. =E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 6 a l 9.
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presen
tados al canje con carpetas números 1 al 15.196.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 an
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.921.

D ía 7.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ju 
lio corriente y anteriores, y ds 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de l . 0 de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía 8.

Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 
semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras ó inscripciones), atrasos de 1.° der¿ Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 160 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

D ia 9.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Agosto de 1900.=E1 Director general, P. O.» 
Epifanio María Tomé.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de O bras públicas.

C a rre te ra s .—C onservación y  rep a rac ió n .

Examinado el proyecto de reparación del puente de Ta- 
muje, en la carretera de Tuy á La Guardia, provincia de Pon
tevedra:

Yisto el dictamen de la Sección segunda de la Jun ta  Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos; y

Considerando que la naturaleza especial de la obra exigi
rá un gran cuidado y una continua vigilancia para su debi 
da realización; que es difícil precisar desde luego qué canti
dad de obra habrá que ejecutar realmente en algunas de las 
partes del puente que han de reconstruirse; lá posibilidad do 
que sea necesario variar algunas de las proyectadas, lo que 
sólo podrá apreciarse al tiempo de la construcción, así como 
la necesidad de llevarlas á efecto én la campaña de verano» 
y, por tanto, de evitar las dilaciones qué representarla su 
contratación, y la poca importancia de dichas obras, aconse
jan la conveniencia de ejecutarlas por el sistema de? adminis
tración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general y lo informado por la Sección segunda de la 
Junta de Caminos, se ha servido aprobar dicho proyecto por 
su presupuesto de ejecución material de 12.400 pesetas y 28 
céntimos, y autorizar al Ingeniero Jefe de Pontevedra para 
proceder desde luego á la ejecución de las obras por adminis
tración y en el más breve plazo posible.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de I900.=E1 Director general, P. de 
Alzo!a.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones d i esté Mi
nisterio,
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M I N I S T E R I O  I D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E stad o  d e  la s  o p erac io n es  v erif icad as en  e s ta  D irección g en e ra l d u ra n te  e l m es d e  Ju n io  últim o p o r  los concep tos que á  continuación se  e s p re s a n .

IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  lO O  E M IT ID A S

Número
lasinsc
clones. CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

Canitftl Recibos capital á metálico
nominal. por interesss atrasados.’ i-t GQ 

: Pesetas. Pesetas.

8.717
8.718
8.719
8.720
8.721
8.722
8.723
8.724
8.725
8.726 
8 727
8.728
8.729
8.730
8.731 
8732
8.733
8.734
8.735 
8 736
8.737
8.738
8.739
8.740
8.741
8.742
8.743
8.744
8.745
8.746
8.747
8.748
8.749
8.750
8.751
8.752
8.753
8.754 
8 755 
8.756

Pro-nios . 1.603*85 156*60
em .....
em......
eim . *»

1.188‘52 
851‘56 
219*41

116*04
34*28
21*41

em . . . .
fim- - - -

2.081‘48 
3.554‘77

203*29
34718

P,m. . . . 1.591‘66 155*42
P,m. , r 6.638‘27 618*47
P,m. . . . 1.135‘91 110*90
em. . . . 1.733‘06 169*31
prn. . . . 558‘14 54*49
em. . . .
ftm. . . .

1.325‘55
102‘77

129*47
9*99

em .. . .
em. . . .

387‘11
2.580‘27

37‘80
252*03

88.326*11 8.628*58
em ♦»»_ _  ̂ _ ............. . Tdfinn de Valverde de Mérida ..  .......................... I d e m .. . . . ............................................................. . 1.929‘88 188*46
em * - 8.028‘08 784*26
em . * 3.199*10 312*50

6.529‘33 637*83
5.586‘01 545*68
5.463*17 533*96

587‘01 57*33
12.880*19 1.25827

em • • 9.638*75 941*54
4.362*47 426*12
1.44026 140*69
1.980*18 193*52
1.770*65 172 91
2.101*49 205*25

374*40 36‘54
1.476*05 144*18
4.490*78 438*63

496‘04 48*45
3*21 0*30

971*29 94*85
699*28 68*28
641*54 62*63

Lem,.. 
lem

256*87
166*80
323*05
624*22

25
16*21
31*58
60*978.757

8.758
8.759
8.760
8.761
8.762
8.763
8.764
8.765
8.766 
8 767
8.768
8.769
8.770
8.771
8.772
8.773
8.774
8.775
8.776
8.777
8.778
8.779
8.780
8.781 
8 782
8.783
8.784
8.785
8.786
8.787
8.788
8.789
8.790
8.791
8.792
8.793

lem.. . .
2.354*99 229*90

Lem.. . .  
Lem.. 

dem ..., 
dem ....

1.442-82
249*56
36*82

4.116*89
.-1.511*31

140*89 
24*35 
3‘52 

402*09 
147*62

Ídem. .. 
dem. . .

dem.... 
dem ...
dem.... 
dem.... 
dem...
dem ... 
dem. . .  
dem. . .
dem .... 
dem.. .

..........................  ídem de Pozuelo, Aceituno y Santa Cruz de Painaque....................................... Idem..............................

. . .............................. .......... .................... Idem de Víllamiel...................................................................................- ..............  ^aem........................ .

........................................................ ......... Idem de Garr<mllas.................................................................... ..........................  .................................

............................• ................................ .. Idem de Abiajado .......................... ........................................................................  idem.................... .......... .

................................................................... Idem deChert............................ *............ ....................*..................... .........••••• Id e m ... . , .........................

68.115*09
17.963*11
1.040*58
2,566*16
2.416*58

641*92
198*88

63.747*81
196.678*83

503*87
341*30
721*09
248*85
131*02

9.135*91

6,654*17
1.754*80

101*61
250*65
236-02

62*63
19*35

6.221*45
19.213*46

49*15
33*34
70*44
24*25
1283

892*42
dem. . .
dem.. . .  
dem. . .  
dem .[.. 
dem . . .  
dem. .  • 
dem. . .  
'dem. 
dem. •. 
dem ... 
dem . . .  
dem.... 
dem ... 
dem. . .

............................................................ . Idem de g m o jo s a .. .. ............... ....................... ............................................. •••• ídem..................................

......................................................... . Idem de Siete Villas Pedrocbe................. ............................................................. ídem.................................

.................................................................. Idem de Villaviciosa....... ..................................................... ................................ ídem.................................

. Idem dqPriego....................................................................................................... Cuenca..............................

4.208*50 
4.619*09 

968v72 
167*57 
130*10 
142*81 
109*83 

8.063*13 
89*82 

1.348*52 
464*47 
693*12 
927*92 
487*83 

1.924*62 
76*98 
64*41 

424*57 
902*65 
384 92 
320*77 

1.030*44 
320*77 
289*08 
628*58 

1.270*89 
262*55 

1.231*76 
568*31 

35*48 
1.602*37 

366*32 
343*87 
206*29 
906*46 
388*77 
587*65 
368*89 

3.977*55 
309*22 
423*42 
251*80 
255*65 
705*69

411*07 
431*23 

94*55 
16*31 
12*73 
13l91 
10*69 

787*67 
8*71 

131*70 
45*33 
67*70 
90*57 
47‘57 

187*98 
7*43 
6*27 

41*44 
88*13 
37*52 
31*28 

100*63 
31*28 
38*24

8.794
8.795
8.796
8.797
8.798
8.799
8.800 
8.801 
8.802

dem . . .  
dem...  
dem ...
Ídem... 
dem. . .  
Ídem...  
dem .... 
dem .... 
dem ...

................................................................... Idem de Dilar......... ........... ...................................................................••••"......... Granada............................

........ ..........................................................  IdemdeDriebes.......................................... .......................................................... Guadalajara......................

.............................................................. Idem de Navas de Jadraque........................................  .......................................  Idem.......................... • •. *
............................................................. Idem deSacedoncillo, agregado a Munel...........................................................  Ide^i...................... ..........
................................................ ...............  ídem de Fraguas, agregado a Monasterio...........................................................  ±aem............... .................

............................................................. Idem de Villares de Jadraque............... ................... ...................................... . Idem.......................... .
8.803
8.804
8.805
8.806

dem.... 
dem .. • 
dem ...
'dem...

........................... ............ v .................. Idem de Moratilla de Henares........................................................................... ídem.................................
Ci ruel as. ru. em• ..........ÍUÜUI UtJ v/xi UCittO • • • • TJan.

■Maty> Ha Temaión ....................... ......................................................... . íueiu................... ............
i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  í d t m d e l i ^ i b a r . . . : . . . ................ ...................................................................... & » coa............... .............

61*35
124*07
25*60

120*26
8.807
8.808
8.809
8.810 

.8.811 
8 . ,812 
8 .8 ;3  
8 814*

dem ...  
dem. . .  
dem ... 
dem ... 
dem ... 
dem ... 
dem. . .  
dem. . .

................................................. . Idem de Cumbres de San Bartolomé...................................................................  ídem................................ . 55*47
3*44

156*48
35*95
33*54
20*05
88*51
37*90

8.815
8.816
8.817
8.818 
8.819 
8 820 
8.821 
8.822 
8.823

dem ...  
dem. . .  
lem . . .

eili  •• • 
em. •* 
em... * 
em .. . .  
e m ....

........... ......... ................ ............................. Idem deLascuarre............................................................................................ Idem....................... .
.............................................. Idem deFranlo.................................................. ................................................... ídem........................... • ••
. «.«t Idem dti jBíianuy....... ............ ...............................................................................  ídem............................... ..

•

57*33
35*90

388*50
30*20
41*34
24*52
24*92
68*88
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§ 03 B
i g §_ CO o CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

Capital
nominal.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

* 'S’S** i o . Pesetas. Pesetas.

144‘33 14*11
19*07195‘03

721‘09 70*44
219‘15 21*41

8.057 74 787*07
Idem de Loarre . . . . . . . .  - * * *.***«••••»*•••*••»••«•  **••*»•••« 526*06 51*39

1,206*09 117*80
1.549‘45 151*34

449‘08 43*88
Idem do Cosoojuela Fantova. * * »• • • *« • • * • • * *. * * • * * * * * •«* • * * • 66399 64*76

, Idem de Peralta de la S a l. *. *««% *• *......................... « . . . ............ 92382 90*19
......... Idem da Alumina del Romeral * •»»•••»* *-•••»*••••••••»«•»••» 83 40 8*13

Idem de Gopella. i. * * •. ». * * **** * * % % • • • • • • *» •» • * • * • »•*• • • • • " 397*75 38*78
290*33• • .*•>.* Idem de Arnés* ••»•»»•••• • • * % * * *«* *■.... *. *. .  ■ * * * • . . . .  • *. .  * * 2.972*13

............ .. t Idem de Serraday.............................................. , »• • ' •»*• •«• • • • • • • • 217*80 21*21
1.654*49. , . .  Idem de Santisteban del Puente.................................................... 16.936 65

. . . . . . . . .  Idem da Gaatrom in. * *. • * . . . .  *. «. .«* * * . . . .  *. .  • .  • . . . . . .  • • **. 15.704*12 1.534*13

..  •«. *. •* Idem de Linares * . . . . . , . . .  • . . . . . . . . . . . • . . . . * . . * . . . . . . . . . . . . 9 59 0*88
449*33 43*88

62*63. . . . . . . . .  Idem de Antigua (La! , , , ,  ................................................................ 641 ‘54
. .  Idem de Barrios do Nuestra Señora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517*08 50*51

187*98,, • . . . .  • • Idem de Gorbillos de los. Oteros» • * • *.„.  * * * . . . » . . » •  •.  • • . .  • * • •* 1.924*62
O 04H Fftawji „ Idem de Alean©» * *. *.»* „»*. * , .  *................................. .... 271*80 26*48

101*61
437*19

25*40

..........„..„ ídem de Artana». * . * , . * . » . » » , * » . . , . . . „ , . , , . . , , 1.040*61
, « . . « , . .  Idem de Santaliña * * * * * • . .  * . *„ * • ,»*.»,  „ * * . , . , . , , . . . . . . . . . . 4.475*38

, * • *.«,»» Idem da Balaguer. • * * • •»* • * • • • %»* * *«*.*••• * *. .  * * » * . . . . . . . . . 260*47
. . . . . . . .  * Idem de Vltíamantilla . .«*.  *. • * » . , . . . . .  „ , . „ . . , . , ,  * . . . , . .  „. . 2.301*27 224*80

49*53
225*38

,,»» »»..  Idem de Brnnete»• •». .  *.». .  *. ,*..»,.,,  *..*...................................... , 507*84
. . . . . . . . »  Idem de Cadalso de los V i d r i o s . ................... 2.307*55
, * • <.. • • Idem de Manaanares el R ea l. .  *. • * •»•.  *. • . . .  *. • .  • * . . . . . . . . . . . 962*31 93*97
, • . * . . .  • * Idem de Monte jo S ierra.. * *»* i, * * .. * . » . . , . .  * . . . . . . . . . » . . . . . . . . 32*21 3*14

8.855 M em ----------- ,. * *. *»* • Idem de Horcajo ....*»*. • , . . .  •.  * *....*». .  • » . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Robledo1 Chayóla ......................... ........................

1.154 77
64*80

112*72
6*27

O1 SW7 Trf¡ftim . . . . . . . . .  Idem de Miraflores Sierra.................................. .. 1.299*50 ■ 126*91
. . . . , . . ,  ü íb i  de San Mamés.» » .. .  * . . .  • • . .  • .  • • * *. 180 66 17*59 

38*60 
130*35 
173 89

..............  Idem de Chozas Sierra. . . . . , « . . . , , . . . .  *............................... .......... 395*96

..............  Idem de Aldea del Fresno,............................................. ........................ 1.334*92

............  Aiem de A rayaca.. • • * • .  • . .  *. • » . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.780*66
8.882 Id e m ..------- -
8 863 Idem......... ..

. . » . .  ... Idem de Estepona. . . . . . . . . , . . .  . i ,

4.574*43
432*49
516*70

446 83 
42*22 
50*41 
31‘96 
54*11 
45*91 

4.738*47 
104*72 

9*59 
433*18 

28*14 
188*36 
77*18 
86*85 
14*95 
76*30 

169*21 
43*88 

2*10 
1.126*08 

40*46 
12*53 
6*57 

18*77 
106*68 
20*05 

677*21 
89*79 

14.008*40 
62*63 
84*21 
14*95 

383*64 
35*66 

929*54 
1.629*48 

20*33 
156*98 
312 28 
162*93 

3.522*51 
29 22 
25*30 

327*29 
43*40 
12*53 

1.476-10 
4*22 

13*13 
63*88 
62*13 
21*41 

7*43 
517*09 

37 90 
175*45 

41*44 
25*30 

182*03 
259*74 
353*34 
781*92 
444*31 : 
106*78 

4*42 
138*05 

8*13 
11*85 
99*55 1 
0*78 

314‘86í 
17*49 
2«‘40 :■ 
72*20 ; 
456*75  ̂
72 80 

131*61 
131*61 
16*31 
17*19 

169*11 
25

. .  . « . , .  Idem de Fortuna. .  • . , .  ........................... *................ . 387*60
Q Qfiñ Idem . - - . . . . . . . .  Idem de Fuentealamo .............................................................................. 554*93

, .  . . . . ,  Idem de Jum illa................................................................................... ..... 470*47
.............. Idem de Lorca................................................. ............................ . 48.505*53
............... Idem de Navarrón...................................................................................... 1.072 40

fli oran Idem . - Idem de Muía............................................... ................................... .... • . • 98 80
o 071 Idem.. .............. Idem de Solchaga. .  ..... ........................... ................................................. 4.43432
0 079 Idem.. . .  . ............... Idem de Arazmi........................................................ ................................ 288 89
0 079 Idem ............... 1.928*47
R oná. Idem . - . . . 790*67
Sí sh*! I de m. . . . . ............... Idem de Pereira............ .................................................. .......................... 889*43 

153*97 
781*40 

1.732*16 
449 08 

22*58 
11.52796 

414*05 
128*31 

67‘36 
192*46 

1.092*54 
205*29 

6.932*61 
919*39 

14.417*06 
641*67 
862 87 
15397  

3.927*50 
365*68 

9.515*31 
16.680*67 

20812  
1.60719 
3,207 83 
1.66813 

36.058*77 
299*37 
259 82 

3 350*12 
444*39 
128*31 

15.110*55 
43*62 

134‘72 
654*37 
636*41 
219*86 

76*99 
5.293 99 

388*77 
1.796*31 

424*83 
259*82 

1.761*92 
2 659 82 
3.617*13 
8.004*41 
4.548*52 
1.093*18 

45 04 
1.413*13 

83*10 
131*44 

1.019*60 
8*92 

3.223*74 
179*63 
270*47 
739*12 
581*40 
745*79 . 

1.347*23 
1.347*23 

167*44 
176*42 

1.731‘3;j 
252*75

Sí í<7ñ Idem............... . . . . . . . .  Idem de Junquera Espaáañeda.............................................................
sí íí77 Idem. . . . . . . .
0 07o Idem..............
0 q'q Ídem .. ............... Idem de Llaneza........... ............. .................................... ...................
8.880 Idem...............
0 oqi Idem . . . ..............  Idem de Becerril de Campos.............. ............. ...........................
8.882 Idem. . . . . . . . .
u oqq ídem ............. .
0 qq± Idem
sí 007 Idem. . . . . . . . .
q ooa Idem. . . . . . .
8 887 Idam.................
o qoq Idem ................
0 osíq Idem................
q QOfk Idem
0 qq] Idem. . . . . . . . .
o qqo Idem. . .
sí oqq Idem. . . . . . . . .
0 QQ4. Idem. . . . . . . . .
0 oq5 Idem.. . . . . . . . .
o cqft Idem. . . . . . . . .
r  oq7 Idem. . . . . . . . .
r oqq Idem ............... ..
r qqü Idem. ............. Idem de Tabladillo................................. ......................................... .........
r qoo Idem. . . . . . . . . ............. Idem de Turégano................................ .......................................... ..
r qoi Idem. . . . . . . . . • • • • •• •  Idem de R e b o l l o . ................................... ....................................••••
r qñ9 I d e m . , ............. Idem de Real de la J a r a .............................................................. ...........
r qaq Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de Madreña del A lcor...................... ........................
r  004. Idem ................ , ............  Idem de Morón............ ................................... ................
r qo5 Idem. .............. . . . . . . . .  Idem de Sanlúcar la Mayor................................. ................... ..
r qoo Idem............. .. , . . . . . . .  Idem de Lebxija........... .................................. .
8 00*7 Idem,.  • ............. . . . . . . .  Idem de Rinconada ........................................................................ .........
8 qor Id em ................ . . . . . . .  Idem de Villamanrique............................................... ............................
8 qoq Idem............... .. ............. Idem de Coria del Río.. ................................. ....................
8 Q10 Idem............. .... ............. Idem de Som aén............. ................................ ...................... .....................
8 q ii Id e m .... . ......... . . . . . . .  Idem de Casarejos....................................... .............................. *.............
8 Q12 Idem ................ • • • • • • •  Idem deD eza......................................
8 913 Idem, . . . . . . . . • • • • •• •  Idem de Soria........ .................................... ................................ ..
8.914 Idem................. • • • •*. .  Idem deM iravet.........................................................................................
8 915 Idem................. . . . . . . .  Idem de Teruel,.......... ..................... ..........................................................
8.916 Idem..................
8.917 Idem...................

............. Idem de Castejón de Tornos......................... *..........................................

............. Idem de Calanda........ ............................................ ..................
8 918 Idem ................... ............. Idem de Rubielos de la Cérida.................................... ............................
8 919 Idem.............. . T. r. T T Idem de Hampos...............Tt__ . _. _ T.................. .......... ........................
8.920 Id em .................
8.921 Id em .................

............. Idem de Barracbina....................................................................................

............. Idem de Castell de Cabra ........................................... ..............................
8 922 Idem.................... . . . . . . .  Idem de Santa Cruz de la Zarza. ................... ........................................
8.923 Idem....................
8.924 Idem ..................

. . . . . . .  Idem de Valdeverdeja..................................................... ...........................
• . . . . . .  Idem de Cedillo........... • • • • • ...................................... ..

8.925 Idem .................. »•••*. .  Idem de Iglesuela.................................................... ............................ .......
8.926 Idem ................... > * . . . .  Idem de Palomeque .................................  •
8.927 Idem................... . . . . . . .  Tdfim de Illescas........................................................................................
8,928 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de Maoueda . ............................................................... . . » ..............
8.929 Idem .................. k. . . . . .  Tdp,m de Yenes
8.930 Idem .................. • >.. . . .  Tdem de Onllera.» .............................................................
8 .931 Idem................... . . . . . . .  Tdem de Montrov............................................................................ ..
8.932 Idem................... . . . . . . .  Tdñm de A lbaida ........ ...................................................................
8.933 Idem ............ . . . . . . .  Idem de Villalba de la Loma ....................................................................
6.934 Idem.................... • Idem dePedrajas de San Esteban...........................................................
8.935 Id em ..................
8.936 Idem...................
8.937 I d e m . . . . ...........
8.938 Idem ...................

............  Idem de Lejona.......................................................................... ..................

............  Idem deD im a............................................................................................ .

............  Idem de Baquio............................................................................................

. . . . . . .  Idem de Santa María Valverde. . .  ........................................................
8.939 Idem ...................
8.940 Idem....................
8.941 Idem....................
8 942 Idem............... ..

............  Idem de Abraberes de Tera........................................................................

. . . . . . .  Idem de Peleas de A bajo...........................................................................

.............  Idem de Granja de Moreruela ..................................................................

............. Idem de San Pedro de Ceque.....................................................................
8.943 Idem............. .. . . . . . .  Idem de Morales del Rey............ ................................ ..............................
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CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

Capital
nominal.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

«.914
8.^945
8.946

Propios. ...................... ......... .......... . . . .  Ayuntamiento de Pedornuelo...................................... ..................... ..................... Zamora.. . . . 598f94 58‘41
Idem .......................................................... . . .  Idem de Cañizo ......................................................................................................... Idem 1.998578 195‘18 ,
Idem .................. » .................................................. . . .  Idem de Hedradas........................................... .......................................................... .. THptt» 7* 20 7<6r ,

2&A .©

 ̂ V 1 4  
ki v ía .

rn '36
501  <33 

1  v

8.947 Idem .................... ............. ............... ............ .. . . .  Idem de Lubián.................................................................................................... Idem ..*.«.«••••••••
8.948
8.949

Id e m .. ...................................................................
Idem .......................................................................

. . .  Idem de Cubo del V in o ................................................... ... .........................  # #

. . .  Idem de Villárdiga y San Martín Valderaduey..................................................... Idem........ .
T rl om

8.950
8.951

M e m ....« « .............................................................
Idem ........ ..............................................................

. . .  Idem de R ioconejo............................... .......... .......................................

. .  • Idem de Yillalba de la Lampreana....................................................... Idem..................
T rlam K. i on.OA

8.952 Id em ..................................................................... . . .  Idem de Pozuelo............................................................................
8.953 Idem ...................................................................... . . ,  Idem de Tamames,............... .......................................... 1 f? ATYI ci 1

8.954 Idem. ............................................................... .... . . .  Idem di Sauzales......................... ................................ TH OTY1 51*2
23‘2’. ,8 .955 Idem . . . .  .............................................................. . . .  Idem de San Juanico el N uevo............................................. THÍAm

8  956 Idem....................................................................... . . .  Idem de San Esteban del Molar....... .................................... , Tí! aiyi H Q A  1 S i l
100*23ero

8.957
8.958
8.959

I d e m . . . . . . . . ..................................................... .. . . .  Idem de Távara................................................................... Idem...........................
77*58
50*81

Idem ......................... ................................ ...
. . .  Idem de Montamarta........ .....................................................
. . .  Idem de Muel............................. .............................................. Idem..........................V 4% « 1 0 rMAPro 1 351*48

8.960 Idem. ..............................................; . . . . . . . . .  Idem de Zaragoza.................................................................. 7*53
8.961 Idem. .......................... ......................................... . . .  Idem de Arándiga............................. ............................ Idem QQOtOfl 75*12OCkí A &
8.962 Idem...................................................................... . , .  Idem de Lucerú............................................................................. Trlam o2 4oT diOl
8.963
8.964
8.965
8.966

Idem....................................................................... . . .  Idem de Breña A lta .......................................................... 1U.OII1.......... .. , .......... .
Canarias.....................

Io ‘2 l
0*88Idem ».......... ............ ........................

Idem .......................................................................
Idem ........................................... ..........................

. . .  Diputación provincial d e .....................................................

. . .  Acebedo Argonaniz, Oreitia, Ayuntamiento del B urgo.........................

. . .  Comunión, Ayuntamiento de Salcedo.................................................
Barcelona..................
Alava..........................
Til ATM

6.885‘32
"1 P\Qí̂ O l

672*61
6.164*55

8.967 Idem....................................................................... . . .  El mismo........................... ............................................................ Idem ••••••••••••••. O AOAvIO I 1  i a a er «no
8.968 Idem....................................................................... . . .  Idem ................... s........ ................................... .................................. Idem n o a► 14.045*38
8.969 Idem ..................................................................... . . .  Esquerreoacha, Ayuntamiento de Iruráiz ......................................... ... A  QO/I í & 1 3.701*36

3.595*88
687*88

1.175*46
463*20
131*09

9.762*42
8,459*60
3.208*12
2.657*52

8.970 Idem ,.................................................................... . . .  Gaceo, Ayuntamiento de Iruráiz...............................................  . T íl Pm A  O O A  < Al
8.971 Idem....................................................................... . . .  Sendadiano, Ayuntamiento de Cuartango,............................................. T íl PTtl A Q
8.972 Idem...................................................... ................. . . .  Ayuntamiento de A cinas....................................................................... Rnrfyncs
8.973 Idem ...................................................................... . . .  Ídem de Fuencaliente de Puerta.................................................................. THpm
8.974 Idem .................... ................................................... . . .  Idem de Páramo.................................................... ................................... TíIotm
8.975 I d e m .. . . . . . ........................................................... . . .  Idem de Piedrahita de Juarros........................................................................ THptyi
8.976 Idem.......... ........................................................... . . .  Idem de Quintanilla de Riofresno.......................................................................... Tripm R ORQtTíQ
8.977 Idem........................ ............................................... . . .  Idem de Renuncio................................................................................................ THptt» Q "1
8.978 Idem ......................................................... . . .  Idem de Valcáceres...........................................................................................  . . . THflm O  H Q A  <1R
8.979 Idem.................. ............................................ . . .  Idem de Valderate................................................................................................. TíÍptyi OAR(QA I
8.980 Idem,..................................................................... . . .  El mismo...................................................................................................... ............. Tr?pm lAQ.QA | 231*60
8.981 Idem ...................................................................... . .  „ Ayuntamiento de Villahoz.......... ............................................................................ TíÍATíI 1 QJQ*nO 1.630*44

12.087*19
596*61

28.617*04

8.982 Idem ....................................................................... . . .  Idem de Villaredro....................................................................................................... THptp 19 lfiñ»90
8.983 Idem ...c, ................ ............................................. . . .  Idem de Iglesias................................................................................................. Trlpm KAQil O
8.984
8.985

Idem .....................................................................
Idem .................... ......... ....................................

. *. Lordemanos, Ayuntamiento de Cimanes de la Vega............................................

. . .  El m ism o ..................................................... .....................................................
L eón .................. ......
TíIptu

. . . .  33.280‘K) I
O /IQQHQ \

8.986 Idem....................................................................... . .  Idem ............. ............... .......... ............................................................ . . . Tfíflirt A  W  i
8.987 Idem ........................................ ............... ............ , .  Ayuntamiento de Cabrillas ................................................................................. SnlílTnonpo Ofl 24.462*59

16.814*88
1.784*97

221*14
1.697*48

69.209*99
5.390*54
2.940*47
4.203*06

13.864*76
333*39

6.847*38
646*24
278*76
36*14

139*23
11*27
4‘60

185*67
3*82

17*99
12*83

330*09
278*91
33*54

8*61
18*57
34*48
19*35
23*87
11*07

370*15
345*54
28*92

248*15
7*83

125*63

4.632*25 
10.144*97 

269*37 
43*58 
7*43 
4*70 

- 11*75 
113*88 

66*52 
89*59

119*26

82*49

8.988 Idem....................................................................... . .  Idem de Ciudad R odrigo................... ............. ...................................... . . . T íl 0 TY1 1 Q AQO<Q/l
8.989 Idem....................................................................... . .  Idem de Almendral................................................ ............................................ KqHqÍA7 9
8.990 Idem ...................................................................... . .  El mismo......................................... ............................................................................... Q K n
8.991 Idem ................................................... ..................... . .  Ayuntamiento de Castuera ......................................................................................

JLU.OIH....................... , ,
T íl Pin 9 ni

8.992 Id e m .............. ..................................................... ., e. Idem de Santa A m alia .......................................... .......... ...................................... T /IPTY1 llO 91 Q
8 993 Idem ..................... ...................... ........................... . .  Idem de Zalamea...................................................................................................... T /IPTV» Q
8.994 Idem............................................... .......................... . .  El mismo..................................................................................................................... Trio m AA1 <Q1
8.995 Idem ........................... ...................... ..................... Ayuntamiento de Armenteros.................................................................................. A HOPitQA
8.996
8.997

Idem .................................................................... ., . .  Idem de Bóbeda de Río al Mar................................................................................... TfíPTYÍ 99 1 Q/lílA
Idem ..................................... .................................. El mismo................................... .......... ...................................................... .............. T dom K/lQil Q

8.998 Idem ................................................................... , . .  Ayuntamiento de La Maya........................... ............................................................. Trlpm lO QI=iA‘Ql
9.050 Idem ................................. .................................... .. . .  Idem de Yillaconancio, Palenzuela y otros............. ................................................ Pnlpnóífl
9.051
3.583
3.584

Idem.................................. ........................ .. , . .  Idem de Juarros de Yaltoga...................... ............................. ............. ................ RoffAvín A A f \ t f \ Q
Beneficencia....... ........................., ........... ,, , Hospital de Molestián.......... .............. ............................... ...................... A vil» QQniOl
Idem ,.................... ............................. . . .  Idem de Canet de Mar ........................................... .................................................... Baroplnim

3.585
3.586
3.587
3.588
3.589
3.590
3.591
3.592
3.593
3.594
3.595
3.596
3.597
3.598
3.599

Idem ,, i ................ ................................ .................
Id e m ................... ........................................ ..

. .  Beneficencia municipal de Grazalema.............................. ................. ......... .........
Casa de Misericordia de Ceuta ................................................................................

Cádiz.........................
Idem.

Idem... ............................................. . . .  Patronato de D. Esteban Chiitón Pantoni.............. ............. ................. . Idem
Idem ............................. ..........................................
Idem ........ ............. .........................................

. .  Ayuntamiento de Yaldepeñas............................. ....................................................

. .  Hospital de San Juan de Dios, Diputación de Jaén, 1.° Octubre 1896............
Ciudad Real............... .
Jaén • • • • • 1Q4.ÍQ9

Idem............ .................................................... ..... Beneficencia de Ubeda....................................................... ......................................... Idem 1 1̂
Id e m ....................................................................
Id e m ................... , .......................... .....................
Idem............................................. ...........................
Idem .. ¿ ................ ............................... ...........

. .  Hermandad laical del Claustro de Solsona (Beneficencia)....................... ..........

. .  Beneficencia de Briones.................................................. .............................................

. .  Convento Hospital y Comunidad de Santa Catalina, de A révalo......................

. .  Niños expósitos de esta provincia..............................................................................

Lérida.........................
Logroño......................
Madrid....... ................ .

Idem ......................................................................... Utrera.......................... ..................... .............................................................................. Sevilla lQrt‘ívl
Idem...................................................................... Sevilla.............................................. ....................................................... ..................... Idem QROíQQ
Idem...................... ............................................... Constantina........ ...................... ...................... ............... .......................................... .. Tdenn 1 Q8‘4.8
Idem.............. ........................................................... S or ia ........................... ........... ...................................................................................... fínfío
Idem ................................................................ Esteras de Soria........................................ .................................................................... Idem 113‘57

3.600
3.601

Idem.................................................. ............ .. . .  Hormiegos................. ................................................................................................... Toledo 3 7fiQ‘0Q
Idem............................................. ........................... . .  Alcolea de Tajo.......................... ............................................ ................................. Idem 3 537*13

3.602
3.603

Idem .................................. ..................................... . .  M agán............................................................................ ................................................ Idem 296*90
Idem...................... .................................................. . .  Hospital provincial..................................................................................................... Valeneia 2 540*82

3.604 Idem .................... ...................... ........................... . .  Testamentaría de D. Tomás Medina.................................................................... Idem .. . 80*19
3.605
3.607

3.608

Idem........ ............ ..................................... .............
I d e m . . . . . ............ ...................... ...........................

Idem................................ ..... ' .............. ...........

. .  Hospital de Arbós del Puerto ..................................... ................... ...  ................
. .  Memoria fundada por Doña María Ortega para casar huérfanas ó entrados

en re lig ión ........ ............................ ............................... í ! ...........................................
. .  Beneficencia de Hermedés de Cerrato........................................................ ...........................

Idem........ ... ..................................

Madrid .......................................... ..
PftlPUPÍA 5 744*70

3 628 Idem.............................. ........................ .................... Hospital de Pira ...................................... ................................................................................. ......................................... . . . o . . . * T fLT V fL& tm iL 431*95
1.342
1.343

Instrucción pública .................. ............................
Id e m .............. ..................... .................... ..

. ,  Sacro Monte de Granada.................... ............................. .............. ...............................
• .  Beneficio de D. Jerónimo Yiladrich .............. .......................................................................... ... ....................  . . . .

Granada......................
T. PTi r l s v 76‘90

1,344 Idem ........................................................... ............................................ . «  Fuente Andino......................... ........................................... ....................................................................... ... ...............................■ 4 48‘92
1,345 I d e m ... ............ ...................... ................. ......... . . .  Osuna.................................................................................................... . Rñvillfl. 120*29
1 .346
í :.w
1.3.4 S 
1.361

1.36,2 )

Idem ................................................................ ..
Idem. . .  . 7 ...................... ....................... ... ............................................
Idem,................................................................................... ................................

. .  Seminario de Segorbe ....... ............................................................................................... ... ........................... ... ..................................

. .  Corpus Cristi................................................................................... ....................................................................................................................

. .  Fuentes de Ropel................................................... ... .............................. ............................................................................... .  ,

Valencia.....................
Idem.............................

Q1 nfífiTf
Idem... *........................ .................................... .....

f f e n .............................. ... ................................................................................................

. .  Escuela de San Sebastián de Garabandal, Valle de Rionansa, Ayuntamiento
del mismo, D. Hipólito Cuenca Cosío........ .......................... ......... ....................

. .  D. Baltasar Cuenca y Mazón, Escuela de San Sebastián de Garabandal, 
Ayuntamiento de Rionansa.....................................................................4 . . . . . .

S a n t a n d e r . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 132*57
2.059 1 
2.061 ] 
2.062 1

Pai tlcnlares y colectividades intransferibles.. . .  La Cofradía de San Pedro, San Pablo y San Bernardo, de Palma de Mallorca. 
La Junta de Propios de la villa de las Torres..................................................

Baleares..................
Avila . .  ••••••

. . . .  323.088*64 
700

426.130*64
33*73

1.953*03
12.069*29
28.263*62

Particvüares y colectividades intransferibles.. . *  Pío legado fundado en la parroquiál de San Andrés de la ciudad de Zaragoza 
por Doña María Berdún.. . .  ........................... .................... .................... ... Zaraffozá . . . . . . . . . . . 5.351*35

1.004 <
1.005 1

31ero por índemnizáción............ ..................... . .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de Gránadella..  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida • • • • • •  • • • • • • 10.863*83
. .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de Bidsca.......... ......................................... Id em ..........................

1.720.765*72

96.783*61

934.133*51

Lo que se anuncia al público en cumplimiento dé lo dispuesto en el art. 4.° del Beal decretó de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 28 dé Julio de 1900.=E1 Director general; Joaquín Purdn.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  G u a rd ia  c iv i l .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal

COMANDANCIAS

'Denuncias 
por hurto 

j:de m&dezua
¡' y leñas.

1 Denuncias
por corto 

1 de árbelee
i y lelm

¡ Denuncia 
por estmc 

|d6n de ftu 
¡' tos.

a i
>v Estarcido

ae».

minero d 
; délincuen-

-, tos por1 da 
ños en tos 

1 mentes y 
i frutos.

¿    DENUNCIAS
POE GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN,” EXPRESANDO EL' NÚMERO

DE CABEZAS Y ESPECIES £  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 
aprehendidos

TOTAL 

de cabezas da 
ganado que 
pastaban sin 
autorizacién*Lanar, Cabrio, Vacune. De cerda. Caballar, Mular. Asnal.

1 1 » > 1 683 ' 887 819 p 6 P 26 18 1 1.863
845dnadalajaim». * • *»* * • • * • 1 j a ■ 5 1 » 9 785 60 p p » 4 9

fh gom u  • • * • • * • * * * • • * • * 9 14 p p 39 4.022 ! 10 177 p 4 4 8 37 84 4.225
'üPdlüflfl'. . . . .  . , * , „ i* M * » « * » 4 ■ S ' 5 :i i 66 ' 920 45 16 37

»
11 P 20

33
76
42

1.029
1.564Chanca. •' . . .  . . . . . . . .  . . . 14 S 1 a p 1.086 : 520 p p 2 6

Gfodud Mail*.. .*  >• # • • * * • » i i 15 ‘ 169 213 p p > 1 p 10 11
2

373
11

»
Girowt,, • .»»■* * * * * * * * * * * » J 1 1 1 a p |. 7 4 p p p p 2
Barcelona.«■* * * • * * * * * * * * i » » * > > p p  . p p p p p p

6 j; ■» i ; ,p » 6 3.400 879 86 " 367 7 42 25 33 4.806
Bif illa.... * • .. . .  . . . . . . . . a ¡ S 4 15 19 1.008 942 : 104 1 .2 7 2 : 24 12 89 116 13 3.445
Valencia, • . . . . . . . . . . . . . ' 27 | .p 9 p 30 p p p p p > p 19 27 p

Castellón,. • • . . . . .  •.. * • *' » j i 1 p I 640 32 p p p p p 10 12 672
Pontevedra,................... 1 ■» ! # 9 27 i 184 ' 6 2 : p p p p 11 p 246
Lago». . . . . . . .  . . . . . . . . .  i a » t > » p p p p p p p p p

Coruña... . . . . . . . . . . . .  . • p I  : 1 > p p p p p p p p 2 4 p

Orense.....•••••••<• ••• P » 1. P 1 609 m 3 p p p p 7 1 671
Huesea.....*. I  1 ' 1 5 ■ 2 ■ ! 12 1.600 320 103 p 3 p 3 19 27 2,029
Teruel... ................ I 67 * * 70 1.863 93 p p » p 78 70 1.056
Zaragoza... . . . . . . . . . . . . 3 p p p 3 354 413 p p 5 5 767
G ranada • .***#»*»»*»•*• 1 .» a p 5 1.842 1.088 p p p 11 11 2.930
Jaén............... 11 31 19 27 11 1.706 706 311 23 51 p 16 99 158 2.813
V a lla d o lid ................. § 4 4 1 16 2.727 152 > p 15 5 15 25 23 2.914
Zamora. :P » > f * p 300 300 110 » p p 2 13 1.310
Balamanca. . . . . . . . . . . . . P 2 3

,
* 5 p p p

* ¡
3
! » » p 5 5 p

Avila.............................. 4 7 > p 19 2.823 p p » p p 15 22 2.823
O v ie d o . . . . . . . . . . . ....... . 1 P p 2 p 629 178 p » p 3 p 807

3 1 1 1 2 3.109 30 35 p 1 11 12 9 3.186
2 1 1 1 6 3.121 352 99 p p 1 17 17 3.564

Badajoz......... *................ a ?P 1 p 2 4.118 69 74 220 27 22 10 15 14 4.540
Cáceres...................... . p P 3 p 41 1.148 886 24 45 p p 13

j
42 2.103

Logroño............. . 18 10 p 49 109 683 821 p p p 41 115 1.504
Burgos....... .................... 4 10 2 p 32 3.150 367 p p 4 1 p 40 44 3.522
Santander...................... * 3 9 p p 8 > p p p > p 12 8 >
S o r ia . . . . . . . . . . . .............. * 5 25 p 1 7 200 p 111 p 77 5 5 388
Vizcaya.......................... > » ■» i p p p p p p » p p p p

Guipúzcoa*, a *......... . a > p i p p p p p p p p p p
Alava....... . ................... . p p p p p p p p > p p p p
Navarra.............. ............... p 6 p p 6 p p p p p p 6 6 p

í Norte..........
Caballería. .1

*| Sur........

i

*

>

a

»

>

p

p

p

p

p

p

>

90
p

p

p

p

p

p

p

p

p

p

p

1
p

1
p

9 0
A licante................ . 3 1 3 2 : 18 151 270 p p p p 9 18 421
M u rc ia ...... ............. . 1 6 > e 17 63 70 p p p p p 2 2 133
Albacete........................... 4 5 l i 10 100 150 p p 11 11 250
Málaga............................ 2 1 4 i 3 p 552 55 58 2 4 5 32 3 670
Almería... ............................ ' > p p p > 80 p p > p 1 p 80
L é r id a .. . . . . . ........... .. 1 1 1 p 3 p 135 p p p p p 3 3 135
Tarragona........... . 9 1 p 4 28 p i p p p p 14 26 p
Cádiz....................... .. 2 > » > p 107 194 11 107 3 7 36 21 2 465
H uelva .........................
Baleares... . . . . . . . . . . . . .

p

p

»

4
p

1
p

p

p

3
p

454
p

74
p

3
»  T 

103 p

»

p p

p

35
p

12
p

640
C a n a r ia s .................... 1 2 5 p 5 1 82 > p p 1 p 21 7 84

T o t a l , ......... .. 142 224 81 129 675 43.774 11.118 2.136 2.195 184 195 251 895 ¿69 59.853

No t a . —Se han efectuado además 226 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Junio de X900.=Hay un sello que dice: Direccifw general de fa Guardia civil*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección general de la Hacienda púb lica ,

Comisión del servicio en la provincia de Valencia.

Ignorándose el paradero de D. Luis G?,reía Cano, Agente 
ejecutivo que fué de la primera zona <i<s Oarlet, se le hace sa
ber por medio de este anuncio que tiene un plazo de ocho 
<l'ías, contados desde la publicación del mismo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para presen 
tarse en 1« Delegación de Hacienda y local que en ella ocupa 
la Comisión liquidadora, á declarar en el expediente guber
nativo que se instruye; advirtiéndole que de no presentarse 
en dicho plazo se entenderá que renuncia á ser oído y se re 
solverá en el expediente, parándolo el perjuicio á que hubiere 
lugar

Valencia 1.° de Agosto de 1900.=E1 Inspector general, 
Julio Aumente»

Ignorando esta Comisión los domicilios de D. Antonio de 
Fadua Varí-**t. y Visedo, D. Camilo Puíg Navarro, D. José Ma* 
Tía Marcls y Cotiño y D. José Alcalá Romero, Auxiliares que 
fueron del Agente ejecutivo de la primera zona de Carlet 
D. Luis G arc ía  Cano, se les invita por término de ocho días, 
contados desde la publicación de este llamamiento en la Ga 
c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
se preser. tei» ea 1» Delegación de Hacienda y local que ocupa 
la Comisión I quidadora, á fin de prestar declaración en el 
expediente gubernativo que se instruye; advirtiéndoles que 
de no presentarse en dicho plazo se entenderá que renun
cian á ser oí tos, v se resolverá según proceda, parándoles los 
perjuicios » que hubiere lugar.

Valencia l . °d e  Agosto de 1900.=E1 Inspector general, 
jfulio Aumente.

Junta adm inistrativa de l A rsenal 
de la Carraca.

Publicad s en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 197, de 16 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 161 y 324. de 17 y 20 del propio respec
tivamente, ios anuncios y modelos e proposición para sacar 
á segund» subasta pública la enajenación del casco de la es 
-campa vi a Vestal, existente en los caños de este Arsenal, bajo 
el precio ti p ■ de 450 pesetas, se hace saber por medio del pre 
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en 
la forma anunciada el día 18 del mes de Agosto próximo, 
dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

O rraca  28 de Julio de 1900.=E.l Secretario, Adriano 
Sánchez. — S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid»

Secretaría,

negociado 4.°

En cumplimiento de lo acordado por el Exorno. Ayunta
miento en sesión celebrada en 30 de Junio próximo pasado, y 
lo propuesto por la Comisión cuarta (Obras) en 5 del corrien
te , se abre concurso público y libre por término de treinta 
días, que finalizarán en 5 de Septiembre próximo, para la 
presentación de modelos de boca de riego, debiendo acompa
ñarse la correspondiente Memoria y  presupuesto de coste, re
servándose la Municipalidad el derecho de admitir el más 
ventajoso a sus intereses, ó rechazar todas las proposiciones 
que se presenten, si así lo creyese oportuno y necesario, sin 
que por o lo pueda reclamarse indemnización de ninguna 
especie.

Los que deseen tomar parte en este concurso pueden pre
sentar sus preposiciones en el Negociado de Obras de la Se
cretaría, todos los días no feriados, de nmve á una de su 
tarde, des-te el presente hasta el en que termina el plazo 
de admistón, así como pedir cuantos datos y  antecedentes 
conceptúen necesarios.

Lo que se anuncia al público á los efectos de que se deja 
hecho mérito,

Mad id  28 de Julio de 1900.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

A  y van t amiento constitucional de Logroño,
El día, 11 de Septiembre próximo, y  hora de las once de 

la  mañana, s i celebrará en la Casa Consistorial de esta ciu
dad, ante el Sr. Alcalde, Regidor síndico y  Notario de la Mu
nicipalidad, nueva subasta para la construcción de un edifi
cio desti título á De ósitos administrativos, limitado por aho
rra al ( abejón central de Administración y  á los depósitos 
¿señalados ea los planos con los números 1, 2, 9, 10, 11, 12, 
14, 21 y 22. b: i jo el tipo de 64.613 pesetas 32 céntimos á que 
asciende dicfes parte del edificio, .según el presupuesto de la 
referida ra*

M  remate se aerificará por pliegos cerrados con arreglo al 
¿siguiente modelo de proposición, y ¡se entregarán al Sr. Pre
sidente durante la media hora siguáente á la en que se de
clare abíe ta la subasta, hiendo desechados los que se ex
prese m ayor, suma que la anteriormente fijada, debiendo 
acompañ ar la cédula jpersona¿ del interesado y el documento 
m i que acredite haber ingresado en la Caje.de Depósitos ó en 
l a  Depositaría muhicCparia suma de 3.230 pesetas 66 céntí* 

'.mol t equ * lente al 1 por 100 del importe aef presupuesto.
Regirán para esta subasta las mismas condiciones econó

micas que sirvieron de base sn la primera, y que se hallan 
insertas en la Ga Chta de Madrid  de 24 de Febrero último y  
Boletín oficial de la provincia,, núm. 47, del día 1.° de Marzo, 
en la parte que no hayan sido reformadas por el Real de
creto de 26 de Abril último; las generales para la contra
tación de obras públicas de 11 de Junio de 1886, y  las formu
ladas por el Sr. Arquitecto municipal, todo lo cual se halla 
de man fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
para conocimiento de los que deseen interesarse cu la lic i
tación.

Logroño L °  de Agosto de 1900. - E l  Alcalde, Francisco de 
la  Mata. £= El Secretario, Julio Farias.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de se compromete á ejecutar las
ob ras ck le s Depósitos adiiaíhístrativos p&r& la ciudad de Lo

groño, conforme en un todo con el presupuesto, planos y  
pliegos de condición* s que obran en la Secretaría del Ayun
tamiento por la cantidad d e  (aquí la que sea, en letra).

(Fecha y firma del propoñente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Madrid.

Certifico que por la primera de lo civil de la misma, en el 
rollo de los autos de su razón, se h* dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación d i
cen así:

«Sentencia.—Núm, 92.—En la villa y Corte de Madrid, á 
30 de Jud ío  de 1900; en Jos autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía que ante Ños penden, remitidos en 
virtud dn apelación por el Juez de primera instancia del dis 
trito de la Inclusa de esta capital, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, D. Andr s Chain y Calderón, como 
tutor de los menores O. Eduardo y D. Buenaventura Mate- 
s*mz, representado por el Procurador D. José María Aguirre, 
bajo la dirección del Letrado D. José A. de 0 ! afiela; y de 
otra, corro demandado y apelante, D. Santiago Fuentes’A l-  
varez, mayor de edad, vecino de Viljggordo de Júe&r, pro
vincia de Albacete, y en su representación y defensa respec
tivamente el Procurador D. Ramón Conesa y Blanca y el 
Letrado D. Antonio Paredes; y D. Manuel Lorenzo Rubio, y, 
en su defecto, sus he ederos ó causa habientes que no han 
comparecido ante la Sala, habiéndose entendido las actua
ciones con los estrados del Tribunal sobre nulidad de un jui
cio y  otros extremos;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada, y, en su lugar, absolvemos á D. Santiago Fuentes y 
Alvarez y D. Manuel Lorenzo Rubio de la demanda contra 
los mismos denunciada por los herederos de D. Andrés Mate 
sanz, á quienes imponemos las costas de primera y segunda 
instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y  
presente parte dispositiva se publicarán en la G a c e t a  de  
M a d r id , Boletín de la provincia y  Diario oficial de Avisos, por 
la rebeldía de D. Manuel Lorenzo y Rubio, ó, en su defecto, 
sus herederos ó causa habientes, lo pronunciamos, manda
mos y firnaamos,=Antonio Alonso Casaña.==Francisco Ron- 
dán.=Ramóii Rarroeta.»

Publicación.—Leí la y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ramón B*rroeta. Magistrado Ponente habilita
do en los autos, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo civil de este Tribunal, hoy 30 de Junio 
de 1900, de que certifico. =  Ante mí, Licenciado Rafael Gómez 
Robledo.

Y  para que conste, y llevar á efecto su publicación en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , en cumplimiento de lo mandado pongo 
la presenta, que firmo en Madrid á 7 de Julio de 1900.= 
Eduardo Domínguez y Mencía. X — 1543

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par 
tido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policí a judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación le i que 
refrenda, se sigue causa por el delito de estafa contra Manuel 
Laura Botella, alias Maleta, de unos treinta anos de edad, 
soltero y natural de Orihuela, en cuya causa he acor ado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 8. M. 
el Rey D. Alfonso X II Í  (Q. D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y m p  
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á di&posíción de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa se le concede el termino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 9 de Julio de 1900.=Ramón V illar.=  
Por su mandado, Rafael Asín. J—5399

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por providencia de 

esta fecha, dictada en el juicio universal á la adjudicación 
de bienes de la obra pía fundada por Doña Leonor Sánchez, 
vecina que fué de Aceuchal y mujer de D. Juan del Real, 
cuya fundación se llevó á efecto en expresada villa y en el 
año de 1591 sobre bienes pertenecientes al peculio de la dicha 
Doña Leonoj, y cuyo juicio se sigue en este Juzgado á ins
tancia de Cándida Guerra y Alvarez, vecina de Mérida, la 
que manifiesta ser la que tiene derecho á los bienes pertene
cientes á dicha obra pía, por ser tercera nieta del último po
seedor de repetidos bienes, Rodrigo Guerra, al cual se decla
ró en 30 de Agosto de 1845 que le correspondíanlos repetidos 
bienes, habiéndosele puesto en posesión de ellos el 20 de Sep
tiembre de dicho año, he acordado que se llame por edictos 
á las personas que se crean con derecho á los bienes de tan 
repetida fundación, para que comparezcan á deducirlo en el 
término de dos meses, á cootar desde la fecha de la publica
ción de éstos en la G a c e t a  bb  M a d r id .

Lo que se hace público por estos primeros edictos, para 
que la persona ó personas que se crean con derecho acudan 
á deducirlo ante eets Juzgado dentro del término de dos 
meses.

Dado en Almendralejo á 10 de Julio de 1900.=Manuel del 
R ío .—Por su orden, Francisco Fernández Gallardo.

2 7 9 -P

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
dos sujetos cuyas señas al final sa expresarán, que aparece 
residían en la Puebla dab-s lufa utas, correspondiente al par
tido judicial de Lora da! liío, que vendieron unas caballerías

á Francisco Borrego Muñoz, vecino de esta última población, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instru
yo por hurto de caballerías contra el Borrego Muñoz; aperci
bidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Andújar á 13 de Julio de 1900.=AngeI León y 
Fernández.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de los individuos.

Llamado Antonio, alto, moreno, como de cuarenta años 
de edad, mellado de la parte superior, pelo canoso y cerrado 
de barba, y viste chaqueta de paño oscura, hechura de mar- 
sellés, pantalón azul, sombrero de ala ancha, blanco, y botas 
de becerro blancas; y el segundo, picado de viruelas, con una 
nube en un ojo, y viste pantalón de paño rayado, maree!.tés de 
paño y sombrero negro de ala ancha. J—5101

ANTEQUERA

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Juan Gonz lez Martín, de veintidós 
años, natural de Colmenar y vecino de Málaga, con el fin de 
recibirle inquisitiva en causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre tentativa de robo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II I  
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Ñaci< n y  agentas de la policía judicial practiquen didgen das 
para la captura de diebo procesado, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Antequera á 11 de Julio de 1900.—Federico 
Grande.=Por mandado de S. S., Pedro Sánchez. J—5402

Á V IL A

D. Antonio García López, Juez de instiucción de Avila  y  
su partido.

Por la presente requisitoria se exhorta á las Autoridades 
y agentes de la policía judicial á quienes corresponda su 
cumplimiento procedan á practicar las más activas diligen
cias para la busca de un macho mular, de tres años de edad, 
alzada siete cuartas menos dos dedos poco más ó menos, pelo 
negro, un poco rozado en la parte superior del cuello á con
secuencia del uso de la collera que ha tenido para el trabajo, 
y herrado de las cuatro extremidades, cuyo semoviente ha 
sido sustraído en la noche última á la mañana de usté día 
del sitio titulado Heras de Tabladiilo, en término jurisdic
cional de Ojos Albos, llevándose también el malhechor ó mal
hechores una Koga de esparto y la estaca donde el m <ho 
muía»* estab* atado, y caso de ser habido se remita á dis
posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder s° en
cuentre, con las seguridades necesarias, y en clase de deteni
da, si no justificara su legítima adquisición; pues «s í está 
acordado en el sumario que instruyo por el de ito de hurto 
del referido semoviente, qua es de la pertenencia de Esteban 
Martín Vázquez, vecano de Blascolles.

Dada en Avila  á 11 de Julio de 1900.=Antonio García Ló
p ez.=E i Escribano, Lope Pérez. J—5403

BARCELONA— ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Vicente He
rrén, cuyo segundo apellido y  demás circunstancias se igno
ran, así como su actual paradero, para que dentó de diez 
días se presente ante este Juzgado a! objeto de sur indagado 
en causa que se sigue sobre injurias y amenazas á un agente 
de la Autoridad; apercibido caso contrario á ser d clarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura del expre
sado sujeto, y conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1900.=Dionisio Calvo. 
Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—5404

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Jugz de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre violación contra José Pas
cual y Fort, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Rsina Dofia Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regenta del Reino, pido y enra go á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho luz- 
gado del referido procesado, de treinta años, casado, viajan
te, ignorándose las señas y demás circunstancias perso
nales del mismo.

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1900.=Tomás San
cho y Cañas.=Por el Escribano L. Vintró, Mariano Gres.

J—5405

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pío Ferrero 
Gil, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de seis día*!, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.)< Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan k la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1900.=Tom«s Ran
cho .=E1 Escribano, Mariano Gros. J—5406

B AROELON A -P A R Q U E

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis* 
fcríto del Parque de la ciudad da Barcelona.

Por la presente, que se expide en m é r i t o s -de.c«usa que se 
instruye ^obre hurto contra Manuel Nadales Batalla, se cita.
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llama y emplaza al mismo, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia, bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde, p randole perjuicio,

Al propio-tiempo se encarga a las Autoridades y agentes 
< -de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 

á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado del 
nombrado Manuel Nacíales Batalla, natural de Gracia, vecino 
de Barcelona, de veintidós años, domiciliado en esta ciudad, 
ronda de San Pablo, .28, segundo, tercera.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1900.=M&riano Pas
cual, =Per mandado de 8. S.i José María Florensa. Escri
bano, J—5407

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Vicente Bemsco Comas, 
de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle Marqués del Duero, num. 9, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, sê  cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gácrta h¡ Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica do una diligencia de justicia; apercibido de que si
deja  de verificarlo será declarado rebelde. _

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la .Rema Dona Ma
ría Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las A u torio! ades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Ju z g a d o  del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1900 ssMariano Pas
cual. =R* Escribano, y por D, Marcelo Planas, Enrique P&r- 
cet, habilitado. J—6408

D. Florentino Fontcuberta y Vilar, Letrado, Escribano del 
Juzgado de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

C ertifico  que en méritos del sumario que se dirá s«a dictó 
la requisitoria, que literal mente copiada dice asi:

<D. Mariano Pascual EapaSol, Juei di iistraccuíí» drl día • 
trito ue1 Parque de esta ciudad.

Pur la prcsautB requiiitoria, que s í  expida « i  niéifnm del 
sum^rin núm 220 d «11100, bo b nai enai tu f ■, cci n ti i  I Bfi fu II i  f iti 
Tafamdl, ou*rf¡ demis circnnaUnclaa j  actual piiriéifiiiai «mi 
ignoran, se cita, llama y e m p 11«  al mismo par i  q ifi di i  1 lii 
del preciso termino de diez días cotmpireiie» anta culta luipa< 
do a po nerse a la disposición del mismo; bajoapciíiubimiootoi 
en otro ^nso, de pararle el perjuicio á qua en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas lis Autoridades, así c i
viles como militares, y ordeno á los «gentes de policía judi
cial, que procedan a ía busca, captura y conducción del refe
rido proc-sMdo, a mi disposición, por hallarse decretada su 
prisión provisional en méritos del expresado sumario.

Dad* en B&rce ona a 12 de Julio de 1900 .—Mariano Pas
cual.=Pur disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.»

Concuerda con su original, á que me remito.
T p r ai e conste, libro el presente en Barcelona á 12 de 

Julio de I9u0 =Florentino Fontcuberta. J—5409

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito de! Parque de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa c r í m mal sobre estafas contra Arturo Estévez N., de 
n ac io n a l id a d  italiana, de treinta y cinco años de edad, y cuyo 
actual pan dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fio cta que dentro del término de diez días, á contar 
desde la ius- rción de esta requisitoria en la G aceta  de Ma
drid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será decláralo rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al prop o tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.)s Regente del Remo, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conduce1 ón ante este Juz
gado del referido procesado Arturo Estévez N.» cuyas señas 
personales son: de estatura alta, robusto, pelo castaño, de 
modales f inos; viste americana y sombrero hongo. ^

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1900:=Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, José de Estove, habilitado. J—5410

BERJA
D. Julio Falces Duarte» Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Fernández Morales, hijo de Rafael y de Tadea, soltero, jornale
ro, de esta naturaleza y vecindad, á fin de que en el término 
de diez riks., contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, por haber decretado su prisión la Audiencia 
provincial de Almería en la causa que contra aquél se sigue 
sobre disparo de arma de fuego; previniéndole que si no com
parece «era declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada on Forja á 10 de Julio de 1900.= Julio Falces.=Por 
su mandado, Franco Roda. J—5411

BILBAO
D. Enrique Zaldívar y Ruíz, Juez de' instrucción de Bilbao 

y su partido
Por la presente' cito» llamo. y emplazo'" al 'pfocésaio Jesús'

■ Martínez, alias el Ríoja, y  cuyo 'actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez "días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  m  Madrid, 
■comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con ni fin de'practicar uña diligencia en 
causa por robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á qué hllbfére lugar.

Al propio tiempo ruego jjhéncargo á tolas las Autorida
des y agentes de ia policía" judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, ála expresada 
cárcel, como comprendido en el art/835 de la ley di Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1900.=Enriqua Zaldívar 
y  Ruiz. = A n te  m í, Antonio Sancho. J—5412

DÜRANGO
D. Eladio de Urdangarín édrizar, Juez de instrucción de 

esta villa de Durango y su partido.
Por el presente se cita á cuantos puedan identificar ó dar

alguna noticia de un hombre desconocido, de unos cuarenta 
á cuarenta y cinco años de edad, color rubio, pelo negro, 
barba afeitada, ojos castaños claros, estatura regular, que 
vestía pantalón oscuro y usaba blusa, cuyo cadáver fue ha
llado en completo estado de putrefacción á la orilla del río y 
punto denominado Pozueta, jurisdicción de Lemona, el día 5 
del actual, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado al objeto de prestar declaración; pues así lo he acordado 
en la causa que me hallo instruyendo por muerte de dicho 
sujeto desconocido.

Dado en Durango á 11 de J il de X900.=Eladio de Ur
dangarín. = Ante mí, José de Are tu  J—5413

CARMONA
D. Juan, José Carazony Saks, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á un hombre de estatura 

regukr, de unos treinta y cinco años, más bien grueso que 
delgado, que el día 21 de Mayo último compró á Manuel Pa
rrado Soria un pellejo de cabra en 4 pesetas 50 céntimos, y 
que iba cargado de pellejos, con una jaca colorada, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G áoeta d i  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ?n este Juzgado, sito calle de Santa 
María de Gracia, núm. ?, para prestar declaración en suma
rio que instruyo contra Vicente Jiménez Rojo por hurto, y 
hacer presentación de dicho pellejo; bajo apercibimiento de 
partirlo el perjuicio qhe por derecho proceda.

Dado en Garmona á 7 de Julio de 1900.= Juan José Cara- 
zozty*=El actuario* Juan Luis Morales. J—5414

CARTAGENA
D. Mariano Lujan y Tejida, Juez de instrucción de este 

partido.
k  ím  di igual clise y municipales, Alcaldes fuerza de la 

Guardia civil y damas agentes de k  policía judicial de la 
N icíéi hago saber que en ette Juzgado, y por k  actuación 
«lili ffi0i reí re n da, se instruye sumario por el delito de tenta
tiva dci estafe contra Domingo Melero Cañizares, de treinta, 
I iSiisia lioiiB de edad, h i j o  rile Al> jundro y Lucia c: sado na- 
liifill de fia uto Tome, industrial; Paula* Hsrráiz Martínez, de 
veintidós l io s  de ednd, hija de Ignacio y de Eusebia, esposa 
del anterior, natural de Buendk ocupación la de su sexo; 
Emilia Pilero Maldonado, de veintiún sños de edad, hija de 
Juan y de Dolores, case da, natural de Murck, ocupación la 
de su sexo, y Juan Lamor Puertas, esposo de la anterior, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero de los cuatro 
se ignoran, siendo todcs vecinas de Modrid, los dos primeros 
con morada en la calle de la Princesa, números 27 y 29, pri
mero, izquierda, y los dos últimos en la carretera de San Isi
dro, núm. 40, en cuyo sumario be acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, ¿ disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á fin de recibirles de
claración en dicha causa se les concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e M a d rid ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley pur su rebeldía.

Dada en Cartagena á 11 de Julio de 1900.=Mariano Lu- 
ján.=EJ actuarlo, Manuel Beída. J—5415

CERVERA
D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau

sa criminal que se instruye sobre sustracción de metálico 
contra Magín Prats y Anglés, y en virtud de providencia 
dictada en la misma con fecha de hoy, se llama, cih* y em
plaza á un sujeto de nacionalidad francesa, conocido por 
Mr, Picou, que á mediados de Noviembre del Año último se 
hospedó en la posada del Universo de Tárrega, y le fueron 
sustraídas de su maleta unas treinta pesetas, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la
Íurovineía, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibir- 
e declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 

parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Üervera á 11 de Julio de 190G— Miguel Martínez 

de Córdova.=s=Por mandado de B. B., Luis Pomés. J—-5416

CIUDAD REAL
D. Manuel Padial y Vilches, Juez municipal de esta capi- 

pal, y accidental de instrucción de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente se llama al gitano José Díaz Muñoz ó José 
Gádiz Muñoz y á otro que le acompañaba, cuyas señas se in
sertan á continuación, y los cuales estuvieron en Muñera en 
los últimos días del mes de Octubre del pasado año de 1899, 
y cambiaron en dicho pueblo á D* Vicente Arenas una bu
rra, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, á fin de ser oídos en causa criminal que 
instruyo por hurto de dicha burra, cuyo término de diez días 
empezará á correr y contarse desde la publicación de este 
edicto en- la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dado en Ciudad Real á 7 de Julio de 1800.=Manuel Pa- 
díal,=Por su mandado» Domingo María Bermeo.

Señas de los gitanos.
11 José Gádiz Muñoz es de estatura alta, enjuto de car

nes y pobremente vestido, oda sombrero de color oscuro, 
basto y viejo, de. unos sesenta años, y el to je  que vestía 
chaleco, chaqueta y pantalón de tela de algodón oscuro y 
viejos.

El otro más joven, como de treinta años, con bigote cas-, 
taño, y vestía traje de pana, poco usado y de color café claro.

J—5417
ESCALONA

Por virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia de mí® partido en los autos 
ejecutivos que penden en este Juzgado, á instancia del Pro
curador D. Francisco Hidalgo y Miranda, en nombre de Doña 
María Sanchís Molina, vecina da Onil (Alicante), contra Don 
Bonifacio Bayón, que lo es de Santa Olalla, sobre pago de 
pesetas, se sacan á tercera subasta, sin sujeción á tipo y por 
término de veinte días, las fincas siguientes:

Una casa en la calle de Maqueda, ante a Real Maqueda, del
pueblo de Santa Olalla, señalada con el n úrn. 8, compuesta 
de planta baja y principal, distribuida en varias habitacio
nes, en una superficie de cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados: lindante por frente con dicha cay,He, en la que tie
ne su fachada principal; derecha, según se entra, con el ca
llejón de las Bodegas; izquierda con casa de Dionisia Abóm
bela, y testero con boyería y corral de D. Cristóbal Sales; 
cuya finca ha sido justipreciada en ocho mil seiscientas cin*~ 
cuenta pesetas.

Otra casa en la expresada villa de Santa Gf alJa, cjue antes 
fué cuarta parte de posada y hoy la tiene destinada á bodega, 
en 3a plaza del Callao, señalada con el núm. 1‘8; que mediría 
unos once mil seiscientos y pico de pies cuadrados:, lúdante 
por derecha con parte de posada que correspondió á María 
Martín; izquierda con casa de Doña María Antonia García, y 
espalda con la parte de la María Martín; y contiene además, 
de diferentes cabidas, 27 tinajas empotradas, las cuaks han 
sido justipreciadas en dos mil doscientas cincuenta pesetas, 
y en cuatro mil quinientas veinticinco la expresada finca,

Para la expresada subasta se ha señalado el día 31 de 
Agosto próximo, á las nueve de su mañana, en la audiencia, 
de este Juzgado; haciéndose presente que las fincas aludidas 
salen á remate bajo las bases establecidas en el art. 1.506 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y demás condiciones estableci
das en la misma; que para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar en la mesa leí Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por la 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y que respecto de la casa de la calla del Callao, núm. 18*. 
consta un testimonio de la escritura de 1a. misma, y en cuan
to á la otra finca no existen títulos de ella ni se ha suplida 
su falta.

Escalona 31 de Julio del900.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Juan Antonio Monserrat— Celedonio Pinel.

X—1545
ESTRADA

D. Ramón Rodríguez Yásquez, habilitado para sustituir 
al Escribano D. José^Gila Yarza en el Juzgado instructor de 
Estrada.

Por la presente cédula, y en virtud de auto dictado en el 
día de ayer por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez Instruc
tor del partido, se hace saber y cita en forma á Benito Troi- 
tiño García, vecino de San Bartolomé de Peíra, y en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
térmi o de diez días comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, con objeto de manifestar si quiere mostrarse 
parte en sumario que se instruye sobre lesiones graves á su 
mujer María Magán Marino, y si renuncia ó no á la indem- 

‘ nización civil que en su día pueda correspoaderle; rdvertido 
que de no hacerlo dentro del expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para su inserción en la G aceta  d e  M a d rid , libro la  
presente en Estrada á 11 de Julio de 1900.=Ramón Rodrí
guez. J—5418

GRANADA—SALTADOR
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Manuel Mendaño Jaime, natural de Loja, vecino de esta ciu^ 
dad, hijo de Manuel y de María, soltero, del campo, y de cua
renta años de edad, cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión á las resultas de la 
causa que se le sigue sobre allanamiento de murada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 25 de Junio de 1900.=Francisco Ga
llego. =Por mandado de S. S., Antonio Escobar, J—5420

HOYOS

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de primera instancia 
é instrucción del partido de Hoyos.

Por el presente edicto se hace saber que hallándose vacan
te el cargo de Juez municipal de Torre Don Miguel, en este 
partido, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
fecha 10 de Agosto de 1899, he acordado, en providencia de 
ayer, expedir el presente, para que en el término m diez días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G aceta  de Madrid, sea solicitado dicho cargo por las 
personas que se crean con derecho á ello y reúnan las condi
ciones señaladas en los artículos 109 y 121 déla ley orgánica 
del Poder judicial y no les comprenda ninguno de los casos 
de incapacidad é incompatibilidad que enumeran los artícu
los 110 y 111 de la misma.

Dado en Hoyos á 31 de Julio de 1900.=Diego Lorente, =  
Por mandado de S. S., Ciriaco Gómez. J—6355

JAÉN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Martínez de Gelis, de cuarenta y cinco años de edad, 
natural de Tilla Martín, provincia de Cádiz, y de esta vecin
dad, viudo, Agente de negocios, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G aceta  
de Madrid y Boletines oficiales de ésta provincia y la de Cá
diz, comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresarle en 
la cárcel de este partido para que cumpla la pena dedos me
ses y un día de arresto mayor que le impuso esta Audiencia 
en causa que se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laá Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho condena
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Dada en Jaén á 12 de Julio de 1900.=Fráncisco Rodríguez 
Ladrón de Guevara.=Por mandado de 8 . S., Julián Herrador,

J—5421
LINARES

D. Antonio Torres Almagro, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de
diez días, á contar desde su inserción, á José Jiménez y Ji-
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ménez, natural y  vecino de Guadix, casado con Rosario Sie
rra Cano, a - la que está separado hace muchos años, á fin 
da que comparezca ante este Juzgado para manifestar bí se 
muestra ó m> parte en la causa criminal de oficio que se ins
truye sobre lesiones por disparo á su mujer, y si renuncia ó 
no la indemnización civil que pueda corresponderle, cuyo 
ofrecimiento de causa se le hace desde luego por medio del 
presente edicto; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado er Linares á 13 de Julio de 1900.=Axitonio Torres.=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. j —5422

M ADRID—AUDIENCIA

En el Juzgado de primera instancia del distrito déla A u 
diencia de esta Corte y Escribanía de D. Francisco Javier de 
Burgos peo A el juicio ejecutivo seguido por el Procurador 
D. Pedro Gauna, á nombre de D. Galo Santís, con D. Enrique 
Armentia, sobre pago de pesetas, en los cuales se ha dictado 
sentencia A ampliación á la de remate, cuya cabeza, parte 
dispositiv a y publicación á la letra dicen así:

«Sentencia.—En ia villa de Madrid, á So de Julio de 1900, 
el Sr. D. Baldomero Gullón y López. Juezrjie primera instan
cia del dist lío de la Audiencia de esta Corte; habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo, promovido a instancia del Pro
curador D iro Gauna y García, á nombre de D. Galo San
tís y Pér¿‘z de Ibarra, mayor de edad, casado, propietario, 
vecino de Bilbao, con D. Enrique Armentia, Presbítero, veci
no de esta capital, rebelde en el juicio, sobre pago de pe
setas;

Fallo en e debía mandar y manda que se tenga por am
pliada la A remate que se dictó en este juicio á los nuevos 
plazos v? n iros y reclamados, respecto de los cuales se se
guirá tamb-én adelante la ejecución despachada por las 500 
pesetas im que representan los mismos, intereses legales de 
de ésta y costas.

Así por stí mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.—Baldomero Gullón.

Public ci n.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, hoy día de su fecha, de que yo 
el Escribmm doy fe .=Por habilitación, Julio del Campo.»

Y  medi ate la rebeldía del demandado D. Enrique Armen
tia, se le mitifique dicha sentencia por medio de la presente 
cédula, par* ? ?e, si lo cree conveniente á su derecho, ejerci
te los recursos que la ley le concede dentro de los términos 
'señalado? ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el per j u i ? 1 ó que hay a 1 u gar.

Madrid 31 de Julio de 1900.—El Escribano, por habilita
ción del S \ Burgos, Julio del Campo. X — 1544

MADRID—LA T IN A

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
que con-ce del juicio universal de concurso necesario de 
acreedores de D. José García Oachena y Jaquete, ha resuelto, 
á petición d 1 sindicatura del mismo concurso, se publique 
el acuerdo A la junta general da acreedores, verificada con 
fecha 5 d Julio del ano último, en virtud del que fueron 
aprobada- ; r unanimidad las proposiciones de convenio que 
el deudo-: roía Cachena propuso á sus acreedores, cuyas
proposií*.i literalmente son como sigue:

1.a I). ó García Gachena y Jaquete cede y da á sus 
acreedor- : can tos  bienes hoy tiene en pago de cuanto debe.

2.a La : ud catura del concurso se incautará de los cedi
dos bienes, continuando encargada de su administración con 
facultades impiísimas para ejercitar todos los derechos y  ac
ciones propios, del cargo que se le confía.

3.a La : i - iieatura graduará extrajudieialmente, con arre
glo á derecho, los créditos en el coheurso reconocidos y  los 
pagará ei> -casa de su Letrado director D. Julián G. Gonzá
lez Terrones, con sujeción rigurosa al orden de graduación.

4.a Lo* síndicos, con la intervención de D. Mariano de 
Val y J • roériaz, Abogado del concursado, y  con la de D. Fran
cisco M arines Fresneda, Abogado de la testamentaría de 
Doña Francisca Pérez Miranda, justipreciarán los bienes del 
^oncurs y los venderán en pública y extra judicial subasta 
celebrad ¿ Ante Notario, y si no hubiese postor, se venderán 
de una v o ó eu varias con la misma intervención.

5.a O h '“ S fondos que se realicen satisfarán los síndicos, 
en prime*1 ..gar, las costas causadas en el juicio universal á 
instanc' u sindicatura, del concursado y del adminis
trador j * v-L si no estuviesen ya satisfechas.

6.a r. de á la sindicatura también cuantas faculta
des nect t 1 "e para ponerse de acuerdo con los demás con
dueños o -"rtísipes en los bienes á los acreedores cedidos, 
así comG p "  a transigir con ellos ó con cualquiera otra per
sona lay « . Piones y diferencias que se presenten dificultan
do su m . -

7.a S g.-irá tramitándose el concurso al solo efecto de su 
calificación

8.a La sindicatura rendirá justificada cuenta general 
cuando cor.:luya el encargo que se le confía, realizando el 
activo y pagando loque con el total importe realizado sea 
posible.

 ̂ Lo q* - - ’ hace saber á los fines procedentes, como precep
túa el sA • ’ 313 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M&diví *? ’e Agosto de 19í)0.=V.0 B .°=R u b io .=E l Escri
bano, Jua ’ t lar cía Inés. X —1541

MADRID—UNIVERSIDAD

En el Ji¡ 7‘mIo de primera instancia del distrito de la U ni
versidad rn e.'Aa Corte y Escribanía del que firma, se han se
guido-a ut*. < ‘Aclarativos de mayor cuantía por D. Rafael y 

, D. Joaqu u Díaz Arguelles y Fernández, contra el Excelentí
simo Sr. Marqués de'Ürquijo y  otros, sobre cancelación, por 
subrogac.é i y extinción de los siguientes censos:

Un ceofirt de dos millones doscientos once mil ochocientos 
setenta y ocho reales, parte de otro de tres millones quinien
tos diez y o h  o mil seiscientos sesenta y oého realés diez y 
llueve mar; vedises, impuesto «obre la finca denominada Breña 
del Agua y otras sitas en los términos judiciales de Olvera y 
Grazalera  ̂, provincia de Cádiz, impuesto por el Excmo. señor 
D. FrancL *0 Ponce de León, Duque de Arcos, á fav r del se
ñor Marqués de Iturvieta, en escritura fecha 16 de Noviembre 
de 1754.

Una hipoteca sobre el estado de Arcos, á la seguridad de 
trece mil d ^cientos cuarenta y tres reales, precio de la venta 
de la Mata las Yeserías, hecha por el Excmo. Sr. Duque de 
Osuna á jhvor de Pedro Fernández, por escritura otorgada el 
día 7 de Jimio de 18^3,

Un cefH-o le setecientos ochenta y siete mil quinientos 
maravedí'es de capital y cincuenta y dos m il de renta anual, 
á favor dt Doña Isabel de Robles, viuda de D. Juao de Frías, 
impuesto por el Sr. Duque de Osuna sobre los Est dos de Pe- 
Safiel y  otro?, en escritura otorgada en 14 de Marzo de 1592.

Otro censo de doscientos siete mil maravedises al año, 
como reñí.-; de un capital cb cuatro cuentos novecientos mil

maravedises, impuestos s obre los estados de Osuna por escri
tura de 17 de Abril de 170 6, otorgada por el Excmo. Sr. Du
que de Osuna y  Doña Francisca Tomasa de Aguiiar y Rojas, 
como mad^e, tuteara y curad ora de D. Luis Fernández de A l
cázar, Marqués d& Torra!va, poseedor del mayorazgo de B&- 
chalomar.

Otro censo de im  cuento quinientos mil maravedises de 
principal con intereses de setenta y  cinco mil maravedises 
anuales, impuesto por Dona Ana de Te Hez Girón, Marquesa 
de Tarifa, sobre treinta cuentos que tema de dote sobre las 
villas y lugares, bienes y  rentas del ducado de Osuna y Con
desado de Ureña, y le pagaban los Sres. Duques y  Condes de 
diciios Estados; para el sustento de las religiosas en clausura 
del monasterio de monjas dominicas recoletas de la advoca
ción de Nuestra Señora de los Rayes, collación de Santa Ga- 
taima, por escritura de 18 de Febrero de 1611.

Otro censo impuesto en Sevilla, á 12 de 4bril de 1580, por 
D. Pedro Girón, Duque, da Osuna, á favor de Doña Francisca 
Albarracín, viuda de D. Domingo Oginda, al redim ir y qui~ 
tarde moneda corriente por el principal correspondiente á 
ochenta mil maravedises anuales, cuyo censo impuso sobre 
todos sus bienes, y especialmente sobre la villa de Osuna, 
Morón de la Frontera y otros. A l tomarse razón de este gra
vamen había pasado á ser á favor de dos capellanías funda
das por la censualista Doña Francisca de Albarracín.

# Otro censo de veinte cuentos cuatrocientos noventa y tres 
mil seiscientos setenta y dos maravedises de principal, con 
réditos anuales de un cuento cuatrocientos sesenta y tres mil 
ochocientos treinta y ¿res maravedises, impuesto por escritu
ra otorgada en Sevilla á 5 de Junio de 1613 por D. Juan A n 
tonio de Alcázar y su mujer Doña Leonor Albo y Baena, en 
favor de su hijo D, Luis del Alcázar, y que grava sobre las 
rentas, estado y mayorazgo del Sr. D. Pedro Téliez Girón, 
Duque de Osuna, citándose, entre otros, la villa y Condado 
de Osuna. Este censo pasó después al mayorazgo fundado por 
D. Pedro Araus del Prado.

Otro censo de trece mil ducados de principal, parte de 
otro de sesenta y cuatro mil ducados y cuatro mil de réditos 
anuales, impuesto en escritura de 6 de Enero de 1596 per Don 
Pedro Girón, Duque de Osuna y otros títulos, á favor del 
Marqués da Auñóm sobre su casa y estado, hipotecando en 
primer término y entre otras, la villa de Osuna; dicho censo 
se adjudicó áDona Catalina de Chaves, viuda de D. Francis
co Brízueia, por un crédito que tenía contra el citado Mar
qués, habiendo recaído dicho censo en su mayorazgo, funda
do por Melchor Brizuela y su mujer Doña Mariana Cárdenas 
en 20 de Julio de 1776, bajaron sus réditos del tres al dos y 
medio por ciento anual, siendo hoy el poseedor de dicho ma
yorazgo el Sr. Marqués de Cerralbo.

Otro censo de ocho cuentos seiscientos sesenta m il seis
cientos cuarenta maravedises de capital, á precio de diez y 
seis á veinte mil al millar, impuesto por el Sr. Duque de Osu
na sobre todos sus estados, y especialmente las villas de Osu
na, Moren y Archidona, á favor de Ambrosio Espinosa, N i
colás Turnaiz y  Jerónimo Doria en escritura de 29 de Abril 
de 1596, otorgada por D, Francisco Núñez como apoderado 
del Duque áe Osuna, quien se ratificó en la misma el 25 de 
Junio del mismo año. Este censo pasó en 5 de Julio de 1628 á 
Gregorio Rosón Poucón, reducido su capital á ocho cuentos 
ciento sesenta m il cincuenta maravedises; y así continuó 
hasta 1.° de Octubre de 1630, en que por,auto del Sr. Juez de 
la quiebra de Gregorio Rosón Poucóa, se adjudicó y subrogó 
á favor del mayorazgo fundado por D. Juan Antonio Coreo 
Yicentelo y Doña Bernardina Yicentelo, Marquesa de Villa- 
mícar, de que era poseedora en dicha fecha la Sra. Duquesa 
de Veragua, cuyos sucesores de igual título vienen poseyén
dolo.

Otro censo de cuatro mil quinientos ducados de oro, de 
principal, impuesto en Sevilla á 13 de Marzo de 1592 por Don 
Juen Téliez Girón, Duque de Osuna, sobre los estados de este 
nombre, y á favor del Convento de Nuestra Señora de las 
Mercedes, redención de los cautivos de Ecija.

Otro censo de un cuento quinientos setenta y cinco m il 
maravedises vellón, parte de otro censo de ocho cuentos cua
trocientos setenta y cinco m il maravedises, impuesto sobre 
el estado de Osuna á favor del mayorazgo de Bachalom&r, 
por escritura otorgada en esta Corte á 17 de Abril de 1706 
entre el Excmo. Sr. Duque de Osuna y la Marquesa de To- 
rralba, como madre, tutora y cur&dora de sus hijos D. Luis 
Fernando del Alcázar, Marqués de Torralba y poseedor de 
dicho mayorazgo, y Doña Josefa y  Dola Leonor del Alcázar.

Otro cénso de cuarenta y dos mil aucados, ó sean quince 
cuentos setecientos cincuenta maravedises de capital, y  dos 
mil cien ducados, ó sean setecientos ochenta y siete mil qu i
nientos maravedises dé réditos anuales á favor del mayoraz
go fundado por Doña Juana Cortés de Areilano, Duquesa que 
fué de Alcalá, impuesto en 23 de Agosto de 1649 por D. Juan 
Téliez Girón, Duque de Osuna, sobre sus villas, estados y 
mayorazgos de Osuna, Feñafíel y  otros.

Otro censo de quinientos cuarenta y cuatro mil cien rea
les de capital, al tres por ciento anual,"impuesto sobre el es
tado y mayorazgo de Osuna en favor del vínculo fundado por 
Doña Juana Cortés de Areilano, Duquesa que fué de Alcalá, 
cuyo censo, por escritura otorgada en 22 de Septiembre 
de 1759, el Excmo. Sr. D. Andrés Pacheco Téliez Girón, Du
que de Uceda y otros títulos, como poseedor de dicho víncu
lo, vendió á D. Manuel de Lumbreras y Santiago Merino, ve 
cinos de esta Corte, dividido en cuatro cansos, á saber: pri
mero, un censo de quince cuentos setecientos cincuenta mil 
maravedises de capital y dos mil cien ducados de renta 
anual, que pesa, sobre todos los estados y mayorazgos, y espe
cialmente los de Osuna, Ureña y  Peñatíel, por escritura de 
23 de Agosto de 1649; segundo, otro de un cuento quinientos 
setenta y cinco mil maravedises, impuesto sobre el estado de 
Osuna, y aplicado al vínculo de Doña Juana Cortés, por es
critura de convenio de 17 de Abril de 1706; tercero, otro de 
quinientos mil maravedises de capital; y cuarto, otro de m il 
ochocientos ducados de principal, impuestos ambos en 19 y  
30 de Diciembre de 1559. respectivamente, por D. Pedro G i
rón y  su mujer Doña Leonor de Guzmán, Duques de Osuna, 
sohre las villas de Morón y Morón de la Frontera, y que en 9 
y 7 de Junio de 1704, respectivamente, fueron subrogados al 
mayorazgo de Doña Juana Cortés de Areilano.

Otro censo impuesto sobre las villas de Osuna y otros bie
nes por escritura otorgada en Valladolid á 2 de Mayo da 1590, 
de un cuento doscientas sesenta y seis mil doscientos diez y  
nueve maravedises de capital y noventa mil cuatrocientas 
cuarenta y cuatro de réditos anuales por D. Pedro Téliez Girón, 
Duque de Osuna, y su hijo y  sucesor el Marqués de Peñafiel, 
á favor de Doña María de Casares, mujer de D. Francisco de 
Pedrosa, y demás poseedores que fueron del vínculo fundado 
por el Bachiller Casares.

# Otro de un cuento cuatrocientos noventa y siete m il qui
nientos maravedises da capital y ciento seis mil novecientos 
sesenta y cuatro de réditos anuales, impuestos en 16 de Mar
zo de 1592 por D. Juan Téliez Girón, Duqua de Osuue, en fa
vor de Hernando de Soria, sobre la villa de Osuna, Morón y 
otras. *

Otro censo de noventa y  ocho mil trescientos eíiK cuenta y  
üm reales, refundición de otros cinco que no de&i Ha, que 
pesa sobre las fincas expresadas en los anteriores- d el cual 
se adjudicó parte á Dona Concepción Tejeiro y Tapia, y parte 
a  Teíeíro 7 T&pía, al fallecimiento de b u  * ^ñor
padre B . Miguel de los Santos Tejeiro y Sierra, Marqué 'S de 
viliasfmte, en la partición de los bienes de dicho señor, eje- 
cutada en 1, de Junio de 185^ y aprobada en 23 de Ago, sto 
de dicho ano. ‘ ®

Ía7 0í . , del “ «yorazgo fundado por D. Lr. -i(f 
l'ernandez Bejon de felina, de ocho mil cuatrocientos v ea ti - 
cuatro reaiee doce céntimos de capital y réditos anuales a 1

P .cieH°»,? sean doscientos cincuenta y dos reales «3. testa y dos céntimos.
Otro á faTor del mayorazgo fundado por D. Gonzalo. ^  

i>. Francisco Buiz de Medina, impuesto ñor escritura mw* 
paso en Valladolid á 18 de Junio de 1159 ante Manuel A » -  
güero, su capital onee mil reales, que al dos y medio ñor 
ciento, es un rédifo anual de doscientos setenta y c ine» 
reales. J

Otro censo á favor del Hospital de la Resurrección, de Va— 
liadoMd, impuesto en 1.° de Abril de 1761 por valor de dos
cientos cinco mil seiscientos noventa y  mn reales diez y ochc* 
cántimos de capital y réditos al dos y medio por ciento anual, 
que hacen cinco mil ciento cuarenta y  dos reales veintisiete* 
céntimos.

Otro censo de cuarenta y  cinco mil cuatrocientos cuaren
ta y un reales y diez y ocho céntimos de capital y  réditos a l 
dos y medio por ciento anual, ó sean mil ciento treinta y  seis* 
reales seis céntimos, impuesto en Valladolid,. á 9 de Mayo de 
1766, á favor de las Memorias de la Condesa de Montalvo.

Otro de setenta y siete mil doscientos cinco reales ochen
ta céntimos de capital y mil novecientas treinta reales ca
torce céntimos de réditos anuales al dos y medio por ciento 
impuesto en Valladolid, á 16 de Mayo de 1755, á favor del ma
yorazgo fundado por D. Pedro Barba Voz-Mediano.

Otro á favor del Hospital de Santa María de la Esgueva, do» 
Valladolid, su capital ciento ochenta y ocho mil setecientos 
ochepta y tres reales, que al dos y medio por eiento da un 
rédito anual de cuatro mil setecientos diez y  nueve reales- 
cincuenta y siete céntimos, y cuya fecha de imposición no 
constaren la certificación que nos ocupa.

Otro censo impuesto en escritura otorgada en Valladolid - 
á 13 de Julio de 1759 á favor de la Memoria de D. Juan do 
Ceballos, por un capital de cincuenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y cuatro reales noventa y seis céntimos, que al 
dos y medio por ciento da un rédito anual de mil trescientos 
ochenta y un reales treinta y siete céntimos.

Otro censo de veintinueve mil cuatrocientos once reales 
setenta y ocho céntimos de capital y setecientos treinta j  
cinco reales treinta céntimos de réditos al dos y medio por 
ciento, impuesto á favor de las Memo «das del Cardenal Re
presa, en escritura de 30 de Julio de ) 754.

Otro censo de cincuenta y tr^s m il trescientos treinta y  
cuatro reales tres céntimos de capital, que al tres por ciento 
dan un rédito anual de mil seiscientos reales dos céntimos» 
impuesto á favor del mayorazgo de Pítamo en fecha que no 
consta.

Otro censo á favor del Marqués de Candilejas, por valor do 
ciento cuarenta y tres m il ciento setenta reales veinte cénti
mos de capital y tres mil quinientos setenta y nueve real ese 
veintisiete céntimos de rédito anual al dos y medio por cien
to; la fecha de la imposición de este censo es desconocida.

Otro censo de once mil veintinueve reales y cuarenta y  
dos céntimos de capital y  rédito anual al dos y  medio por 
ciento, ó sean doscientos setenta y cinco reales setenta y 
cinco céntimos, impuesto á favor de Doña Teresa Valcárcel y 
Mendoza, por escritura otorgada en Valladolid á 18 de Junio 
de 1765.

Otro censo de diez y  seis mil quinientos cuarenta y cuatro- 
reales doce céntimos de capital y rédito anual al dos y medio 
por ciento, ó sea cuatrocientos trece reales sesenta y dos cén
timos, impuesto á favor del mayorazgo de Mendoza Altam i- 
rano, por escritura otorgada en Valladolid á 12 de Agosto 
de 1754. 8

Otro censo á favor de la capellanía fundada por Hernán 
Pérez de Buendía, por valor de quince mil setecientos reales 
noventa y nueve céntimos de capital y cuatrocientos setenta 
y un reales dos céntimos de réditos anuales al tres por cien
to, cuya fecha de imposición no consta en estos autos.

Otro de cinco mil seiscientos noventa y un realeo diez y  
ocho céntimos de capital y  ciento cuarenta y dos reales vein
tisiete céntimos de réditos anuales al dos y medio por ciento» 
impuesto á favor de la capellanía fundada por Domingo 
Arias en escritura otorgada en Valladolid á 18 de Agosto 
de 1764 ante D. Manuel Alaguero.

Otro á favor del mayorazgo fundado por D. Antonio Vaca 
Castro y Doña María Ortega; su capital cincuenta y nueve 
mil ciento noventa y cuatro reales doce céntimos, que al dos 
y medio por ciento dan un rédito anual de cuatrocientos se
tenta y nueve reales ochenta y siete céntimos, cuya fecha d& 
imposición tampoco consta en estos autos,

Otro de diez y ocho mil quinientos veintinueve reales cua
renta y dos céntimos de capital y cuatrocientos sesenta y tres 
reales veinticuatro céntimos de réditos al dos y medio por 
ciento anual, impuesto á favor de las Memorias fundadas por 
D. Manuel Bocalán por escritura otorgada en Valladolid 
á 22 de Noviembre de 1757.

Otro á favor de las Memorias fundadas por Doña Isabel da 
Enebro; su capital tres m il trescientos ocho reales ochenta y 
cuatro céntimos, que, al tres por ciento* es un rédito anual 
de noventa y nueve reales veintiséis cén|imos, cuya fecha de 
imposición no consta en estos autos. i

Otro á favor de la familia de San Díáz del Valle; su capi
tal diez y nueve mil doscientos dos realés npventa y  seis cén
timos, que, al dos y medio por 100, es un rédito anual de 
cuatrocientos ochenta reales cinco céntimos, impuesto por 
escritura otorgada en Madrid á 29 de Agosto de 1757 ante 
D. Ventura Elipe.

Otro á favor de la Congregación del Santo Cristo del Con
suelo en San Sebastián, de Madrid; su capital catorce m il 
ochocientos veintiún reales setenta y dos céntimos, que* 
dos y medio por ciento, es un rédito anual de trescientos se
tenta reales cincuenta céntimos, impuesto por escritura otor
gada en Valladolid á 7 de Marzo de 1758.

Otro censo á favor de las Memorias fundadas por Doña 
María Dávila; su capital veinticinco mil doscientos di^z reales 
seis maravedises, que, al dos y medio por ciento, e&su rédito 
anual seiscientos treinta reales veinticinco céntimos, im
puesto en escritura otorgada en Madrid á 18 de Jinero de 1757.

Otro á favor de la familia de Matolinares; su capital se
tenta y siete m il doscientos cinco reales ochenta céntimos, 
que, al dos y medio por ciento, es su rédito anual mil no
vecientos treinta reales catorce céntimos, impuesto por es
critura otorgada en Valladolid á 20 Enero de 1757. Este 
censo fué cancelado en virtud de escritura otorgada en Ma
drid á 24 de Julio de 1879 ante el Notario D. José García 
Lastra.
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Otro á  favor de las Memorias de IX Ju a n  Varón de la Fuen
te; yú üí-pitai diez mil quinientos setenta y tres reales cin 
cu ruca  v cuatro céntimos, que, «1 dos y medio por cunto ,  es 
su  rédito anual doscientos sesenta y cuatro reates treinta y 
t r  es céntimos» impuesto por escritura otorgada en Valladolid 
i  7 de M*rzo de 1758» #

Otro á favor de IX Múreos l a u r e l  y l o r a ;  su capitel eiu- 
toueuta $ tre« mil seiscientos ochenta y siete reales tre in ta  y 
seis céntimos, que, a \  tres por ciento, es su rédito anual mil 
seiscientos trece rea les sesenta y dos céntimos, impuesto en 
escii tura otorgada, ante O, Francisco A lonso de Sarco, Escri
bano de Madrid, a 18 de Febrero de 1720.

Otro á  favor de la  fábrica parroquial de San Benito; su  
ta p ite l eren m il treseientr.B noventa y cinco- reales tre in ta  y 
f res  cébtim ea, que» ¡al io s  y  medio por cíenlo» es su rédito 
a n u a l mil qu in ien tos nueve reales, ochenta y ocho céntimos, 
vsuya te, efe* de imposición se ignora» ■

“Otro a favor de la Cesa Hospicio ó Misericordia de Valla- 
dolld; m. capital cuarenta y un mil ochocientos ochenta y 
nueve relies ocho céntimos,, que, a! dos y medio por ciento, 
es su ré »ito «anal mil cuarenta y siete reales veintiún cénti
mos, cuya tocha de imposición también se ignora»

Otro » te re r de Ja Oofredía drl Hospital de Niños Expósi
tos de ValliMiulid; su capitel veintisiete m il setecientos cure 
cuente y neie reales noventa y s m  céntimos, que, al dos y 
medio por ciento, es su rédito anual seiscientos noventa y 
fres reates noventa y  seis céntimos, cuya fecha de imposición 
tampoco C' nsta. , .. .

Otro á favor de Ja catedral de Malaga; su capital diez y 
ocho mil noventa y ocho reales cincuenta y cuatro céntimos, 
que, al ir«s por ciento, es su rédito anual quinientos cuaren
ta  y cinco eales noventa y seis céntim os, impuesto por es
c ritu ra  otorgada en Sevilla á 21 de Julio  de 1551 anta Mel
chor Portes,.

Otro crüs-i á favor áei Marques de UfoniMierto; su « p u 
te i ciento ochenta y cuatro mil setecientos enurtsnU J I «  
reates sesenta y seis céntimos, que, al freí por fin ito , na su 
rédito auuni de cinco mil quinir utos cuarenta j  dua reates 
veintistet ■ ceutim os, impuesto en escritu ra otorgad* m  Hn- 
villa i 18 ée Enero de 150ií. .

otro á favor de JX Juan Calierém y JPamiaigmm;; m «niiitil 
cu» re n tu y iras mil catorce »as« i t*  y ilwsi ¡féiliiiiifSii q u ^  al 
tres por creuto, es su rédito anual de «niII (Isusfienin- (siiiiiWiiiilii 

■ realas c i u * u j n I a y cinco se ó u ti n m o s, i na p u r a lo e ■ «r w¡ i «I itirii. 
otorgad»* «ti S «villa i, 28 de Ju lio  de 1551.

Otro é favor del mayorazgo «Je Hoyo y ftfarafcevee; en fia* 
pita I treme t y nueve mil se t e  c i i  m t ® s a no f e n t  si f se u «11 son re a * e s 

, doc e céntimos, que, al I res po r e i e n I o, íes su red i tus i  in u al mil 
ciento noventa y tres reales ochenta y cuatro céntimos im 
puesto por escritura otorgada en Sevilla á 10 de Octubre 
de 15M, ante Melchor de Portés. ^ ,

Otro á favor de la capellanía fundada por Doña Francis
ca d« AJbarrado; su capital treinta y cinco mil do,\cíentos 
noventa y cuatro reales doce céntimos, que, al tres por ciento, 
es su red* tu anual mil cincuenta y ocho reales ochenta y coa 
tro céntimos impuesto en escritura otorgada en Sevila á 12 
de Abril de 1580, ante Benito Luís»

Otro á tovor dal Duque de Bervick y L iria; su capital dos 
cientos cuarenta m il quince reales noventa y tres céntimos, 
que, al tres por ciento, es su rédito anual siete mil doscientos 
reates cuarenta y cinco céntimos, impuesto en escritu ra otor- 
iagada  ante Gonzalo Fernández en M adrid á 29 de Abril 
de 1596.

Otro á favor del Conde de la Oliva de G aitán; su capital 
ciento cuarenta y tres mil r ales, que, al dos y medio por cien
to , es >u ré iito anual tres mil quinientos setenta y cinco rea
les. impuesto por escritura que se otorgó en Madrid á 6 de 
Enero de 1596, ante el referido Gonzalo Fernández.

Otro á favor del Conde d« Peñaflor; su capital veinticinco 
m il quinientos veinticuatro reates veinticuatro cénti tnos, q ue, 
a l  tres por ciento, da un rédito anual de setecientos setenta y 
cinco reates setenta y cinco céntim os, im puesto en escritu ra 
otorgada ante Simón de Pineda en Sevilla á 7 de Diciembre 
de 1591.

Otro á favor del patronato fundado por Franco Talabán, 
impuesto m  escritu ra que pasó en Sevilla á 20 de Diciembre 
de 1501 ante Simón de Pineda, y cuyo capital de ochenta 
mil quinientos catorce reales setenta y dos céntim os, produ
ce al tres por ciento un  rédito anual de dos mil cuatrocientos 
quince reales cuaren ta y cinco céntimos.

Otru censo á favor de la capellanía fundada por D. Pedro 
T il 1 acreces; su capital siete mil setecientos veinte reates se
senta céntimos, que, al tres por ciento, es su rédito anual dos
cientos tre in ta  y un reales sesenta y tres céntim os, impuesto 
en  escritura otorgada en Sevilla á 20 de Diciembre de 1591, 
an te Simón de Pineda.

Otro a favor de la capellanía fundada por Pedro Pon ce; su 
cap ita l tres mil trescientos ocho reales setenta y dos céntre 
anos, que, ai tres por ciento al año, es su rédito noventa y nue
ve restes veintisiete céntimos, impuesto en escritu ra o tor
gada ante Pedro Almonacid en Sevilla á 29 de Diciembre 
de 1591.

Otro á favor del patronato de Francisco H errera, im pues
to  por escritu ra otorgada en Sevilla á 29 de Diciembre de 1591 
an te  Simón de Pineda; su capital cuarenta y tres mil qui
nientos veintidós reales seis céntimos, que, al tres por ciento, 
es su rédito anual m il trescientos cinco reales sesenta y seis 
céntim os.

Otro a favor-de la capellanía fundada por Doña Leanor de 
Ojeda; su capital catorce mil reales, que, al tres por ciento, es 
su  ré iito anual cuatrocientos veinte reales, impuesto por es
c ritu ra  otorgada en Sevilla a seis de Enero de 1592 ante el 
mencionado Simón de Pineda.

Otro a favor del H ospital de San Bernardo de Sevilla; su 
cap ita l treinta* m il ochocientos ochenta y dos reales tre in ta  y 

; seis céntimos, que, al tres por ciento, es su rédito anual no- 
, vecientos veintiséis reales cincuenta y ocho céntimos, i n

puesto en escritu ra otorgada en Sevilla el día 21 de Diciem
bre de 1591 a ute Sinión áe Pineda

Otro a te.vqr.de.la capellanía fundada por Doña Jerón im a 
Salazar; su capital diez y seis mil ochocientos ochenta y dos 
rea les tre in ta  y seis céntim os, que, al tres por ciento ai ano, 
e s  su rédito quinientos seis reales cuarenta y ocho céntim os, 
ámpuest** p r escritu ra otorgada en Sevilla á 6 de Enero de 
1592 ante Simón de Pineda.

Otro á f> vor del Duque de Alba, como Conde Duque de 
O liv a ra s  u capital doscientos ochenta y tres m il trescientos 
ocb^r-.ía v d-.»* reales tre in ta  y seis céntimos, que, al tres por 
ciento, m o un rédito anual de ocho mil quinientos un reales 
cuarent y ocho céntim os, impuesto por escritu ra otorgada 
en S v«-te, atfte. Simón de Pineda, á 18 de Enero de 1592.

Otro censo é  favor del mayorazgo fundado por Doña Ele 
n a  Bríofees v D. iGarcía Sáncírez Arjona, impuesto en e e n tu 
ra  que se otorgó en' Sevilla é 14 :e Marzo de 1592 ante Simón 
de Pineda; su capital yejntitréx mil ciento sesenta y un rea 
les y  setenta y ocho céntim os, y sus réditos anuales, al tres 
por cíe-oto» seiscientos noventa y cuatro  reales ochenta y siete 
céntimos.

Otro i  faver del patronato de D. Ant.m<> Monsalve, im- 
pu-stn por escritura otorgada en Sf villa k W de M "«o de. lft.M 
ante S itu fa de Pineda, y cny<j capital, qniuoe im ' cuatrocien
tos ochenta y ocho reales cincuenta y cuatro céntimos, pro
ducía al tres" p -r ciento un rédito anual de cuatrocientos se
senta v cuatro reales cincuenta y cuatro céntimos.

Otro á favor del patronato  de Duna Leonor López de León; 
su  capital Cinco m il ochocientos sesenta y seis reales cuaren 
ta v cinco céntimos y réditos al tres por ciento de ciento se 
tenta v BftiR reales, impuesto por escritura otorgada en bevi- 
Ua » 16 de Marzo de 1593 ante Simón de Pineda.

Otro » favor de la cape'lanía de D. Francisco de Monsalve; 
capital doce m il s-iscientos noventa y siete reales tre in ta  y 
sais céntimos, que al tres por ciento dan un  rédito anual de 
trescientos o ihen ta reales noventa y seis céntimos, im puesto 
por escritura otorgada en Sevilla á 16 de Marzo de 1592 ante 
Simón de Pineda.

Otro á favor de D. Miguel de San Cristóbal; su capital 
veinticuatro mil setecientos cuarenta y siete .reales sesenta y 
seis céntimos, que, al tres por ciento, es su rédito anua^se
tecientos -cuarenta y dos reales cuaren ta y dos céntimos, im 
puesto por escritura otorgada en Madrid á 15 de Junio de 1598 
ante G añíalo Fernández.

O ro ti favor del Duque de Térmoli; su capitel setenta mil 
BiiwneiitoH veinticuatro reales doce cén tim os euvq rédito 
anual, al tres per ciento, es de dos mil ciento 'veintisiete rea
les setenta y cinco céntimos, impuesto en escritura otorgada 
en M asir id n 15 de Junto  de 1598 ante el ya citado Gonzalo 
Fernández*

Ctorii favor del mayorazgo de D. Ju an  vetez de los Reyes; 
su, i*hipitiii trece mil sm csn itos cuareut y srete reales seis 
ton tillos, cpie al tres por ciento da un. rédito anual de eua 
treleíanlos m íete r m k s cu»renta y; dos céntimos, impuesto en 
¿te lili!» por v sor i tu n otorgada an te Pedro Almonacid el día 
:8® *Éi Diciembre de 1591»

Otin® eeueo á fhvor de la  capellanía de D. Pedro Heredia 
CUri iitis; su «iiipsital trece mil doscientos trein ta  y cinco rea- 
lina sitin iti |  ocho «tutumos, y su s re iito s  r únales al tres por 

treaJaantii® noventa y siete reales siete céntimos, im- 
Ipiiw'iNtiii por escritu ra otorgada en Beviüa a 7 de Septiembre 
!#« IlñiNlI i» lili Melchor de Por tés.

O n o  CíftiiSii 4 h w r  de la obra pía de Doña María de Mon 
liiswlll (leí Cnalillo; su capitnl tres mil ctento cuaren ta y cinco 
riBilrtis veintiuu céntimos, y sus réditos,, al tres por ciento 
mi nal, noventa y cuatro reates tre in ta  y seto céntimos, im - 
pu«*^to por escritu ra  otorgada en Sevilla», 24 de Septiembre 
¡•te i551, tam bién ante Manuel Portes.

Y en dichos autos se ha dictado la sentencia, cu>o enca
bezamiento y parte dispositiva, así como la pub iención, d i
cen así: , ■

^R^rstencia.—En la villa y Corte de Madri i, a 29 de Mayo 
de 1897, ei Sr. O. Luis Ponce de León v de la H iguera, Ma 
g i r a d o  de Aud en d a  te rrito ria l de fuera de esta Corte y 
Jaez de primern instancia del distrito  de )a Universidad de 
la misma; habiendo vteto los presentes autos de juicio decía 
rativo de m ay^r cuant a, promovidos por D, Rafael y Don 
Joaquían Díaz Argiielles y Fernandez, mayores de edad, ca
gados. Médico y empleado respectivamente-, ambos de esta ve
cindad, por sí y como herederos de su m adre la Ilustrísim a 
Sra. Doña Ramona Fernández Reyes, representados por ei 
P rocurador D. José M aría A guirre y defendidos por el Abo
gado D. Enrique Pérez D indurra, contra ei Exemo. Sr. Don 
Juan  Manuel de Urquijo y U rrutia , Marqués de Urquijo, ma
yor de edad, casado, Banquero, vecino de este Corte, rep re
sentado por el Procurador D. Manuel Martínez Vcña y Rane 
ro, b*jo la dirección del Letrado D. Eduardo Dat Iraoier; el 
Exemo. Sr. D. Carlos María Isabel S tuart y Portocarrero, 
Duque de Berwick y de Alba, Conde Duque de Olivares y otros 
títu los, casado, mayor de edad, propietario, de la propia ve
cindad, representado por el Procurador D. Eustaquio Manuel 
Megía y defendido por el Licenciado D. Paulo López Higuera; 
el Hospital de Santa María de Esgueva, de la ciudad de Va- 
lladolid, y en su nombre el Excmo. A yuntam iento de aquella 
población, representado por el Procurador D. Fidel Serrano, 
bajo la dirección del Doctor D. Germán Gam&zo; y D. José 
Arvíeun y Flores; D. Pedro Fernández; Doña Isabel de Ro
bles, viuda de D. Ju an  Frías; Mayorazgo de Badeamar; Mo
nasterio de Monjes Dominicos de Nuestra Señora de los Re
yes; Collación de Santa Catalinarem Sevilla; Doña F rancisca 
A lbarracín, viudo de D. Domingo Oquída; mayorazgo funda
do por Pedro A raus del Prado; Marqués de Oerralbo, como po 
seedor del mayorazgo fundado por D. Melchor Brizuela y Doña 
Mariana de Cárdenas; Duque de Veraguas, como poseedor 
del mayorazgo fundado por D. Juan  Antonio Coreo Vicentelo 
y Doña Bernardina Vicentelo, Marquesa de Viílamicar; Con
vento de Nuestra Señora de las Mercedes; Redención de Cau 
ti vos de Ecija; mayorazgo fundado por Doña Juana Cortés 
de Arellano, Duquesa que fué de Alcalá; D. Manuel de Lum  
breras y D. Santiago de Merino, vecinos que fueron de Ma 
drid; los poseedores del vínculo fundado por el Bachiller C a
sares; D. Hernando de Soria; Doña Concepción y Doña Ana 
Tejeiro y Taprn; mayorazgo fundado por D. Luis Fernández 
R qón  de Silva; mayorazgo fundado por i>. Gonzalo y Don 
Francisco Ruiz de Medina; Hospital de la Resurrección, de 
Valladolid; memf/rias de 1h Conde-a de Montelvo; mayorazgo 
fundado por D Prdro B^rha Voz Mediano; Mencionas de Don 
Juan  de Cebadlos; mayorazgo de Pí tamo, Marqués de Can i De
jas; Doña Teresa T-dcarcel y Mendoza; mayorazgo de Mendo
za Altam iraoo; capellanín fundada por H ernán Pérez Buen- 
día; capellanía fundada por Domingo Arias; mayorazgo fun
dado por D. Antonio Vaca Castro y Doña María Ortega; me 
morías de D. Kaouel Bocalan; memorias fundadas por Doña 
Isabel de Enebro; la familia de San Diez del Valle; la Con
gregación del Santo Cristo del Consuelo, en San Sebastián de 
Madrid; memorias de Di ña María Dávite; memorias funda
das por D. Juan  Varón de la Fuente; D, Marcos Manuel y  
Mora; fábrica parroquial de San Benito; Casa Hospicio Mi
sericordia de Valladolid; cofradía del Hospital de niños ex 
pósitos de Valladolid; Catedral de Mstega; Marqués de Mon- 
tefuerte; D. Ju an  Calderón Panlagua; mayorazgo da Hovo y 
Moratevi; Conde de la Oliva del u a itáu ; Conde de Peñnfíor; 
patronato fundado por Franco Talaban; capellanía fundada 
por Pedro Villacreces; capellanía fundada por Pedro Ponce;

Eatronato de Francisco Herrera; capellanía fundada por Doña 
eonor de Ojeda; Hospital de Ban B :rnardo de Sevilla; cape

llanía fundada por Doña Jerónim a Solazar; mayorazgo fun
dado por Doña Elena Bríones y D. G arcía Sánchez A rjona; 
patronato de D. Antonio de Monsalve; p* trom to  d^ Doña 
Leonor López de León; capellanía de D. Francisco de Mon- 
sa'jve; D. Miguel de San C rstóbal; Duque de Termolí; m ayo
razgo de Jiuiii Vétez de los Reyes; capellanía de D. Pedro He- 
reóia Cervantes; obra pía de Doña María de Montiel del Cas
tillo, y memorias leí Cardenal Rnpres% y contra todas cuan
tas personas tei gan algún interés en 1 s c«rgas y cansos de 
que se hará mér-to, declarados en rebeldía por su incompa- 
recencia en autos; entendiéndose las díPg-nctes, por lo que 
respecto á ]o^ mi^íTu-1-; creo los estred-*.s (leí Jm.gadte, sobre 
eancotoeión y txtiucióu. de varias cargas y  censos impuestos

sobre diferentes fincas pertenecientes á los estados de Osuna, 
Arcos, Urefia, Peñafiel y otro , y entre ellas la dehes ó mon
te titu lado  Breña del Agua y los cortijos denominado* G ra
nadino ó la Perlita, Pajares ó Haza de los Baños, V íto r de 
las Culebras, Juncal y otros, sitos en los térm inos ju risd ic
cionales de Olvera y Grezalema, provincia de Cádiz, y Osu
na, provincia de Córoob*;

Fallo que debo declarar y declaro: prim ero, libre por sub
rogación del censo de dos millones doscientos once mil ocho
cientos setenta y ocho reales, parte de otro de tres millones 
quinientos diez y ocho mil seiscientos sesenta y ocho reales 
con diez y nueve maravedises, al monte ó dehesa denominado 
Breña del Agua y otros predios sitos en los térm inos ju r is 
diccionales de Olvera y G-azalema, provincia de Cádiz; y se
gundo, extinguidos por prescripción todos los demás censos, 
cuya declaración de este derecho se solicita en la demanda, 
con excepción de los tres censos correspondientes al Duque 
de Alba y el que pertenece al H aspital de Santa María de Es
gueva, por los cuales se absuelve de la dem anda á nicho se
ñor Duque y A yuntam iento dem andados respectivamente, 
no haciendo expresa condena de costas.

Así por esta mí sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y 'firm o .= L u is  Ponce de León.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por d  8r. D. Luis Ponce de León y de la H iguera, Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Universidad de > sta  Cor
te, en a audiencia pública celebrada hoy 29 de Mayo de 1897, 
de que yo el Escribano doy fe .= A n te  mí, Felipe González 
Bernabé.»

Y  para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo e l  
presente en Madrid á 21 de Jun io  de 1897 —V.° B.0^ E  Juez 
de prim era instancia, Ponce de L eó n .= E l Escribano, Felipe 
Gonzái ez Bernabé. X— i 54 3

OVIEDO

D, Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción  de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesaio Lisardo A guirre, vecino de esta ciudad, Cálle del 
Estanco de Abras, cuyo actual paradero se ignore, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde la  publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d  rid y Boletín otírmi de esta 
provincia, comparezca aa te  este Juzgado con el fin de reci
birle declaración en c«usa que se le sigue por estafa; previ
niéndole que de no hacerlo se decretará su prisión y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares proce ten * su busca y cap tu ra , poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi iispo ición.

Dada en Oviedo á 11 de, Julio de 19D0.=Antonio Sáenz de 
M iera,=E1 actuario , Guillermo Nieto. J —5423

S AN ROQUE

D. Eugenio Carrera B rm údez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su paitido .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la n iña 
Marcela Serrano Pérez» h ija  de la finada A ntonia Serrano, 
alias la Verónica, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
ei siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de que preste declaración en el sum ario que se 
instruye contra Francisco Serrano A ndrades por el delito de 
insultos y malos tratos al guard ia  m unicipal B altasar Gor- 
dillo Cisneros, y ofrecerla dicho sum ario ante su representan
te legítimo por si quiere m ostrarse parte ó renuncia sus ac
ciones; b*jo apere bimionto de que si no comparece le p a ra 
rán  las perjuicios que haya lugar.

Al propio trempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás «gantes de la policía j udicial 
averigüen el actual domicilio ó paradero de la referida n iña , 
y  habida que sea la hagan comparecer ante este Juzgado.

Dado en San Roque a 13 de Julio  de 1900 —Eugenio Ca
rrera . =  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J —5494

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José M aría H ernández Leal y G arcía, Juez de in stru c

ción de esta ciudad y su partido. '
Por la presente requisitoria s e  cita, llam a y emplaza á 

Valentín Castro Alemán, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, 
que consta haberse ausentado para la Habana, para que en el 
térm ino de veinte días se presente ante este Juzgado al obje
to de emplazarle para ante la Superioridad, por razón del su 
mario que se le sigue por hurto  de una sort ja de oro; aperci
bido que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, que comen
zará á correr desde la inserción d e la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , será declarado rebelde y le  parará  el perjuicio 
consiguiente.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado, inserción 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y L ia - 
rio de Avisos de es*a ciudad, se expide la presente en r la á 
4 de Julio  de 1900.=José M aría H ernández.= Por m andado 
de S. S., Ju an  Fernández y Delgado. J —5429

VILLADIEGO
D. Antonio de Lara D erqui, Juez de prim era instancia de 

esta v illa de Villadiego y su partido.
Por el presente hace saber que por D. P latón Fernández 

González, vecino de A renillas de Villadiego, viudo, propieta
rio, m ayor de edad, se ha solicitado la declaración dé here
deros ab intest&to de D Vicente González y Montero, vecino 
que fué de Amaya, soltero,' propietario, m ayor de edad, h e r - . 
mano carnal del D. Ju lián  González y Montero, vecino de ex
presado Amaya, y  tío, tam bién carnal, del D. Platón, Doña 
Filomena Fernández González y D. M arceliano González Bra
vo, cuyo fallecimiento del D. Vicente tuvo lugar en referido 
pueblo.dé A m aya.e l día 5 de Marzo últim o, sin  que se sepa 
tuviere otorgada disposición alguna testam entaria; en cuyo 
expediente se ha acordado anunciar dicha m uerte intestada 
del mencionado D. Vicente, así como los nombres y grado de 
parentesco de los que reclam an la  herencia, que son los a rri
ba expresados, para que los que se crean con igual ó mejor 
derecho comparezcan ante este Juzgado á reclam aría dentro 
del térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Villadiego á 7 de Ju lio  de 1900.=A ntonio de 
L ara D erqui.=P or su m andado,,Francisco M artín.

X—1546

J u g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ALMENDRA t

Por hallarse seiv!da in terinam ente, y á fin de proveerla 
m  propiedad, se anuncia de nuevo la  vacante de la  plaza de
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Secretario de este Juzgado municipal, sin más dotación que 1 
los derechos de arancel, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Los aspirantes á la misma podrán presentar sus solicitu
des y demás documentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño de dicho cargo desde aquel en que aparezca el 
presente publicado en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e ta  de M ad rid .

Almendra 11 de Julio de 1900. =E1 Juez municipal, Juan 
Francisco Sánchez. J 6368

ROIS
Como Secretario del Juzgado municipal de'Rois, y en vir

tud de provídencij dictada hoy por el Sr. Juez municipal 
D. José Castaño García para cumplimentar carta orden del 
Juzgado de instrucción de Padrón,

Cito en forma á Eduardo García Adán é Inocencio Oyan
do López, que se dice ser vecinos de Aguasantas, en este dis
trito, pero cuyo paradero, domicilio y última residencia se 
ignoran y no aparecen, para que el dia 8 de Agosto próximo, 
á las once de la mañana, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de la Coruña, á fin de asistir, a las ^sesiones de 
juicio oral en causa procedente de dicho Juzgado de Padrón 
contra Manuel Miguéns Cajaraville por lesiones al Eduardo 
García, éste como tal lesionado, y el Ogando para declarar 
como testigo; apercibiéndoles que de no comparecer incurri
rán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , expido y 
firmo la presente cédula en Rois á 23 de Julio de 1900.== José 
María Regueiro, Secretario, J—6370

NOTICIAS OFICIALES

Electra Industrial Española.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resum en del balance de cuentas cerrado en 28 de F e
brero de 1900 y  aprobado por la  ju n ta  general ord i
naria de señores accion istas, celebrada  el dia 27 de 
M arzo último.

Pesetas.
ACTIVO — «--------------

A cciones .....................................    400.000
Obligaciones en cartera  .......... .............. . 1.000.000
Cajú  ............ .................. ........................  1.119‘52
Banco de B ilbao..  .....................     116.950‘49
Banco de España  ...........................................    3.000
Crédito Navarro.................   1.989*55
Santa María, hermanos......................................   , 7.364
Delegación sub. de Jaén  .................................... 7.117*53
Diversos deudores   .........    12.257*70
Depósitos necesarios.............................................  150 000
Idem en garantía   « . . .  31.000
Gastos de establecimiento.  .............................. 1.155.037*05

2885,835*84

PASIVO ~
Capital acciones.................................    1.500.000
Idem obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
Acreedores por depósitos necesarios . . . . . . . . .  150,000
Idem id. en garantía  .......... . .................  31.000
Diversos acreedores.. ...............   204.835*84

2.885.835*84

Bilbao 28 de Febrero de 19Ó0.=E1 Contador Cajero, J. de 
Bilbao Astuy— V.0 B.°=E1 Ingeniero Director Gerente, José 
Orbegozo.=El Presidente del Consejo de administración, P. 
Careaga de la Quintana. X—1548

Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Situación en 3 0  de A bril de 1900.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

E fectivo...............................       9.219.659*67
Tabaco en ram a. .........       19.094.233*62
Efectos para la fabricación. ...........       944.023*26
Labores peninsulares, por su valor én venta;. 69.004.514*38 
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 142.750*15
Labores de comisos. ........ ............ • .................   44.620*37
Labores en comisión, por su valor en venta... 12.445.635*44 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las m ism a s... . . . . . . . . . . . . .  18:603.087*21.
Nuevas fábricas y depósitos.  ...................   2.743.740*74
Costo de las labores vendidas ............  18.396.939*92
Gastos generales de administración de ta

bacos........................       ■...........    5.666.402*92
Gastos generales de administración del Tim

bre................................................................   527.814*15
Gastos generales de administración del Giro

m utuo.    .........   50.464*61
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público ............ .. ............ . . . .  . . .  348.204*16
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896  ..........  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabácb. 31.666.666*68 
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la Renta del Timbre .........   12.717.148*71
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro m utuo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  67.402*94
Interés del capital empleado en la explota

ción del monopolio del tabaco. . . . . . . . . . . . .  4§1.816*03
Varias cuentas. ............... . *...........   12.264.709*5,9
Efectos á cobrar.     ................................ 45:007^644 -
Depósitos por fianzas en valores.. . . . . . .  . .  16.297.700
Inmueble de propiedad de la Compañía. . . . . .  500.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

p a ñ ía ...................     ¡353.146*23
Tesoro público, por recaudación del Timbre 

del Estado en el primer semestre del ejerci
cio de 1899-900............ . . . . . . ..............    1.256.717*56

337.845.042*34

Pesetas,
PASIVO -------------------

Capital.....................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria............................ .........  3.111.690*81
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas  ..........  1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1900........................... . . .  3.500.000
Especial para contingencias del

anticipo hecho al Tesoro. 2.000,000
— — =-------- 9.971.690*81

Seguros contra incendios de primeras ma
terias ................................................................... 301.000

Venta de labores...................................... ............  65.160.351*35
Otros productos de la renta de Tabacos   1.551.572*26
Diferencia entre .el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía........................................     49.475.428*83

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
com isión.. . . . ...............................    12.445.635*44

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado......................... 16.345 471*52

Recaudación por la renta del Tim bre..  .........  18.652.943 85
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional..................................................... 109.874*74
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por timbre ..................... .  t,   3.986*40
Libranzas del Giro mutuo  .........     878.607*50
Premio del Giro m utuo   ...........................  178.341*63
Cuentas corrientes............................... ...............  1.180.414*80
Efectos á pagar................................... ......... . . . .  60.000.000
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.............................................................  3 998.326*83
Depositantes por fianzas... ................................  18.616.494*85
Dividendos . . . .  t ............................. . . , ...............  90.364*61
Ganancias y pérdidas................ ......  6.642.898*82
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el primer 
semestre del ejercicio de 1 8 9 9 * 9 0 0 ...... .. .. 6.270.125*95

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de tabacos en el año
de 1900...........     5.968.392*65

Sobres monederos * . . , ...................     3.119*50

337.845.042*34

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA ----- ---------------------- ---------------------------

Recaudado hasta 31 de Abril
de 1900..................... ................  65.160.351*35 17.737.428*89

ídem id. id. id. de 1899..............  58.315.127*31 15.298 891*99

6.845.224*04 2.438.536*90

P. el Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Pre
sidente del Consejo de administración, José de Cárdenas.

_____________  X —1539

La Eléctrica de Soria.
Para cumplimentar lo que disponen los articulas 32 al 35 

y 42 de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de 
accionistas para el día 31 del corriente, á las tres de la tarde, 
en el domicilio social, Zurbano, 8, bajo derecha.

Para obtener papeleta de asistencia se necesita depositar 
en la Caja de la Sociedad cinco acciones por lo menos, con 
cinco días de anticipación al señalado para su celebración.

Madrid 3 de Agosto de 1900.=J. Larrumbide. X —1540

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 8.824, expedido por esta sucursal en 23 de Di
ciembre de 1891 á favor de D. Silvestre B'rade y Díaz, por pe
setas nominales 8.000 en títulos de la Deuda perpetua exte
rior al 4 por 100, cuyo resguardo se halla endosado á favor 
de D. Federico Suárez Valle, según manifiesta D. Pedro del 
Frade, apoderado general del depositante, se anuncia al pú
blico por tercera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la Ga
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oücial de esta provincia, según de
terminan los artículos 9.° y 322 del reglamento reformado 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ádvirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 6 de Agosto de 1900.^E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X —1416

Electra Industrial de Navarra.
so cied ad  a n ó n im a

Resum en del balance de cuentas cerrado en 28  de Fe
brero de 1900 y aprobado por la  ju n ta  general o rd i
naria de señores accionistas, celebrada el 2 7  de M arzo 
último.

Pesetas.
ACTIVO  :___

g aia"  •••••••......................................................... 37 076-38
Banco de B ilbao...................................................  110.170*55
Banco de España. . ,  * 3 qqq
Obligaciones en cartera.................................... ] * 158.000
Viuda de Julián San Ju an .................................  *¿\304‘85
Delegación sub. de Tudela.................................  3 .794*94
Depósitos necesarios *.............. . ........................... 140 000
Idem en garantía............................ .....................  24 000
Gastos de establecimiento............................, . . .  1.228.769*81

1.707.116*53

PASIVO
Capital acciones  .................................................  800.000
Idem obligaciones ............ , „ . ..................... . .  400.000
Acreedores por depósitos necesarios................  140.000
Idem id. en garantía  ................ . ................   24.000
Diversos acreedores....................................... . 343.116*53

1.707.116*53

Bilbao 28 de Febrero de 1900.=E1 Contador Cajero, J. de 
Bilbao A stuy.=V .° B °=E1 Ingeniero Director Gerente. José 
Orbegozo.= El Presidente del Consejo de administración, P. 
Careaga de la Quintana. X —1547

Sociedad cooperativa Gaditana de fabricación 
de gas.

B alance de situación en 30 de Junio de 1900.
Pesetas.

ACTIVO
Efectivo en poder del Sr. Tesorero. 1.592*01
Deudores v a r io s  . . ..................  109.339
Pagado á los señores accionistas á 

cuenta del 3 por 100 acordado 
sobre las utilidades de este ejer
cicio . ............................. 33.165

---------------- 144.096*01
Volor de la casa, calle San José, números 25, 27

y 2 9 . . . .........      70.000
Idem del mobiliario de las oficinas    4.913 97
Jdem nominal de 375 acciones depositadas por 

la Junta directiva.....................    37.500

" 256.509*98
das.

Valor de la fábrica y materiales
para su conservación....................  571.624*98

Idem de la canalización y tubos 
para su repuesto............................. 321.000

892.624*98
Carbones para destilar y  material 

de purificación . . . . . . . . . . . . . . . .  89.185*30
Gas, cock y alquitrán existente. . . .  5.793*67
Utiles, contadores, materiales y

aparatos ........ ....................  146.380*24
---------------- 1.133.98419

Electricidad.
Valor de la fábrica y materiales

para su conservación  ........  328.226 73
Red.   .............................................  100.000
Mobiliario, utensilios, contadores,

materiales y aparatos.................... 142.020
— ------------  570.246*73

1.960.740*90

PASIVO
Valor de las 12.500 acciones del capital social. 1.250.000
Fondos de reserva y amortización......................  52.375
Fianza de la Junta directiva en acciones.  37.500
Dividendos sin cobrar por los señores accio

nistas...................................................   6.504
Acreedores por varios conceptos   514.153*45
Balance de utilidades. .....................   100.208*45

L960.740*90

S. E. ú 0 .=C ádiz 30 de Junio de 1900,=E1 Tesorero, Juan 
A. de Aramburo. =  El Contador, A . Lacave.=V.° B .°=EL 
Presidente, José de Aramburu. X —1538

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Agosto de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á O9

TBKKÓMKTKO Tensión 
del vapor Humedad DIRECCIÓN

H5TADQ
del

y en
milímetros. Seco. Humedecido. acuoso. relativa. y dase del viento. Cíeles

19 ¡ía ]» «nebA........... 704.58 24.6 17 2 10.8 47 NE............. B risa ....... Despejado.
Idem.f i  1» ntsSflII. . . . . . . . . 704.72 20.4 15 2 10,3 57 NE............. Idem..........

9 de la mañana................ 704.64 28.5 19,7 12 5 44 N E ............ Idem.......... Idem.
12 del día.. . . . . . . . . . . . . . 703.87 54 0 20,7 11.3 29 ENE........... Id. ligera.. Casi despejado.

& J a  l a  tardo.. . . . . . . . a . . 702 88 33.8 20 2 10.6 27 NO.............. Calma........ Poco nuboso.
3 de la tarde*.. . . . . . . . . . 702.76 32.4 19 8 10,9 30 NO............ B. fuerte... Despejado.
9 de la noche.................. 703.67 28 2 19 4 19.3 42 NO.............. Idem.......... Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  33.4
Idem mínima.......  ................. . 13 4

Diferencia ....................................... 20.0
temperatura máxima al gol, á dos metros de la tierra 42.5
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... . 68,3

Diferencia.....................   25.8
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal é laborable................. *. •.......... 47.0
Idem mínima ídem ......... . . . . .................. , . . .  17.3

Difereneia*»**.> « " » « ' • «  29.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................  440

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................   2.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche... . . . ...........   — 3.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado. . . ............................     l l b 4 0
fo l emtrevelado por nubes ó vapores .....................   1 19

Vota! de insolación durante el día«* * »•«•* •% 12 59
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BARÓMETRO VIENTO 'TERMÓMETRO EN LAS 24 H0RAS

LOCALIDADES A 0* f  »1
nivel 

del mar*

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección luana.

ESTADO
del

elelo. Sneo»
Humede

cido®

Biferan- 
o »  de |

tempera-, 
tura 

á igual , 
¡hora dala 

Tispe».;

Tempe»
matura

máxima.
ratu»

Lluvia en 
milíase- 

trei.

ESTADO
d<d

mar.

JFarís • * •» 
Qermont. *••«**••••

758*5
761.1

— 4.1
— 3,9

s s o ......
SO • . * ,

Brisa..,,
Calma*,*

Cubierto. 
Despejado.. *

15*5
16*8 i

13*4
13.6

-  3.2
— 1.6

24.0
■ &

14.0
a

»
»

»»
»

Valentía..................
Gr is-N ez. ««,«««* •«.. 
SaintMahtieu. . . . . .  
Isla d*Aix,. . . . . . . . .

753*6

764.1
765*0

— 2.2

+  8*2 
+  2,1

N O ,,....

SO...
SO.**,..

Idem ...

Viento.. 
: Brisa.... 
Idem,.. *.

Lluvioso....

Idem .. . .  . . .  
Cubierto.... * 
Despejado...

10.6

17,0'
£0,5
20*0

13.8

16*8 
17.5 

■ 15.0

+  0*2

-  1*4 
+  0,6 1
— 1*2

9

»

3»

»

»

1

9

Agitada,
Idem.
Idem.Biar n t z «• *».. •.. * * 

San Sebastián.. . . .  • •
762*9 +  1.4 ESE,*,. 3»

JS1
*

*
*

Bilbao«*.«* * * * *»* *. 
Oviedo, i gn * i*.. .  * ■* * * 
Vares . *. * . . . .  • • * * *,

762*6
702*4

— 4*1
— 4,2 Wk . .* , .

Calma*,* 
Idem.. ,

Idem1,. . *«*. « 
Casi cub ., .  *

22,0 
19*4 |

17.0
16.0

+  1*1 
— 0 4

22.5
21.0

15.0 
' 12 J

»
»

Tranquila*

■Cbrnia. •.. •.. * •«•. 763*3 

765.7 ;
— 4.6

— 3*1

+  4.4 
a»
»

0 Brisa.... 

China,,

Cubierto..,*. 

Idem. . . . . . .

! 19*2 

10*0

20.1 1 
21,7 
21.4 
26,2 
23.9

2,4.1
33.0' !

17*2

18.6

16.8
20.0
19.6
19.0 
19*4

,22*4
22.0

+  1.6

+  0,8

— 5,4 1
-  6*3
— 3*6
-  1*1
-  2*6

+  3.1 
-I-1 6*4

P on tevedra ......... N._____
Sil-*].

29*1

27.1
85.0'
55.0 
26*0
85.0

31.0

¡ 16 n 5 

39,10

18*5
20.0
10.8
16*0
18*0

21.®

»
Vil

B

Tranquila.

y?
Tranquila,
Idem.

V lgo.»-----------. . . . .
O p o r t o . .........
Lisboa * «»*•••«• o •. * 
Angra. *».*•««•...»» 
Panta Delgada...*.. 
Laguna. .

763*3 
708.9 ' 
769.4 
762*7

NNE*. *. 
ÓNO.... 
NK. . . . .  
K

Viento*., 
Calma*. * 
Idem. * „ 
Brisa... 
Idem;. . .

Calma. * 
Idem,***

Despejado.., 
Nuboso * . . . .
Casi cub-----
Nuboso.. . . .  
Despejado...

Nuboso... »•.
'M lM¥m .. ük.

M

»

Fimohal... 784,8 -  0.3

+  0*2

MIC »
Tranquila*

Idem.

Lagos......... .  *. *. • * *
Ayamonte.
fian Femando.. . . . .
V u i f t . . . . .

761,7 
' 761,6

SE * ,i * * •
oso*,*.*

3»

Sevilla*
D 3 Ü . *

Córdoba • •»»*»* *«. *
Jaén ¡ni * i, * #

766*4 — 1.1 OSO'*.;*** Idem, *. Idem**..,.*. 30.4 20,'8 +  8-1 41.0 20*0 0
Granada. 761.4 — 0.8 E , Idem, *, Despejado...IK.Hi avi a 21.8 9St 11,

1.9*2oc a +  2*2 
+  3.1

85,0
34*0

84.0
23.0M urcia•>■««. • •, • * •. 760.9 m 39 »«—* Jlnill *« * * » Ide m . . . i*ujD'iorACi # • *« jScL 1# ¿.El «a» a» »

B a d a jo z ,.....,.. . . .  
Ciudad R eal.,.* . . . .

761.8 — 1*8 iSO1 *«»•» Idem...» Despejado... 24.0 22*0 +  0,4 39.8 20.0 i » »
Albacete.
Céceres.*••,*•*....

758.7 — 2,1 iSE • * i» * * Idem..,* Idem* ,»*.* . 28,5 ' 19.7 +  1.6 38.0 19.0 9 9
Madrid..............
Guadalajara........... .

758*1
757*7

— 2*1 ;
-  0.9
-  1.6

-  1.4
-  1.8 
— 1.8 
— 0.4

N I____
NNE... ...
NO. . .

Brisa... 
Calma,.. 
B. fuerte.

Brisa... 
Idem, ..  
Calma*.. 
Brisa.,..

Idem., • • • • • 
Idem . * • • •

23.5 
28*8 
27.4 ¡

28.3
23,2
22.6 
24.0

19.7
17.2 
19.4

17.2
16.3 
16.6
18.4

— 2*3
— 1.1 
-  1.0

-  3.6
-  4*1
-  0 6 
+  1.0 
+  1.6

-  0,4
-  0.6

-  1.1
— 0.4 
+  1.1

38*2oc Te 18.4
1 3  ft

V »
Él Escorial 767.3 f ifí p m  , . . 36*0

35.0
34.1
32.0 
31*0
25.0

30.1
25.0

36.0 
3L0
37.0

lo . U 
20.0

14.0
18.0
15.0 
16*0 
10*0

12.0 
12.0

20.0
18.0
17.0

9 B

Avila o «»•«•*•••*••• 
Begovía. 758*3 O , , Td fiim . ,» . .

S 9

Salamanca.......... . 762*8 N ................ Idem *». • *
® »

Valladolid......... . 761.5 1 NE........
Nfi

Idem .. *.
s>

Soria,. •••«*•«••*••• 757.7 Idem. ...*•*
s
%

»

Burgos; 760.7 ]§ NE Calma...

Idem . . .  
Brisa... .

Idem.. .  
Calma.,. 
Idem . . .

Idem . . . . 19.0

22.4
17.2,

23.1 
21.6 
25.6

15.2

17.2 
15.4

21.9
15.8
22*3

0 9

Orense... .................. 763.4 — 2.0 
-  1*8

—  2.1 
— 1.6 
-  1.4

NE .  . . Idem .  • .

B ' B

Santiago. 764.1 N . . Cubierto....

Id e m ..... . .
Nuboso..........
Despejado...

• 9

Huesca....... ... • • * • * . 781,5 Etaragoza. 761.5 NO
» »

tferuel 760.5 S...........
A a

Barcelona.
a

SSahón........... 760.9 — 2.2 
— 1.8
— 3.2

— 1.4

— 1.2 
— 1.1
-  0.9
-  1.4

E . . . . Viento*.
Brisa....
Calma...

Brisa....

Idem.... 
Idem .,. 
Calma.. 
Idem....

íH ATYt 26.8
27.4 
27.0

28.3

25-2
20.5 
19.9 
26.8

20*0 
23 6
25*8

25 5

20.3
20,0
1?.0
22.0

+  2.1
+  3.1 
+  0,4

+  0.6

+  1.1 
-  6.2 

0.1 
+  3.2

30 0
30.2
28.3

22.0
£2.0
£3.0

Palma. ..................... 762.0 M  ...... Idem
S B

^Valencia.............
Alicante............ .

ALlmería. ..................

760.8

761.0
SSO. . . .

SO

Casi cub.,... 

Cubierto......

Despejado. .
Idem............
Idem

¡9
9

»
&

Aíálaga...................
l íe M a ................

A rge i......................

Sfa ks..».................
Palt T 13 ® - ...........................
Caeli ........

760,5
761.0

SSO.. . .  
[NO

» »

9

»

9

»
U U g U  *

760.0 N .........................
36 & 9 1.

Liorna. * ■* •••••• • 758.8 s.......... Idem. . . . . . . 9
B

Niza... . . . . . . . . .
Sicio.. . .  •#<*#.*•••••.
Ferpignai

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 3 de Agosto comparada con la del dia 

anterior.

CAMBIO AL CONVADO

FONDOS FOBAÍCO» "=r—
Día 2. Día S.

Deuda perpetua a l 4  0/0 
interior.

Ssrfe F .ñ.50 OOOpeaetas moi’nüulM- 71*30 72‘S5-49
IAom l, de25.004 i d . i d . . . . . . .......... 7280 72'40
Idem D, de 12.590 id. i d • 7239 72*40
Iá«m C, do 3.000 id. id .................•*•• 72*35 72*50-40
Idom B, do 2.500 id. Id................... . 72*80 72*65
Idem A, de 500 id, id ............ 72*80 72*90-65
Idea G y  H, de 100 j*00 id. id . . . .  72*10 72*40
£& diferente* feries..........................  72 70 72*70-40-50-65
k plazo................................................  72*85 72*60-50-55

fin cor. fir. 
cambio medio 72*55 

73 0/0 fin ccr. fir. 
0*50 prima

Dtuda ptrpsim [ti 4 0/0 
retirlo*.

Seria F, de 24.000 pesetas nominales. 70 0/0 »
ídem I ,  de 12.000 id. id....................  79 0/0 7910
Idem D, de 6.000 id. id .......................... » 79*20
Idem C, de 4.000 id. id .......  79 0/0 *
Idem B, de 2.000 id. id........................... » »
ídem A, de 1.000 id. id .........................  » »

H, de 100 y 200 id. id  » »
l a  diferentes series..............................  78'90 79*10
P&rtidas de 50.000 pesetas nominales. »  »
Id&m de 100.000 id. id...........................  » »

fosada ti 4 0/0 amortizable.
%trie Ef de 25.000 pesetas nominales. 80*50 80*75-90
id*m D, de 12.500 id. id ...........  80 50 80*70-65-75-80
íáisa C, de 5.000 id. id .......................... 80*45 80*85-75-80
Idem B, de 2.500 id. id...........................  »  £0*70
Idem A, de 500 id. id,.............................. * 80*80
gM difamia* series,  .............  80*50 80*70 -75

Día 2. Día 3.

Deuda al 5  O/O amortizable (carpetas provisionales).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92*75 93*10-15-20 10
Idem E, de 25,000 id. id..................... 92 70 93*15-25-10
Idem D. de 12.5Ú0id. id   92*80 93*¿0
Idem C, de 5.000 id. id..................... 92 93 92*20-15
Idem B, de 2.500id. i d . . . .   92*85 »
Idem A, de 500 id. id ..................... 92 99 93*10 20
En diferentes seríes.. . . . .  . r. . . . . .  92*90 93*10-25-20-15-13
A plazo.. ...................... ..........  93 0/0 93*35-30 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 50 0 pe- 93*60 fin próx. fir.

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables ea
ocho años, núms. 1.600.000....... . • » *

I dem basta 10.000 pesetas nominales. 102*25 102*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*40 85 *85-80-90-86 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*70-80-86 0/0
B.lietes hipotecarios de Cuba de 1890. '25 71*65-60-75-70
Idem hssta 10.000pesetas nominales. 7l1‘30 71*65-70
A plazo.  .........................................  * 71*75 fin cor, fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90*5? 90*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * •
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748...............................  » a

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.........................  » »
Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  » 45 0/0
[dem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 i
47.200.................................*...............  » »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid ..................  |* »

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-

171.5C0...............................................  105*60 »
Idem íd..al 4 por 100.—35.000............... » »

Acciones del Banco de Espala.« . . . .  504*50 »
Idem Jd* fd-—Cantidades pequeñas.. 504*50 i 0 i‘50

Día 2 día, 3.

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000   » 163*25

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) [comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000 o  ................. » »

Idem del Banco Hispane-coionial, 1
á 80.000...............................................   » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. * 404 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 404 0/0 404*50
A plazo.....................................................  » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números 
1 á 10.000...................................... 1590/0 , »

Banco de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................    72*50
Idem id. exterior................... ............................
Idem amortizable al 4 por 100..................   «O'Ol
Idem id. al 5 por 100.. ................     93'20
Obligaciones de Aduanas.....................................   10? '0 3
Idem de Filipinas.................... ........................... .. 90*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...................   85'5Q
Idem id. de 1890......................................   71*50

Banco de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................   »
ídem id. exterior  .................................. .. *
Idem amortizable al 4 por 100............................      *
Idem id, al 5 por 100...  .................................    93‘í 0
Obligaciones de Aduanas...................................  *
Idem de Filipinas . ......................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1883..................  &
Idem id. de 1890.............     »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1G0......................................»

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*08.
París, á la vista, beneficio, 27*80-27*35-27*75 27*70 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera clase. ..........  # 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.......................... 8

ADMINISTRACIÓN DÉ LA GACETA DE MADRID.—* 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por* 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráü 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

"D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

T )E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- XX) ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e se ta  cada ejemplar.

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDIOINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se vende 
en el Almacén de la G a c e ta  d e  M ad rid  á p e se ta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Guzmán y Santa Perpetua. 

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.— Segunda 
serie.— Función 7.a de abono.—Turno impar.— üarmén.

Intermedios en el kiosko del jardín por labanda del regí*» 
Liento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cñartosv-^SP 

tren <22.—M tíabo prim ero.— M aria de los1 Angeles.—E l estreno*
CLRCO DE PARISH.— A las nueve— Repetición del pro

grama de la función del beneficio de la compañía argentina.
CIRC O DE COLON.— A  las nueve.— Grandioso espectácu

lo.—La co  ndesa X , con sus cuatro magníficos leones salvajes; 
tomarán pa rte los principales artistas de la compañía.


